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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL -EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES PRORROGA CIENTO SElENTA Y OCHO CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENlE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA DOS TITULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE lELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE 
lELEVISIÓN AZTECA S.A. 9E C.V. 

ANlECEDENlES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT"), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisién (la 
"LFRTV'1), otorgó a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. (el ;'Concesiónario"), los 
respectivos refrendos de los Títulos de Concesión para _continuar usando 
comercialmente 17B ( ciento setenta y ocho) canales de televisión radiodifundida, a 
través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y \ 

Vigencia que se indican e1 el A~exo l de la preseny Resolución (las "Concesiones"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de1 ; 

telecomunicaciones" (el "Decreto de-Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el lnstitut6 Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. 

IV. 
_/ 

v. 

Decreto de Ley. El 14 de-julio de 2014 se publicó en el DOF el~Decreto pór el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

\ 

Público de Radiodifúsión dél Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" -(el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

) -

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró envi@or el 26 de septiembre de 201~ y cuya últimd modificación fue 
publicada el 13 dE:J julio de 2018. 

/ 

Transición al régimen de concesión única. Mediante Acuerdo P/IFT/041017/612 de 
fecha 4 de octubre de 2017,,el Pleno del Instituto autorizó la transición al régimen de_ 
conce,sión de la Ley Federal de Telecomuni~aciones y Radiodifusión ª. Televisión 
Azteca, S.A. de C.V. 
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VI. Solicitudes de Prórroga. Med.iante escritos presentados ante el Instituto el día 23 de 
mayo de 2018, Televisión Azteca, S.A. de C.V., por conducto de su represe~tante 
legal, solicitó la prórroga de la vigencia de sus respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes de Prórroga"). 

/ 

VII. Solicitud de opinión a la Unldap de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG- / 

) 

CRAD/1258/2018 de fecha 1 de junio de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios 
--~, 

del Instituto (la "UCS"), de conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 
fracpión II del Estatuto Orgánibo, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VIII. Solicitud de opinión a la SCT. Con oficio IFT/223/UCS/1428/2018 de fecha 4 de junio 
de 2018, la UCS, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica procedente respecto a las Solicitudes de Prórrog6. 

) 

IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrlcp sobre Interés público y cálculo del 
monto de_~ontraprestaclón. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1272/2018 de fecha 4 
de junio de 2018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") 
adscrita a la UCS, 'solicitó a la Unidad de Espectro Radio$Iéctrico (la "UER"), que en 

\ ejercicio de las facultades qu~ le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe 
interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; 
asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se solicitó a 
dicha unidad administrativa la realización de las gestiones necesarias a efecto de 
calcular los montos de las contraprestaciones que deberá cubrir el Concesionario, en 
su caso, con motivo del otorgamiento de las prórrogq_s de vigencia materia de dichas 
solicitudes. 

X. Opinión de la UER sobre Interés público. Con oficio IFT/222/UER/DG-PLES/121 /2018 de ·-fecha 2 de julio de 2018, la Dirección General de Planeación del Espectro;-adscrita a 
la UER, emitió opinión respecto del interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1988/2018 de fecha 14 de ag-osto de 2018, la DGCR, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Otgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica (la "PGCC"), emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. k 
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XII. Opinión de la SCT. Con_oficio l .-0190 de fecha 20 de agosto de 2018, la SCT emitió las 
1 - - " 

respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las Solicitudes de 
Prórroga atingentes al Concesionario. 

XIII. Solicitud para agrupar Canales de Transmisión. Mediante escrito presentado ante el 
Instituto e día 27 de agosto de 2018, el /Concesionario, por conducto de su 
representante legal, solicitó la autorización para-agrupar los 178 cangJes de 
transmisión concesionados, divididos en 90 canales que comparten la identidad 
programática "Azteca Uno" y 89 canales en "Azteca 7". 

No obstante lo anttrior, mediante escrito presentado el 16 de octubre Gle 2018, en 
alcance a su solicitud de agrupamiento, solicitq que el agrupamiento para la 
identidad programática "Azteca Uno" se realizara respecto a 89 canales de 
transmisión, excluyendo a laéstación XHCH-TDT. 
✓ -. 

XIV. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficios 349-B-
702 y 349-B-703 ambós de fecha de 14 de septiembre de 2018, la Unidad de Política· 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"),/. 
emitió opinión favorable respecto de los montos de los aprovechamientos por 

' . 
concepto de contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el 
otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

~ \ 

XV. Oplnlone8-. en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante ofic;;io 
IFT/225/UC/DG-SUV/4028/2018 de fecha 28 de septiembre de 2018, la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento, emitió los dictámenes 
respectivos, informando el resultado de la revisión documentalsobre el cum¡')llmiento 
de obligaciones practicada a los expedientes del Concesionario, derivadas de las 
Concesiones, así como con las disposiciones legales y administrativas en aplicables 

materia de radiodifusión. 

XVI. 
/ / 

Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE!/DG-
CCON/538/2018 de fecha 19 de octubre de 2018, la DGCC emitió opinión en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

En virtud
1
de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

. 
Primero.-,competencia deUnstltuto. De conformidad .con el artís;:ulo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constlfución"), el 
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Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídfca y patrimonio propios, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. PaÍa tal efecto, 
tiene a su cargo la re\;lulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radjoeléctrlco, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso,p Infraestructura activa, pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la 
Constitución. 

1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo i28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, psí como, la autorización de 

/ 

cesiones- o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 1 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspettos, regulará de forma asimétrica a los ' 
participclntes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamier)to y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado .ó zona de cobertura geográfica. 

De igual forma, conforme a lo establecido eri los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de 
la ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la 
facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre 
su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los "artículos 32 y 34 fracción 1 11 del Estatuto Orgánico, 
corres9onde ori¡;¡inariamente a la UCS por conducto de la DGCR, tramitar y evaluar las 
solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

( 

En este orden de ideas y considerando quk el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así cpmo la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 
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/ ~~c:i~~~~~g:~~~}-
segundo.- Marco Jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
Soli<;¿itudes de Prórroga materia, de la pre~ente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal 

de Derechos y e/ Estatuto Orgánico. 
/ 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimó séptimo, dotade facultades al Instituto 
para otorgar concesiones eR materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar 
el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión de la 
autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 301días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe d~ 

manera íntegra el párrafo citado: 
\ 

"Artículo 28 . ... \ 

Corresponde al lnstityto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o. 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones e¡¡i materiq' de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario 
del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir ul/]a opinión técnica. Las concesiones 
podrán ser para uso comercial, público, privado y social que Incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con._sus fines, a los principios establecidos en los 
artículos 20., 3o., 6'\'. y lo. de esta Co~stituctón. El lnstit1,1to fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización del 
seNlcios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se 
refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes.' 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra-lo siguiente: 

·Artículo 114. Para/el otorgamlentóde fas prórrogas de conces/or¡es de bandas de frecuencias o 
de recursos orbitales, será necesaiio que el concesionario la solicite al Instituto _dantro del año 
previo al inicio de fa última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al 
corriente en el cumpflmiento de fas obligaciones establecidas en fa Ley y demás disposfciorjes -
aplicables,_ así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro ele/ año siguiente a la presentación de fa solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su déterminación y procederá la terminación de ,fa concesión al término de su 
vigencia. --- -.__ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la ·prórroga sol/citada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, fas 
nuevas condiciones qye fije el Instituto, entre las que se Incluirá el pago de una contraprestación. 

\ 

\ 
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Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazb no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, 
el Instituto continuará el trámite correspondiente. · 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia pára el otorgamiento de 
las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dentro 
del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; 
(ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título 
de concesión y demás disposiciones aplicables; y (iii) aceptar previamente las nuevas 
condiciones. 

\ 
Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las. opiniones o dictámenes correspondientes 

' de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco 
de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes1que nos ocupan. 
Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse o dispuesto por el atlfículo 
173 apartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos, que señala obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de títulp o prórroga de 
concesiones en materia de telecomunic_aciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS, por c6ndudto de la DGCR, realizó 
el análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requi~ltos establecidos en 
el artículo 114 de la Ley, en los siguientes términ~s: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte de 

' la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal 
/ de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa: este Instituto considera lo siguiente: 

La vigencia de las Concesiones que nos ocupan es del 25 de agosto de 2004 al 31 

de diciembre de 2021 (en ciento setenta y ocho casos), por lo que el plazo de 
oportunidad para la solicitud dé' prórroga tuvo lugar del 12 de julio de 2017 al 12 de 
julio pe 201'~; por lo tanto, toda vez qi,Je las solicitudes de prórroga fueron presentadas 
el día 23 de mayo de 2018, se aprecia que fueron presentadas dentro del año 
anterior al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley. 
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En virtud de~o expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidd.ld se __ _ 
encuentra cumplido en razón de que las mismas fueron ingresadas dentro del plazo 
legal, c;omo se indicó eh el Antecedente VI de la presente Resolución. 

1 / \ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-S\JV /4028/2018, de 28 
de septiembre de 2018, señCl]ado en el Antecedente x,./

1
de la presente Resolución, 

---la Unidad de Cumplimiento remitió los dictámenes"-como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los expedientes del 
Concesionario, en los que se advierte que a la fecha en la cual se emitieron los 
mismos, el Concesionario se encuentra en cumplimiento de las condiciones y 
obligaciones derivapas de sus títulos de concesión, de la Ley y demás disposi_ciones 
legales, técnicas, reglamentarias y administrativas aplicables en materia-de 
radiodifusió~-. 

A_ este respecto, esta autoridad considera importónte señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, ) no exime al Concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga 

" o de las responsabilidades en que hubieren incurrido con motivo del incumplimiento 
a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o 9dministrativas, 
incluidas las contenidas en los fitulos de conceisión en comento; con independencia 
de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercElr las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del Concesionario 

---. -
las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión que en su 
caso se otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su conformidad y total 
aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

/ 

-- =.:., 
Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-0190 de fecha 20 de agosto de 
2Ql 8, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones 
materia de la pr~sente Resolución, donde, ~tre-otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se dota de certeza jurídica al Corfcesionario además de permitirles continuar con 
el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta 
Magna como un servicio público de interés general, en el enlendido de que las prórrogas 
se ajustan a lá política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan >/ 

/ 
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Nacional de Desarrollo 2073c2078" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2073-2078". 

' 
Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con 
apoyo en la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico contenida en el oficio 
señalaµo en el Antecedente X se determina que no existe interés público en recuperar el 
espect/o concesionado para su' re-planificación o futura utilización para un servicio distinto 
al de Radiodifusión. 

De igual forma, el Concesionario _adjuntó el comprobante de pago de derechos 
co?respondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 

/ estudio de las solicitudes y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en 
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descri.to en los puntos antes referidos, se considera 9ue se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en 
las pibpias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal. 

, ' 
Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
señalada en el Antecedente XVI de la presente Resolución. 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló lo siguiente: 

"Con base en informqc/ón disponible de la DGCC, el anp/lsis en mat,eria de competencia 
económica corresporidientes a los CT Involucrados en las Solicitudes reporta la siguiente 
información relevante. 

• El G/E de los Solicitantes y Personas Vinculadas/Relacionadas - G/E Azteca- cuenta 
con 180 (ciento ochenta) estaciones para proveer el STRDC. En el territorio nacional, 
éstas reportan yna participación de 29.65% (veintinueite punto sesenta y cinco por 
ciento) en el número de CT concesionados y 31.14% (treinta y uno punto catorce por 
ciento) en términos del share de audiencia. 

• El IHH en término del número de CT concesionados alcanza 3,019 (tres mil diecinueve) 
puntos y 4,521 (cuatro mil quinientos veintiún) puntos en términos del share de audiencia. 
Estos datos indican que el STR[/C en territorio nacional 13s un servicio con un nivel de 
concentración alto. · · ' 

• En la provisión del STRDC a nivel nacional, Televisión Azteca enfrenta la competencia de 
Grupo Televisa, que tiene 41.19% (cuarenta y uno punto diecinueve por ciento) de la 
participación en términos del número de CT concesionados, así como con el 59. 16% 
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(cincue_n¡fa v nueve punto dieciséis por ciento) de participación de mercado en términos 
de audiencia. 1 

\ 
• El PABF 20181 prevé licitar frecuencias para el STRDC de usos comercia/es en varias 

localidades del país, de modo que el IHH en términos del número de C.vconces/onados 
podr'.a disminuir en el mediano plazo. -

Por lo anterior, con la información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para que los Solicitantes continúen p parando los CT para proveer el STRDC 
objeto las Sollcitudes, se generen barreras a la entrada o efectos contrarios en el proceso de 
competencia v libre concurrencia en la provisión del STRDC a nivel nacional.· 

(Énfasis añadido) 

Por lo antes expuesto y en concordancia con la.opinión emitida por la DGCC, este Instituto 
considera que si bien se ha realizado un análisis en materia de competencia económica 
en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el procedimiento para resolver las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está fun<;Jamentada'Bn la Ley y 
en los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos de los artícülos Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, 
pues el presente procec:Hmiento sólo tiene por objeto determinar la procedencia para 
continuar operando las estaciones al- amparo de los títulos originalmente otorgados 
mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. 1 

En ese sentido, con apoy~ de la opinión de la DGCC, este Instituto corisidera que en caso 
de autorizar las prórrogas no se prevé que se generen Eefe,ctos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en las localidades eñ las que se presta el servicio de 
televisión radiodifundida comercial; además, con el otorgamiento de las prqrrogas que 
nos ocupan se contribuiría a lograr el objetivo del Instituto consistente en el desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga 
permitiría asegurar la continuidad,de la prestación del servicio. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con 
que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercadós con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que 
se rerieren los artícLJl()s 6º apartado B fracción 1(1 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución. · 

\ 
En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad· en la pr~stación de los servicios, así como incentiva la ; 

¡ 

1 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamljanto de Bandas de Frecuencias (PABF) 2018, disponibles en 
http://w~-,ift.orq.mx/industria/espectro-radioe!ectrico/proqrama-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-anual-207 8. 
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inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, manteñfrniento 
' y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de 

las estaciones de radiodifusión. 
/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
anterior, atento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y, al no advertirse 
ninguna causa o impedimento legal, se considera procedente el otorgamiento de\la 
prórroga de las Concesiones. 

\ 
Quinto.- Nuevas condiciones de operación. Mediante los escritos de fecha 27 de agosto y 
16 de octubre del preseQte año, mismo que se describe en el Antecedente XIII de la 
presente Resolución, Televisión AztElca, S.A. de C.V., solicitó al Instituto que para efectos de 
las prórrogas de vigencia, se agrupen 178 (ciento setenta y/o<¡::ho)\canales de transmisión 
en dos títulos de concesión, toda veqque forman dos cadenas nacionales que comparten 
en 89 (ochenta- y nueve) canales de transmisióh, cada una, la misma identidad 
programática. 

Con base en lo anterior, este Instituto realiza el análisis de la solicitud de agrupamiento a 
efecto" de determinar su viabilidad, y para ello considera relevante revisar y evaluar los 
siguientes elementos: 

1 

i) titularidad única: esto es, que todas las estaciones involucradas que se encuentren 
cornprenc:lidas en el agrupamiento sean de la titularidad de Televisióh Azteca, S.A. 
de C.V.;, 
ii) identidad programática: que todas las estaciones involucradas compartan 
identidad programática; 
iii) efectos e Impactos regulatorlos: determinar cuáles serían las implicaciones, 
condiciones o, en su caso, restricciones que pudieran determinarse para la 
adecuada operación de las estaciones en función de la,cobertura ,Individual y/o 
conjunta. 

Respecto a la titularidad de los canales de transmisión q~e son objeto de la solicitud, tal y 
como.lo menciona el Concesionario en sus escritos de fechas 27 de agosto de 2018 y 16 
de octubre de 2018, Televisión Azteca, S.A. de C.V., d través de su representante legal, 
señaló que es titular de 178 canales de transmisión, de los cuales 89 comparten la identidad 
programática "Azteca Uno" y 89 se asocian como "Azteca 7", con lo cual setiene un total 
de 178 ca_nali,s que pueden ser susceptibles de agruparse, mismos que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución. 
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Por lo que hace al segundo elemento, el concesionario propone considerar pdra las 
agrupaciones, que a través de los 178 canales-de transmisión señalados se radiodifunden 
dos contenidos programáticos, el denominado o asociado como "Azteca Uno" en 89 
(ochenta y nueve) canales de transmisión y "Azteca 7" en otros 89 (ochenta y nueve) 
canales de transm[sión. A este respecto, er28 de agosto de 2018, la UE13, mediante oficio 
IFT/222/UER/234/2018, solicitó~a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales del ,--
Instituto, confirmar si dichas estaciones cuya titularidad es de Televisión Azteca, S.A. de 

' C.V., tienen asociado, efectivamente, el contenido programático de "Aztecd Uno" y 
"Azteca 7", ambos con 89 (ochenta y nuevé) canales de transmisión, respectivamente. 

! / __/ 

Derivado de 
1
1a consulta a que se refiere el párrafo anterior, la Unidad de Medios-y 

Contenidos Audiovisuales, mediante el oficio IFT/22-4/UMCA/650/2018 <:Je fecha 30 de 
agosto del mismo año, confirmó que, a partir de la informqción con que cuenta esa 
unidad, las 178 estaciones comparten en 89 (ochenta y nueve) canales de transmisión, 
cada una, con la misma¡ Identidad programática. 

' ' Con base en lo anterior, hasta este nivel de análisis, este Instituto no tendría inconveniente 
o impedimento para agrupar en dos títulos de concesión los 178 canales de transmisión en 
ar:iálisis, toda vez que el titular de todos ellos es Televisión Azteca, S.A. de C.V., a través de 
ellos se presta el servicio de televisión digital terrestre y además se cdnstató que com¡Sarten 
la misma identidad programática denorr;i_r1ada "Azteca Uno" en 89 (ochenta y nueve) 
canales de transmisión y "Azteca 7" en 89 (ochenta y nueve) canales de transmisión; no 

1 obstante, para poder agrufdarlas- es necesariÓ revisar las condiciones técnicas de 
operación y transmisión de las mismas, con la finalidad de determinar, de así requerirse y 

- ' 
--justificarse, las obligaciones que deberá observar el Concesionario al operar de manera 

agrupada los 178 canales de_ transmisión para mantener las condiciones que resultan 
determinantes para la adopción de este esquema regulatorio. 

1 

En ese sentido, respecto del tercer elemento, este Instituto considera relevante destacar 
que, en conjunto, 89 (ochenta y nueve) estaciones que comparten la identidad 
programática de "Azteca Uno" tienen una cobertura de 104;315,6852 habitantes, en un 
total de 2, 139 municipios de la Repú!:Jlica Mexicana, mientras que 89 ( ochenta y nueve) 
estaciones asociadas con la identidad programótica ele "Azteca 7" tienen una cobertura 
de l 02, 935,8B l habitantes, en un total de 2,018 municipios de la República Mexicana. 

--..... ', 

Las estaciones cuentan con una zona de cobertura definida y autorizada por el Instituto, 
entendida esta como el área geográfica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos, que se encuentra determina

1
da por las coordenadas de referencia y el radio 

' ) / 

2 Con base en ar censo de Población y Vivienda 201 O del INEGI. 



, de cobertura asociado a un canal de transmisión, dentro de la cual el concesionario 
puede prestar el seNicio de televisi9n radiodifundida digital, sin embargo; debe 
considerarse que al agrupar las estaciones conforrr\e a lo señalado en los párrafos 
anteriores, pueden existir casos en los que las zonas de cobertura definidas presenten 
trqslapes, esto es, que en la misma zona geográfica se reciban dos canales de transmisión 
de' estaciones diferentes. 

Es importgnte precisar que, desde el punto de vista técnico, no resulta viable que existan 
dos estaciones que transmitan con el mismo canal de transmisión, es decir, en co-canal, 
dentro de la misma zona de cobertura. l:o anterior es así debido a que los equipos 
receptores cuentan con capacidades limitadas para discriminar entre dos o más señales 
provén/entes de diferentes fuentes en el mismo canal de transmisión; esto podría provocar 
problemas de intermodulación, elevación del piso de ruido y recepción de "ecos" 
provenientes de una misma frecuencia, impidiendo la correcta d~modulación de la señal1 

en el receptor y, por lo tanto, el despliegue del contenido en la pantalla3. 

Debido a esto, los transmisores que se encuentran en un-á misma zona de cobertura 
requieren operar en canales de transmisión distintos, a menos que se implementen 
sóluciones tecnológicas como las redes de frecuencia única, en las cuales se incorporan 
elemJntos que permiten sincronizar por GPS las señales co-canal emitidas por transmisores 
ubicados en diferentes sitios, de manera tal que se mitiguen los efectos indeseables de 
ecos de señales que son recibidos en los receptores. 

Ahora bien, en los casos en los que la audiencia se ubique en aquellas zonas de traslape, 
los equipos receptores solamente sintonizarán uno de ellos ya que, aunque se trata de dos 
canales de transmisión 9/ferentes, estos están programados con el mismo canal virtyal 
asignado por este Instituto al concesionario. 

En tal virtud, una primera impllcaclón del agrupamiento de los canales de .transmisión es 
- / 

que existen zonas de cobertura que pre~entan traslapes y que, al estar agrupados por su 
identidad programática, la audiencia recibirá sólo uno de ellos. Lo anterior, es relevante 
tanto para la determinación del monto de la contraprestación a que se refiere el artículo 
100 de la Ley, así como para el establecimiento de las nuevas condiciones de operación 
que en su caso determine este Pleno, de conformidad con el artículo 114 del mismo 
ordenamiento. 

/ 

1 

/ . 
'3 Paró más información sobre interferencias en la recepción de canales de TDT, ver Advanced Television Systems Commíttee, 
/ne. ATSC Recommended Pracffce: Receiver Performance Guidelines. 7 de septierT)bre de 201 O. 

/ 
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Asimismo, en atención a lo solicitado por Televisión Azteca, S.A. de C.V., en el escrito de 
/ 

fecha 16 de octl,Jbre de\ 2018, en el sentido considerar a la estación con distintivo XHCH
TDT, en Chihuahua, Chlh. en forma independiente de las estaciones identificadas en el 

Y agrupamiento realizado bajo la misma identidad programática "Azteca Uno",_ se 
considera procedente al !'.:\º advertir esta autoridad algún impedimento o restricción que 
deba cons1oerarse, sino por el contrario, debe tenerse presente que la configuración del 
agrupamiento de canales de transmisión obedece a la petición que realiza el 
concesionbrio por su propia conveniencia técnica/y jurídica. En razón de IQ anterior, para 
efectos de la presente Resolución, el agrupamiento realizado bajo la identidad 

--- ' \ 

programática " Azteca U(lo" comprenderá 89 canales de transmisión y no considera la 
estación coh distintivo XHCH-TDT, en Chihuahua, Chih.4 

-- i 

Por cuestión metodológica, la forma en la que se determina la contraprestación se 
encuentra detallada en el Considerando Octavo de la presente Resolución; sin embargo, 
se considera oportuno mencionar que al realizar un agrupamiento de canales de 
transmisión debe considerarse que en las zonas de traslape, la. audiencia solamente -
recibirá un mismo canal de programación, por el canal v<rtual 9signado al concesionario, 
con independencia de que existan dos canales de transmisión en la misma zona, razón 
por la cual se considera r~onable que al determinar la contraprestación la población 
contenida en dichas zonas datraslape se cuantifique una sola vez. 

/ 

-Este efecto tiene justificación solamente cuando el concesionario transmita el mismo 
conteRido programático y mantenga la misma identidad programática en los candies de 
transmisión que presentan algún traslape en sus zonas de cobertura con mqtivo del 

agrupamiento. 

No pasa desapercibido a este órgano autc:Snomo, que la Constitución y propia Ley 
garantizan el principio de libertad programática, esto es, que todos los coocesiGnarios en 
ejercicio de los derechos reconocidos en los artículos 6º y z~ de la Carta Magna cuentan 
con la libertad de definir el contenido de las señales que transmiten en la prestación del 
servicio de radiodifusión y, por tanto, no deben ser objeto de ninguna limitación. En ese 
sentido, ~I Concesionario cuenta con esta protección constitucional y legal para elegir y, 
en su caso, modificar libremente la identidad programática, incluyendo los contenidos 
programáticos de los canales de transmisión que ahora nos ocupan. 

""- --

Como puede apreciarse, la resolución que recaiga a la petición de agrupamiento de 
/ 

canales en función de la identidad' programática, deberá, en todo caso, considerar las 

,.-, Es importante mencionar que este Instituto en acto independiente reallzaró la evaluación y resolución de la --
prórroga de la concesión relacionada con la est~ción con distintivo XHCH-TDT,~n Chihuahua, Chlh. > 

- / 
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medidas necesarias y razonable; para proteger en todo momento el dEirecho del 
Concesionario de libertad programática y al mismo tiempo cumplir con el mandato legal 
de determinar un monto por la prórroga de vigencia donde se considere la Gobertura de 
la banda de frecuencias. 

En este marco de referencia conceptual se plantea una metodológía a seguir en caso de 
que el propio Cónce;;ionario decida realizar modificaciones a la programación de sus 
estaciones, de tal manera que alguna o algunas de ellas dejen deccompartir la misma 
Identidad programática: 

Para efectos de lo anterior, se estima pertinente reiterar que el análisis realizado parte del 
principio de respeto a la libertad programática, es decir, el Concesionario en ejercicio de 
sus derechos,, podrá modificar en todo momento sus contenidos programáticos o lal 

• 

. identidad programática sin restricción, valoración o condicionamiento alguno por parte 1 

de la qutoridad. Dicho de otra f9rma, la libertad con que cuenta el Concesionario para 
establécer la identidad o los contenidos programáticos que decida, no tiene más limitante 
que la que el propio Concesionario determine; por ello, resulta de especial relevancia 
considerar que la solicitud para construir dos grupos de estaciones bajo la premisa de que " 
comparten la misma Identidad programática fue planteada por el Concesionario, lo que 
permite colegir que su intención primigenia es la de mantener esa condidón en los canales 
agrupados. 

/ 
No obstante, es dable prever que dada la dinámica y las necesidades que presenta el 
propio mercado, el Concesionario quisiera realizar ajustes a la identidad o a los contenidos 
que genera; sin embargo, la implicación que podría tener la modificación de contenidos. 
o Identidad programática en aquellos canales de transmisión que tiene superpuestas sus 
zonas de cobertura, impacta directamente sobre el monto de la contraprestación que se 
determina en el presente acto. 

Por ello, resulta imperante que el Concesionario informe previamente a esta aut~ridad su 
intención de modificar la identidad programática de alguno de los canales considerados 
en la prese1te Resolución, a efecto de que el Instituto realice específicamente el análisis 
de coberturas respectivo y, en su caso, determine si se actualiza el supuesto en el cual 
deberá establecerse un monto de contraprestación complementario al establecido en la 
presente Resolución. 

·, 
Lo anterior, como consecuencia del "desagrupamiento" de uno o más canales respecto 
de las demás contempladas para la determinación de la contraprestación determinada 
en esta Resolució1¡, sin que dicha valoración implique intromisión alguna por 9arte de·este 
Instituto en la determinación libre del Concesionario de los contenidos que pretenda 
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ofrecer o mantener transmitiendo, y menos aún de la identidad que desea tener en el 

canal en cuestión. 
1 

,_/ 

Con la finalidad de dar certeza al Concesionario sobre el procedimiento para desagrupar 
un canal por cambio de identidad programática y la determinación del monto de la 
contraprestación respectiva, se establece que el Concesionario podrá solicitarlo al Instituto 

en los términos que se describen más adelante. 

' Antes de llevar a cabo la modificación de la identidad programática en un canal, el 
Conc-esionario deberá preseritai una solicitud al Instituto para-desagrupar dicho canal del 
título de concesión de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico q~, en su caso," 

' se otorgue con motiv~,de la presente resolución. 
/ 

Para efectos de lo anterior, el Instituto contará con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles, a 
partir de la presentación de la solicitud, pala analizar las zonas de cobertura y, en su qaso, 
determinar si el canal materia del avise involucra zonas de cobertura qU~ presenten 

~ traslape en el que, con motivo del agrupamiento, la población hubiese sido cuantificada 
una sola vez, en cuyo caso determinará la contraprestacipn que el Concesionario deba 

cubrir. 
! 

. En caso de que se determine una contraprestación complementaria, el concesionario 
deberá cubril:,el monto de la misma en el plazo y términos previstos por el Instituto y una 
vez acreditado el mismo, podrá considera~se · autorizaaa la desagrupaclón 

' correspondiente. 

El plazo antes referido se considera suficiente para atender la petición que en todo caso 
se plantee, toda vez que para la determinación de la contraprestación complementaria 
que en su caso corresponda, se requiere la opinión no vinculante la de SHCP. 

' / 

Por,lo anterior, a efecto de atender la petición expresa del Concesionario de agrupar los 
· canales de transmisión que tiene concesionados,en función de la identidad prowa.mática 
y;-al mismo tiempo, respetar el derecho de libre expresión y recepción de ideas que rige 

J nuestro marco normativo, es indispensable establecer al Concesionario una condición en 
la cual se contemple el supuesto en que sea de su interés rY1odificar la identidad y 10/ 
contenidos programáticos de alguna de las estaciones de los agrupamientos -enlistadas 
en b1 Anexo I de la presente Resolución, y tratándose de aquell9>s casos en los que las zonas 
de cobertura involucradas presenten algún traslape, el Instituto deberá analizar y 
determinar, en su caso, la contraprestación qtJe corresponda, toda vez que al cambiar de 
identidad o transmitir contenidos diferenciados dentro de -las zonas de traslape; la 
audiencia estaría en posibilidad de recibir dos contenidos programáticos independientes. 
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Adicionalmente debe considerarse que el Concesionario cuenta con la posibilidad de 
transmitir en multiprogramación diversos canales de programación, por lo que para 
efectos del agrupamiento y para cumplir con esta obligación, bastará con que en al 
menos un canal de programación de cada uno de los canales de transmisión involucrados 
se ténga la misma ideritidad programátic;a y transmita el mismo contenido de 

1 
programación en alta definición (HD), esto último en términos de las disposiciones 
aplicl:lbles. 

De igual forma, debe advertirse que el Concesionario cuenta con diversas autorizaciones 
para instalar y operar equipos complementarios de zona de sombra con

1
1os cuai¡¡,s puede 

retransmitir al menos el 75% del contenido programático de la estación de televisión 
" principal a que están asociados; en E3Se sentido, se considera que el 75% del contenido 

programático de dichos equipos complementarios debe coincidir con el mismo contenido 
programático definido para el agrupamiento (75% dentro del horario de 6:00 a las 24:00 
horas, aún en orden distinto). 

' Por lo antes expuesto, con el fin de mar;tener el agrupamiento de sus canales de 
transmisión como condición determinante en IÓadopclón de esta medida reguiatoria, el ¡ 
ConcE:lSionario deberá cumplir lo siguiente: 

. \ 

a. Que al menos un cana[ de programación, de cada uno de los canales de 
transmisión agrupados, deberá tener la misma Identidad programática y 
transmitir el mismo contiéinido de programación en aitb definición (HD). 

Al efecto, se considerará que un canal de programación tiene la misma 
identidad programática cuando el nombre y el logotipo coincidan en un 100% 
(cien por ciento) y, además, transmite el mismo contenido de programación, esto 
es, cuando el contenido de programadón coincide en al menos el 75% dentro 
del horario de 6:00 a las 24:00 horas, aúh en orden dlstinjo. 

b. En caso de que el Concesionario pretenda realizar alguna modificac::ión que 
implique dejar de observar cualquiera de los dos supuestos del criterio señalado 
en el inciso anterior, deberá, · previo a su modificación, solicitar al Instituto la 
de7agrupac[~n del canal que corresponda. 

El Instituto contará con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de la 
presentación de la solicitud para analizar las zonas de cobertura involucradas y 
determinar si existe algún traslape en las mismas. En caso de tratarse de Zonas de 
Cobertura que presenten algún traslape en el que, con motivo del agrupamientc¡, 
la población hubiere sido cu.antificada una sola vez en la determl9ación de la 
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contraprestación de la prórroga objeto de la presente Resolución, determinará 
el monto complementario de la misma, el cual deberá cubrir\el concesionario en 
el plazo y en los términos previstos por el Instituto. Cuando se trate de zonas de 
c,.obertura sin traslapes, se comunicará lo conducente al Concesionario para 
efectos cJe que éste proceda a lá realización de la modificación respectiva. 

c. Los equipos com~lementarios que el Concesionario tenga autorizados para 
retransmitir la señal de la estación de televisión principal a que atienden, deberán 
retransmij:ir la totalidad del contei:ildo programático que comparten todos los 

- ' canales de 1ransmisión del agrupamiento/ en términos de lo referido en el inciso 

a) anterior. 

En caso de que el Concesionario lleve a cabo cualquier modificación que implique dejar 
--de cumplir lo señalado en los incisos anteriores, el Instituto revocará la concesión ,_ 

excluslvamente1por lo que respecta al canal o l<;>s canales de transmisión correspondientes 
con fundamento en la fracción 111 del artículo 303 de la Ley. \ 

Por todo lo anterior, este Pleno considera factible la solicitud de agrupamiento presentada 
por el Concesionario para efectos de la prórroga de vigencia de ·sus conce~iones, en el 

I entendido de que. deberán observarse las condiciones y obligaciones anteriormente 
descritas y que se establecerán en el títuLQ de concesión respectivo, durante toda la 

' -

vigencia de éste. 

Sexto.- Condesiones par; uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente -
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente_ al momento de la - - ' 

presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el '--
otorgamient-0 del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención á que las 

' condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 1 

disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

servicio de interés público. 

, En consecuencia, ~tento a lo expuesto en \el párrafo anterior, así como en lazón de 
haberse satisfe¿ho los requisitos señaladQ'.i en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para us; comercial toda_ vez que el uso, aprovechamiento y explotación___de las bandas 

·, de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo --
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 
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El Anexo 3 de la presente Resoluc;::ión contiene el modelo del título de concesión de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico por agrupamiento de canales, a que se refiere 
el párrafo _anterior, el cual establece los términos y condiciones a que estará sujeto el 
Concesionario. 

Cabe hacer mención, que el Pleno del Instituto resolvió previamente el otorgamiento de 
un título de concesión única para uso comercial a favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
el que le permite prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto la entrega del mismo. 

\ 
Séptlmo,-Vlgenciacte las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 75 de Id Ley, la_vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial será hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el .¡:ispectro radioeléctrico para-uso 
comercial que con motivo de lapresente Resolución se-otorguen, será de 20 (veinte) años) 
contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las 
Concesiones respectivas. \ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones 
del marco regulatorio vigente, por lo que se

1
considera que no existe impedimento alguno 

para que
1 
el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo 

de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión 
_que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un 
trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en"virtud 
de la presente Resolución. /\ · -

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico r:ibjeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cwarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye ún bien del dominio directo de la Nación, 1cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación pw¡:ide ser otorgado en concesión a los particulares para 
prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas. que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

' - -
18 de 45' 



f 

INSTITUTO F~DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los ór?,anos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eñciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer-los 
objetivos a los que estén destinados. 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de /icitaclones públicas mediante convocatoria pública para que 1/brementé--Se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

- ( ' 
Cuando las //citaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean-idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elemenfós para aéredltar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

1 

En ese sentido, es importante señglar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenid6s en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 

~ 

caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, m<;ixime que, en el presente supuesto, 
da lugar a una explotación con fines de lucro. 

" 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir uha contraprestación eco~ómica pór el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovecharriento y explotación-de un / 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo 
!décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

\ 

\ 
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Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido ésfe como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "5, 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", ro es limltante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por 
pflmera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a 
razón y con motivo de un procedimiento licltatorio, o bien, como es el caso que nos ocup~, 
a razón de un acto medlan¡e el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma 
concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y 
explotando el bien previamente conceslonado (frecuencia atribuida para la prestación 
del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión;toda vez que no obstante 
haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido 
ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el 

' ·, derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes y,el título de la ¡Concesión, durante el tiempo en que éste se 
encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 
1 7 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las 
solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento , 
de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda 
vez que como se Indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, lo, 
atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarlas se realizó de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento d~ la 
presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones que 
nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficios 349-B-702 
y 349-B-703 de fechas del 14 de septiembre de 2018, respectivamente, la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarlo~ de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los 

/ 

5 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento 
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aprovechamiertos por concepto de contraprestación que le correspo1nde cubrir al 
Concesionario por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora. 
/ 

En específico,, en los oficios 349-B-702 y 349-B-703 antes citados, la Sl--lGP mencionó lo 

siguiente: 

2, 

"( ... ) 
! 

Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la Licitación 
No. IFT-6, al ser la referencia de valor más actual del bien a prorrogarse. -

// 

Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base los Valores Mínimos de Referencia 
de la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Val/das Más Altas ae esa licltaclón, 
actualizadas por inf/aclówcon base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado 
mensualmente por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), de septiembre de 201], 
fecha en la que concluyó la Licitación /FT-6, a julio de 2018, INPC más reciente disponible a la fecha 
de so/Jc/tud de opinión del IFT. 

3. Además, el IFT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia ap/Jcándole un ajuste del 13%; 
sobre el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon 

1 
desiertas en la Licitación No. IFT 6, esta tasa. de acúerdo con el /FT, corresponde con el costo promedio 
ponderado del capital (Welghted Average Cost of Capital, WACC), observado en el sector de '¡ 
televisión en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

\ 

El ajuste senalado lo justifica el IFT a partir de que para los munlclpigs que se encyentran en zonas de 
cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. /FT-6, que en total fueron 1 16 canales de 
transmisión e incluyeron zonas Importantes como el área Metropolltana de Monterrey y Tijuana, se 
puede iríieri{que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha 1/citación; esto 
es, el mercado reveló poco interés en estas zonas tomando en cuinta las condiciones de precio, 
co9J3rtura, audiéncia potencial, ubicación geográfica y _poder adquisitivo de las citadas zonas de 
cobertura y sus principales municipios a servir. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHzPop 
de los municipios impllcaría sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

Con lo 0/Jterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empre§o rad/odifusora 
en México a/invertir en una zona de coberturodesierta de la Licitación No. /FT-6, ya que la tasa utilizada 
representa el costo promedio de finat;,_clamiento de las empresas del sectoCpor lo que cualquier 
rendimiento Inferior a esa tasa no recuperaría el costo de su financiamiento. 

) _/ 

4. Que además, el IFT establece un tope de valor máximo de $2.5644 MHzPop actualizado a Ju/lo de 2018, 
para aquellos munlcipios_que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cob.értura cuya Postura 
Válida Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 

' Fijar un tope de valor se hace con el fin de moderar el efecto de los valores atípicos en las cuatro zonas 
de cobertura asignadas porprriba del VMR-durantfl/a Licitación /FT-6. 

! 
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Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija;/írhltes a aquellos municipios dent;; de las cuatro 1 

zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2,5644 pesos MHzPop estos municipios. 
Un MHzPop que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zon0, de cobertura que 
se encuentren dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar (entre 0.4817 
y 4,951} del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación 
/FT-6. ~ 

5. Que para el caso de aquellos municipios que se E>ncuéntren en más de una Zona de (?;obertura el IFT 
obtiene un promedio ponderado a 1 partir de la población de cobertura que el municipio aportó a 
cada zona de cobertura, " 

6. Q\:e el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que r,o se enconlraban en ningún de las 123 
zonas de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y posteriormente ponderó de 
acuerdo al Ingreso Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad 
Federativa. 

7. Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010, debido a que dicho Censo continúa 
siendo el más reciente disponible a nivel localidad, utilizado por el IFT mediante el software de 
información geográ(ica. 

\ 

8. Que el IFT utiliza el dato del Ingreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipal de 20 l O, publicado paf,, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la informació(j más reciente disponible. 

\ \ 1 

! 
9, Que para la actualización por Inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovech9mientos se 
. actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por /6 que resulta 
aplicable el {ndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de Ju/lo de 2018 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a septiembre de 20 l 7, fecha en la que concluye la Licitación /FT-6. 

l O. Que derivado de la/dentidad programática que existe en los 90 y 89 canales, e/JFT identifica y agrupa 
dichas concesiones y cuantifica la población f!Ue presenta traslapes en las zonas de cobertura y las 
cuantlfic<:1 una sola vez, debido a que las señales que puedan recibir en dichas /ocalidadE>s son iguales, 

Ahora bien, desde ,el punto de vista de quienes reciben los servicios de TOT, las audiencias, en la 
práctica solamente reciben el mismo canal de programación, fado vez que aun tratándose de 
canales de radiofrecúencias diferentes, estos están programados con el mismo canal virtud/, de 
manera tal que un te/evidente visualizará no solo el mismo contenido, sino que además dicho 
contenido lo sintonizará en el mismo sana/ virtual. Por ejemplo, en una situación hipotética, en una 
zona de trd$lape pueden estar presentes los canales de radiofrecuencia CH 20 y CH 34, pero amoos 
al pertenecer a la cadena de programación de Azteca 7, se identifican en los receptores cspn el canal 

I 
virtual 7.1, por lo que el televidente únicamente visualizaría en su receptor siempre el canal l. l. 1 

,, \ 

Como se ha descrito, al tratarse de la misma Identidad programática en dichas áreas, ·e/ Instituto 
considera que es procedente cuantificar la población de las áreas que' presentan tras/GJpes en las 
zonas de cobertura una sola vez, debido a que /as~eñales que puedan recibir en dichas Jocblidad~s 
son Iguales. 
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En'consecuencia, la cuantificación de la población contenida dentro de las zonas de cobertura de 

/ 

las concesiones susceptibles de agruparse por su identidad programática, toma en cuenta dichos 
traslapes, a efecto de contabilizar todas las focalidades y sus habitantes, pero solamente una vez para 

cada grupo de concefiones. 
( 

7 7. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señqladcFé¡ue a las concesiones de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico le son apllcables los principios de eficiencia, eficacia, 
honradez, y licitación públlca y abierta, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política dé)os 
Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 

conforman su capítu/Q económico'. 

i 
72. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, e(concesionario Televisión Azteca, S.A. de C. V., 

inició el pro'?eso de so/fc/tud de prórroga de concesión con posterioridad a la integración del Instituto 
Federal de T e/ecomunicac/ones. 

73. Que el 7 7 de Junio de 2073, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se \ 
reformar! y adicionan diversas <;iisposiciones de los artículos 60.,, l(?., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones que, entre 
otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 

-- vlncu/9dos a éstas, prévia opinión de la autoridad hacendar/a. -.f 

/ 

i 1 -74. Que fo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto ~ el artículo 99 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán 
previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco. 

---- \ 

7 5. Que el artículo 7 7 4 de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el artículo 
700 de la misma Ley, prevé que para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de -
frecuencias será necesario-que el concesionario acepte, previamentE,, las nuevas condiciones que fije 
el /FT, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

7 6. Que el otorgamiento de u9a prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por-ún plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de 
una contraprestación a la que legítimamente hubiera tenido derecho del.haberse conces/onado\las 
bandas de frecuencias mediante un procedlmi,mto de lic/tación--pública y, por otra parte, el 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho procedimiento de 
1/cltación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento 
de la concesión correspondiente.--

/ 7. Que el uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público debe otorgarse en 
igualdad de conéilciorzes a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, tratándose del es¡:¡ectco radioeléctrico, es posible establecer contraprestadones en función del 
plazo de lq concesión, las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho 
de band6 y el valor dé mercado de cdda bandcide frecuencias, entre otros aspectds. ¡ 

" 7 8. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce,'aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 

6 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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servicio de TDT, deberán tomor en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas 
de población, el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser 
distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

19. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas qe frecuencias qué se 
concesionan para cumplir con e/principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad 
de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos, sean manejados bajo 
los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparend:ia y honradez; para lo[Jrar un equilibrio 
entre las fuerzas del mercpdo y/os objetivos de política pública. ' 

20. Que la contraprestación que se fije por la ,prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioe/éctricÓ para televisión radiodl(undi<¡la debe ser consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los rrlercados, máxlma/pobertura nacional de servicios, derecho a-¡a 
información y función sbc/a/ de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el 
Estado con r,;specto a la admlni§traclón de bienes nacionales, en cuanto a que ~e ase~úren las 
mejores condiciones para el Estado. 

( .. ,y 

Asimismo, señaló lo siguiente: 
I 

i¡ 

"El aprovechamiento sobre el que se opina mediante el presente oficio está actualizado al. mes de 
julio de 2018, por lo que el IFT deberá actual/zar el monto del aprovechamiento por inflación con base 
en el INPC más reciente c/lspc¡nib/e a la fecha dr, la entrega de la prórroga de concesión. 

El monto calculado para el aprovei::hamiento opinadomed/anfe el presente oficio, no incluye el pago 
al Gobierno Federal por el uso de frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones 
distintos al de televisión digital terrestre. 

( .. .) 
/ 

El entero del aprovechamiento que resulta de la presente opinión deberá rea/Izarse en las oficinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave. de entero correspondiente, en una sola exhibición 
y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. n7 

7 
Es Importante señalar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado eñ'el artículo 17 ·A del Código Fiscal 

de la Federación, mismo que a la letra dice: \ 1 

"Arlfculo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de fas devoluciones a 
cargo del ffsco1ederal, se actualizará por el transcun;o del tiempo y con motivo de los =mbios de 
precios en el país, para Jo cual se apli=rá el factor de actualización a las canfldades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendrá dMdlendo el fndlce Nacional de PrecioÍ al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el e/fado indice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, as( como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actualízarán por fracciones de mes,_ 

, ( 
En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Contumldor del mes anterior al más reciente del 
periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización 
de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado, 

24 de 45 



\ I • 
1 

7 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En resumen, la metoddogía fijada para calcular los montos de fas contraprestaciones que 
deberá pagar el Concesionario por la prórroga de las Concesiones con motivo del 
agrupamiento de Canales de Transmisión determinado, parte de valuar las concesiones de / 
radiodifusión con base en la información socio económica de los municipios que las 
conforman, tomando en cuenta la población cubiertaª y el valor de MHz/Pop9 de acuerdo 
a la última referencia del mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

" 
\ 

Contraprestación mur::,lclpal, = MHz/Pop del-municipio, x Población cubierta 
' . 

en el municipio, x Cantidad de MHz / 

1 
conceslonados, 

Donde: 
. i 

Contraprestación municipal;: Contraprestación en pesos del municipio í 
MHzPop;: MHzPop en pesos que le corresponde al municipio í / 
Población cubierta;: Población de cobertura del municipio í 
Cantidad de MHz. Cada canal de transmisión.de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho de 

banda de 6 MHz 

La metodología pqra fijar la contraprestación requiere que sea considerada la población 
cubierta por las estaciones, en ese sentido, debe considerarse también la -población 
contenida dentro del área de servicio de aquellos equipos complementarios de zona de 
sombra que actualmente tiene autorizados y operando el Concesionario en los que las 

Los valores de bienes u operaciones se actuaflzarán de acuerdo con Jo dispuesto por este Artículo, 
cLJando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de 
que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza Juñdíca que tenfan antes de la actualización. El 
I!)On1o de ésta, determinado en los pagos prov/slonale~ deffnlfivos y del e/ere/cío, no seró deducible ni 
acredilable." 

(Éntal1s añadido) 

De lo anterior se colige que todas las controprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por e! transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el País, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo or!glnal y el más reciente /publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de !as prórrogas de las cÜílCeslones de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que la actuallzac!ón del m~o de !as contribuciones y aprovechamientos opera por el transcurso del tlerhpo 
y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución 

! 

en el momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en ¡ 
tiempo, lo que explica que las cantidades actua!lz_gdas conserven la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
8 Con base en el Censo General de Población y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geograffc¡_(INEGI). ,.. 
9 Precio por un MHz de espectro radioeléctrico dividido en1Te la población de-cobertura. ~ 
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áreas de servicio puedan alcanzar población o se ubican fuera de la zona de cobertura 
de la estación. 

Cabe decir que, en los casos a que se refiere el párrafo anterior, ~-¡ Concesionario obtuvo 
' la autorización correspondiente para la instalación de dichos equipos complementarios 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes previamente a la emisión de la Política 
para la TDT en 2014, con lo cual pudo transitar adecuadamente a la televisión digital 
terrestre en nuestro país. Desde ese momento, el Instituto, a efecto de brindar certidumbre 
jurídica al Concesionario, tomó en cuenta dichas autorizaciones para que la transición a 
la TDT se realizara en fórma adecuada y garantizando en todo momento la prestación 
eficiente del servicio de televisión. 

En ese sentido, con la finalidad de determinar adecuadamente el monto de la 
contraprestación con motivo de la prórroga de vigencia, este Instituto considera que debe 
incluirse la población contenida dentro_ de las áreas de servicio de los equipos 
complementarios de zona de sombra en los cuales pudiera haber población adicional a 
la contenida en la Zona de Cobertura de la estación. 

Así, tenemos equipos complementarios instalados y operando que su área de servicio se 
encuentra cercana a la zona de cobertura de la estación y otro supuesto en el que el área 
de serviclo\se encuentra lejano a las zonas de cobertura de la estación. En el primer 
supuesto se propone adecuar la zoria de cobertura de la estación de tal forma que las 
áreas de servicio de los equipos complementarios se encuentren contenidas dentro de 
ésta y en el segundo supuesto, dada la lejanía de los mismos, no resulta técnicamente 
factible realizar la adecuación por lo que se mantiene la misma zona de cobertura, pero 
la población del equipo complementario se suma a la de la zona de cobertura de la 
estación. 

Dichos criterios de zonas de cobertura se detallan a continuación: 

a) Equipos complementarios cercanos a la zona de cobertura original. 

En este caso, se identificaron aquellos equipos complementarios que, debido a su 
cercanía con el borde de la Zona de cobertura de su respectiva estación, se propone 
modificar dicha Zona de Cobertura para incorporar las localidades que son servidas por 
dicho(s) equipo(s) complementario(s) como parte de la Zona de cobertura:/ como se 
ejemplifica en la Figura 1 . 
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Figura 1.- Equipos complementarios cercanos al borde de la Zona de Cobertura. 

/ 

\ 
Eqtttpo complementario fuera de lo ZC ·~Equipo complementario dentro de la ZC 

) 

b) Equipos complementarlos alejados de la Zona de Cobertura original. 

\ 
Para este caso, se identificaron aquellos equipos complementarios que, debido a que se 
encuentran a una distancia considerable del borde de la Zona de cobertura de su 
respectiva estación, no se consideró viable incorporarlos como,E:Jn el casq a)anterior, toda 
vez que, de hacerlo así, se estarían otorgando derechos sobre una amplia zona geográfica 

' en la que hoy no tiene derechos el concesionario y que además no está siendo cubierta 
por las señales dé esa estación de TDT. Por lo tanto, la propuesta consiste"en "encapsular" 
estos equipos complementarios mediante el reconocimiento de zonas de cobertura 
independientes geográficamente de la Zona de Cobertura Origin_gl, como se ejemplifica 
en la siguiente Figura: 

1 
/ 

\ ---

Figura 2.- Equipos complementarios lejanos al borde de la Zona de Cobertura. 

Equipo _pomplementarlo fuera de la ZC 

•.. ~ 
7),f.!E 

...+ zOñadecobertura 
( adicional 

Equípo complementario dentro de la ZC 

De la misma forma en la que se realizan adecuaciones a la zona de cobertura de los 
equipos complementarios para estar en posibilidad de determinar adecuadamente la 
población atenaida por el Concesionario, existen Zonas de Cobertura de estaciones que 

/ 

\ 

/ 
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el área de servicio también tiene un alcance que va m9s allá de los límites de la misma, 
por ello, se plantea también realizar las modificaciones correspondientes a la Zona \:le 
Cobertura a efecto de que el área de sewicio. quede comprendida. 

c) Áreas de servicio de estaciones principales fuera de la Zona de Cobertura. 

El área de servicio de la estación principal, siNe de manera sustancial a localidades que 
están fuera de la Zona de Cobertura, por lo que se considera necesario hacer ajustes a la 
definiciór\ de la zona de cobertura de tales estaciones, con la finalidad de que las 
localidades servidas se incorporen dentro de la Zona de Cobertura y se tomen en cuenta 
para efectos del cálculo de la contraprestación, como se ~jemplificó en la Figura siguiente: 

Figura 3.- Áreas de seNicio fuera de la Zona dé Cobertura. 
~------,-C ----~ 

; i 

Con base en lo anterior y una vez concluidos los análisis técnicos y IIEÍvadasb cabo las 
modificaciones correspondientes a las Zonas de Cobertura, se consideraron las 
poblaciones defini~as en el cálculo de la contraprestación por la ptórroga de la vigencia 
materia de la presente,, Resolución. 

En efecto, para el agrupamiento de e;¡staciones asociadas con la identidap programática 
"Azteca Uno", el cálculo de la contrc:1prestación en la metodología consideró la población 
cubierta por190 estaciones que en un primer momento el concesionario solicitó quedaran 
agrup~das, entre ellas, el canal de transmisión de la estación XHCH-TDT, en Chihuahua, 

/ Chih., así como la población contenida dentro del área de servJclo de los equipos 
complementarios de zona de sombra que actualmente tiene autorizados y en operación 
en los que las áreas de servicio alcanza población o que se ubican fuera de la zona de 
cobertura de la estación. Sin embargo, esta autoridad estima que el hecho de que en el 
presente acto se consideren 89 candes de transmisión, desincorporando la estación con 
distintivo XHCH-TDT, en Chihuahua, Chih. no impacta o modifica el .monto de la 
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c;intraprestación determinada y que deberá cubrir el concesionario con motivo}fe la 
prórroga. Esto, en razón de que la metodología de cálculo de la contraprestación 
consideró una cobertura determinada constituida por las diversas zonas de cobertura de 
los canales de transmisión originalmente concesionados y valuó la población cubierta sin 
considerar la duplicidad tle ella en las zonas traslapadas. 

La constitución del agrupaqiiento délas 89 estaciones definidas por el concesionario con 
la identidad programática "Azteca Uno" comprende lq estación con distintivo XHIT-TDT, 
con población principal a servir en Chihuahua, Chib., la cual después de la.modificación 
a la zona de cobertura justificada en apartados anteriores, para incluir el equipo 
complementario para el municipio de Delicias en la.misma entidad federativa comprende 
la estación con distintivo XHC:H-TDT, con población principal a servir en la propia localidad 
Chihuahua, Chih., ·de acuerdo con la 201'10 de cobertura que actualm~nte tiene 
autorizada en el título de c9ncesión, de suerte tal que _§1 cálculo de la población utilizado 
~n la determinación de la contrapre~tación no se ve alterado toda vez no se consideró la 
duplicidad de ella en las zonas traslapadas. , 

Para los supuestos anteriormente descritos, el ConcéSionario deberá prestar el servicio de 
televisión digital terrestre dentro de la zona de cobertura definida conforme a lo 

~ 

establecido en el lítulo de Concesión para Usar, Aprovechar y Explotar Bandas de 
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico para uso Comerc;ial, para lp cual deberá aplicar 
las mejores prácticas de Ingeniería a efecto de restringir las emisiones fuera de la misma, 
en virtud de que ~o se brindará protección fuera de dicha zona de cobertura, por'lo que 
·Em caso de presentarse problemas de interferencia perjudicial eón otras estaciones no 
podrá reclamar protección y deberá adoptar las medidas técnicas nec~sarias para su 

resolució_n. 

1. Cálculo del MHz/Pop municipal10 

\ 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los municipios 
donde exista cobertura de Televisión Digital Terrestre (TDT) en México. Estos MHz/Pop 
municipal~s-.permitirán valuar de manera distinta a los seg_mentos de población cubierta 
en cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. -

/ 
El cálculo de esto,s MHz/Pop se hacEra través de tres etapas: 

10 Es importante s;ñalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la misma '" 
que este Instituto uti!lzó como variable proxy de ingreso en el análisis y conformación de las 123 Zonas de Cobertura de la 
Licitación No, IFT-6. -~ '. v•,,-
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1.1. Cálculo del MHz/Pop de los municipios Incluidos en las zonas de cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. 

' \ 
En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 14f3 canales -de 

transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital" (la 
"Licitación No. IFT-6") y de la distribución municipal de la poplación cubierta en cada una 
de las zonas de cobertura licitadas con el fin de obtener un MHz/Pop por municipio. 

En la Licitación No. IFT-6 se licitaron 148 canales de TDT. Éstos correspondieron a 123 zonas 
de cobertura (ZC) para TDT. De ésta\. 29 fueron asignadas_y el resto quedaron desierfas. 
De las asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia (VMR). 
En la Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignadas con sus valores mínimos eje 
referencia y sus componentes económicos. •, 

Tabla 1. Zonas de cobertura asignadas en la Licitación No. IFT-6. 

\ 
CABO SAN LUCAS $5,019,000.00 $5,019,000.00 $5,160,034 $3.60 

CAMPECHE 479,221 $8, 154,000.00 .. $8, 154,ooo.ob $8,383, 127 • $2.92 
CD. DEL CARMEN 223,160 $4,211,000.00 $4,211,000.00 $4,329,329 $3.23 

CD.JUÁREZ 1.343,218 $20,611,000,00 $20,611,000.00 $21,190,169' $2.63 
CHIHUAHUA 1,241,871 $26,079,291.00 $53,516,000.00 $55,019,800 $7.38 
MONCLOVA 371,291 $6,923,000.00 $6,923,000.00 $7,117,536 $3,19 

SALTILLO 825,165 $17,328,000.00 $17,328,000.00 $17,814,917 $3.60 
CD, DE MÉXICO 20,282,356 $425,929,000.00 $425,929,000.00 $437,897,605 $3.60 

CUENCAMÉ 44,154 $483,000.00 $483,000.00 $496,572 $1.87 
¡DURANGO 718,535 $12,300,000.00 $12,300,000,001 $12,645,630 $2.93 
SANTIAGO 

164,121 $1,704,000.00 $1,704,000.00 $1,751,882 $1.78 PAPASQUIARO 
LEÓN " 2,095,438 $33,844,000.00 $33,844,000.00 $34,795.,()161 $2.77 

GUADAlAJARA 5,398,827 $113,375,367.00 $113,375,000.00 $116,560,838 $3.60 
PUERTO VALlARTA 370,588 $6, 917:püO.OO s20. {79,oop.oo $20,746,030, $9,33 

URUAPAN 577,374 $8,516,000.00 $8,51 ,000.00 $8,755,300 $2.53 

11 Con excepción de la contraprestación final, misma que está valuada a precios del Índice Nacional de Prtrcios al 
Consumidor vigente, las cifras de Componente Económico y de /MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 
debido, principalmente, a que la Licitación No. IFf-6 fue declaradá concluida por el Pleno de este Instituto el 20 de diciembre 
de 2017, mediante acuerdo P/IFf /201217 /955. 
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TEPIC 835,964 $12,858,000.00 $12,858,000.00 $13,219,310 

AGUALEGUAS , 33,989 · $569,000.00 $569,000.00 $584,989 

PUEBLA \ 4,437,328 $68,328,000.00, $68,328,000.00 $70,248,017 $2,64 

CANCÚN 677,731 $14,232,000.dO .$.14,232,000.00 $14,631,919 $3.60 

CHETUMAL 235,599 $4,948,000.00 $8,525,500.00 $8,765,067 $ .20 

TULUM 315,239 $6,099,000.00 $10,506,000.00 $10,801,219 $5.71 

MATEHUALA 169,991 $2,795,000.00 s2, 795,goo.oo $2,873,540 $2,82 

-SAN LUIS POTOSI 1,857,459 $36,050,000.00 $36,050,000.00 $37,063,005 ~ .. $3.33 

JALAPA 4,640,599 $56,667,000.00 $56,667,000.00 $58,259,343 $2.09 

VERACRUZ l,26 l,720 $21.195,000.00 $21,195,000.00 $21,790,580 - $2,88 

MÉRIDA 1,570,385 $32,859,000.00 $32,859,000.00 $33,782,338 $3,59 

TIZIMfNN ALLADOLID 313,266 $3, 147,000.00 1 $3,147,000.00 $3,235.431 $1,72 

// 

El componente económico de una zona de.cobertura es el precio al que dicha zona se 
asignó en la Licitación Np. IFT-6. En el caso de las z'(nas de cobertura que quedaron 
desiertas, el componente1 económico es igual al VMR de la licitaci6n. Los componentes 
econ6rnicos se actualizaron a enero de 2018 con el Índice Nacional' de Precios al 

Consumidor (INPC) . 
.J 

/ 
El MHz/Pop de una zoria de cobertura es el precio por MHz de ~spectro concesionadoy 
por persona cubierta en una concesión. Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

/ ( 

\ Componente económico de la ZC \ 
MHz/Pop = (Cantidad de MHz concesionados) 

Población cubierta de la ZC / 
\ 

En TDT, la cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cada canal de transmisión. 
/ 

Se cuenta con información desagregada sobre la distribución de la población cubierta 
/ por municipio para cada una de las 123 zonas de cobertura. Para proceder al cálculo del 
· MHz/Pop municipal se determina. un componente económico mu~icipal para cada 

municipio. Este componente económico municipal debe ser una fracción del 
componente económico de la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a repartir 



el componente económico de la zona de cobertura entre los municipios que están dentro 
\ 

de ella. · 

A cada municipio le corresponderá su peso demográfico y económico dentro de la zona 
de cobertura. Para dete(minar este peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita 
municipal y la población cubierta como sigue: 

Se obtiene el INB per cápita de cada uno de los municipios de la zona de cobertura. Cada \ 
INB per cápita se mu'ltiplicará por la población cubierta de su municipio respectivo en esa 
zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de cobertura. 

' \ Es importante mencionar que este-valor no coincidirá con el INB del municipio, pues aquí 
no se contempla la población total del municipio, sirio la población cubierta por la zona 
de cobertura. 

I 
Se procede a sumar los INB de los municipios deJa zona de cobertura y se obtiene el INB 
total de la zona de cobertura. La contribución de cada municipio al total del INB se calcula 
como el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total de la misma: 

. . , . i. . . INB del municipio í de la ZC 
Contnbucwn del mumc1p10 1 = IN 

I 
d 

I 
ZC 

r Btota ea 
' 

donde la suma de-todas las contribuciones de los municipios debe ser igual a l. 

/ Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
municipio, dentro de la zona de cobertura y será el porcentaje del 'componente 
económico de la zona de cobertura que le corresponda al municipio en cuestión:--

EI componente económico municipal, entonces, está dado por: 

Componente económico del municipio i = Componente econórilico de la ZC x Contribución del municipio i 

\ El contar con un c6mponente económico para un municipio permite éÍeterminar el 
MHz/Pop del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de cobertura será 
Igual al componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la cantidad 
de MHz concesionados para TDT (6), y dividido por la población cubierta de dicho __ 
mt,miclpic¡ en esa zona de cobertura: 
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MHz/Pop del municipio i = Componente económico del municipio i/ ( 6/Población cubierta en el municipio 1) · 
/ ~ 

' --· El resultado final será la determinación de un MHz/Pop para cada municipio en cada una ; 
de las 123 zonas ,.de cobertura. Es importante notar qu9'_habrá municipios que se 
encuentren en dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de 
un valor de MHz/Pop para dichos municipios. 

1 r· 
En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto sustantivamente mayor a la valuac)ón de los participantes. 
Estos VMR deben ser descontados, pues de no hacerlo, éstaríamos sobreestimando las 
valuaciones de estas zoí)as de cobertura. En segundo lugar, se toprnán determinados 
valores atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación No: IFT-6 que se asignaron 

por arriba del VMR. 

• Ajuste deJa We/ghted Average Cost of Capital 0/'JACC)12-a municipios en zonas 
de cobertura desiertas. 1 

' En el caso de las zonas de cobertura que quedaron d_esiertas en la Licitación No. IFT-6, se 
puede inferir que los VMR fuerón mayoresque las valuaciones de los postores en dicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación 
geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus municipios ancla 
respeétivos. E~ este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de lo~ municipios 
implicaría sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

/ 
/ 

Para compensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajust1;1 del 13% a los MHz/Pop 
de las zonas de cobertura desiertas, cifra correspor:idiente al costo, prom(,dio ponderado 
del capital o Weighted Average Coslof Capital 0/'IACC) prevaleciente en el sector de 
televisión abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV 
Azteca 13. Este ajuste busca representar-el costo de oportunidad·que enfrenta una,empresp 
radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desiérta de la Licitación No~ 
IFT-6 o en cualquier otro proyecto productivo. 

Esta tasa representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, por 
lo que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de su 
financiamiento. 1 Cabe señalar que la referencia .1 señalada fue seleccionada por 
considerarse un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales de 

12 Costo promedio ponderado del capital 
---13 Signum Research, marzo 2017. 

) 
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transmisión que quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 e 
incluyeron zonas impor;tantes.como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

" El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas de 
cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

Si un municipio se encuentra en dos o más zonas de cobertura, el MHz/Pop 
correspondiente a una zona de cobertura desierta se descontará y el MHz/Pop de una 
zona de cobertura asignada no será descontado. 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. 

Otro ajuste que se hace es el de moderar el efecto de los valores atípicos en fas cinco 
zonas de ~obertura asignadas por arriba del VMR en la Licitación No. IFT-6. 

Cabe.señalar que un valor atípico es 1,Jna observación que se separa anormalmente del 
résto / de los valores observados y que, por lo tanto, puede sesgar una valoración o 
estimación y afeQta los valores referenciales como la media, mediana, mínimos y, máximos. 
En este sentido, ~uando el número de observaciones o de rT)Uéstras .és pequeño, la 
presencia de valores atípicos se vuelve especialmente relevante.

1 

En particular, los MHz/Pop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura 
asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del mecanismo de asignación de 
precio, sobreestimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar en 
cuenta los valores más representativos en el proceso de presentación de ofertas y no 
simplemente con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. 

/ . 
,, 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores se procederá a topar aquellos MHz/Pop qu13 
excedan de cierto MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las 
cinco ~onas de cobertura asignadas por arriba del VMR. Un MHz/Pop que cymple esta 
función es el promedio de los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren 
dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio de 
los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFT-6. 

En la Gráfica l se ilustra el rango que cubren más y menos dos desviaciones estándar del 
promedio de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado de 
estadística, si los datos de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de las 
observgciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 
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Para determinar el rango, se tiene que determinar una cota superior e i~ferior. Se caículan 
el promedio y la desviación estándar poblacional de los MHz/Pop de las 123 zonas de 
coberturas. Pbra determinar el promedio y la desviación estándar se utilizan las siguientes 
fórmulas: --- " 

/ Promedio = }.;,x, 
N 

en donde x, es el MHz/Pop ge la zona de cobertura i, y N es el número total de zonas de - -

cobertura, esto es, 123. La desviación estándar está dada por: 

/ N,_ 

Desviación estándar = ', ~ "\"' (x; - µ)'2 

/ N f.,., 
• 1 

/ ) 
en donde µ es el promedio antes calculado. 

. \ 
Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura actualizc:¡dos a enero de 2018, el 
promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de k'I 049. El rango relevante por lo tanto 
está entre 0.4763_,y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos dentro 

de este rango es de 2.5358 i::iesos. 

Gráfica 1. Dos desviaciones estándar por arriba y por debajo del promedio de una 

distribución. 
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Se procede a topar todos aquellos/MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este tope 
permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa de la metodología 
anterior y antes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las repeticiones. 

/ 

1.2, Municipios que se encuentran en dos o más zon!Js <:le cobertura. 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipios que caen dentro de dos o 
más zonas de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios tendrán varios MHz/Pop 
calculados (tantos como el número de zonas de cobertura en las que se encuentren). 
Después, se procede a realizar un promedio ponderado de bstos MHz/Pop y dicho 

/ promedio será el MHz/Pop único de ese municipio. 

Para lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de los MHz/Pop de 
aquellos municipios que se encuentren en más de dos zonas de cobertura y que, en 
consecuencia, cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación 
será la poblqción cubierta de ese municipio en la zona de cobertura donde se calculó el 
MHz/pop respectivo. 

/ 
Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 

n 

' p. MHz/Pop único = L; Mi, 
i 

\ 

donde: 

Pi es la población cubierta de ese municipio en la zona de cobertura i. 
Pes la suma de todas las poblaciones cubiertas del municipio en las n zonas de cobertura 
dor:rde se encuentra: P = :Ef Pi J 

Mí e~ el MHz/Pop de ese municipio en la zona de cobertura í 

( 

Después de determinar un MHz/Pop único para aquellos munici¡::iios que se encuentren en 
dos o más zonas de cobertura, se contará con una lista de 2, 193 municipios con sus 
respectivos MHz/Pop. 

/ 
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/ Tabla 2. Municipios en, varias zonas de cobertura 

' 
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Total 2,193 
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1.3. Municipios que no se encuentran rn las zonas de cobertura de la LiSitación No. IFT-
6. 

/ 

/ 

En la tercera etapa, s~ procede a Incluir a aquellos municipios que no formaban parte de 
ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman parte de las 
zonas de cobertUra de las concesiones que eJtán por prorrogarse. Para ello, se determina 
un método para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta el MHz/Pop promedio del estado 
al que pertenecer< y su Ingreso Municipal Bruto per cápita comparado con el Ingreso 
Estatal per cá~ita. ~. - ' / 

-- '. 
Con .. base en ... la .. lista.de municipios de estos. tftulosJde .. concesión, seJdentiticar◊nJ73 
municipios en esta condición. A estos municipios hay que imputarles un MHz/Pop, para lo 

' cual se procedió como sigue: 
\ 

El Ml-lz/Pop Imputado a un municipio será igual al cociente del INB per cápita de dicho 
municipio y el INB per cápita del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 
promedkl del estado: r --

INB per cápita municipal 
MHz/Pop imputado = INB , . 

1 
X MHz/Pop promedio del estado 

per cap1ta estata 
1 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de 2,193 municipios. La Tabla 
' / 

· 3 muestra los MHz/Pop prómedio por estados. 
•, 
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Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado. 

Baja California 2.9962 

Baja California Sur 3,1385 

Campeche 1.9167 

Chiapas 0.9439 

Chihuahua 2.2940 

Coahuila 2,1537 

Colima 2.4963 

Ciudad de México 4.7985 

Durango 1.5838 

Guanajuato l.6723 

Guerrero 1.1627 

Hidalgo 1.5963 

Jalisco 2.1611 

México 2.0819 

Michoacán 1.7365 -, 
Morelos 2.0852 

Nayarit 1.9618 

Nuevo León 2.3561 

Oaxaca 1.2200 

Puebla 1.4153 

Querétaro 1.8798 

Quintana Roo ~- 2.4258 

San Luis Potosí 1.4954 

Sinaloa 1.9297 

Sonora 2.2141 

Tabasco 2.1205 

Tamaulipas 1.9031 

Tlaxcala l.9675 

Veracruz 1.5110 

Yucatán T.5083 

Zacatecas 1.3268 

k .. 

. 
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2. Poblaeión cubierta en el municipio 
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\ 
Ahora bien, el cálculo de las contraprestaciones que nos ocupan se realizó tomando en 
cuenta los agrupamientos déCanales de Jransmlsión solicitados por el concesionario y no 
como originalmente fuero,r, otorgadas las concesiones objeto de ld,prórroga. 

1
1 Lo anterior, facilita la gestión administrativa de las concesiones tanto para el regulado 

como para el Instituto, y reconoce que en zonas de cobertura traslapadas se comparte 

_/' 

una misma id;ent)dad pÍogramátlca. , 

El-agrupamiento cüenta con una cobertura determinada. Esta cobertura está delimitada 
y constituida por las diversas ionas de cobertura de~los canales de ~ransmisión 
originalmente concesionados y que con motivo de la presente determinación Integran el 
agrupamiento. La contraprestación se determinará valuando de mar:tera diferenciada a 
la población cubierta (sin conslde{ar la duplicidad de la población en lqs zonas 
traslapadas) en cada caso. 

En ese sentido, este Instituto una vez que identificó los Canales de Transmisión objeto de los -
agrupamientos mediante la utilizació)l de herramientas de software d13 lnformoción 
geográfica (GIS)14 georreferenció cada una de las zonas de cobertura1 5 de los 'grupos de 
estaciones que nos ocupon. 

Una vez georreferen_clada la totalidad de las zonas de cobertura agrupadas, se procedió 
a incorporar la lntormación de las capas de localidades y población conforme a los datos 
del Cef)SO de Pobldclón y Vivienda 2010 de INEBI, a efecto de que la herramienta GIS 
extrajera las localidades que c<quedan contenidas dentro de las zonas d,§_ cobertura 
agrupadas de las estaciones que conforman los agrupamientos que se Identifican como 
"Azteca Uno" y "Azteca 7". 

/ 
14 El IFf utilizó para este análisis la herramienta "Mapa Digital de México", disponible en: 
http://www.inegi.orq.mx/geo/contenidos/mapadlqita!/ 

- 15 Disposición Técnica !Fr-013:2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para ta Instalación y operación de estaciones 
de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarlos. CAPfTULO 5. DEFINICIONES. XXXVI. ZONA DE COBERTURA. Reglón 
geográfica definida en el título de concesión correspondiente, en donde los Concesionarios cuentan 90n el derecho de 
prestar el Servicio de Televisión Radiodifundida. Disponible en: http://www.ift.org.mx/sit~s/default/files/20l 6-12-30dof-
diariooficlaldelafederacion.pdf , 

< 
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Como resultado de este proceso, se identificó que existen áreas geográficas que son 
cubiertas por dos o más zonas de cobertura del agrupamiento. Esto es, existen localidades 
que tienen el potencial de recibir dos o más canales de prograpnación con la misma 
identidad programática. 1 

En este escenario, desde el punto de vista de la provisión de los servicios de TDT, si bien 
existen localidades que están siendo cubiertas por dos o más canales de transmisión, en la 
práctica esto no se traduce para el concesionario en multiplicar el beneficio que pueda 
obtener por la explotación del bien de dominio público .en la prestación del servicio de 
radiodifusión, toda vez que se trata de zonas de cobertura de canales transmisión que 
comparten una misma identidad programática. 

Como se ha descrito, al tratarse de la misma identidad programática en dichas áreps, el 
Instituto considera que es procedente cuantificar la población 9e las áreas q~e presentan 
traslapes en las zonas de cobertura una sola vez, debido a qúe. las señales que puedan 
recibir en dichas localjdades comparten una misma identidad programática. 

- . 

En conse¿uencia, la.cuantificación de la población contenida dentro de las zonas de 
cobertura de las estaciones agrupadas en fu0ción de su identidad programática toma en 
cu9nta dichos traslapes, a efecto de contabilizar todas las localidades y sus habitantes, 
solamente una vez para los agrupamientos, toda vez que, las audiencias qÚe se 
encuentran en las zonas de traslape recibirán el mismo contenido programático, asociado 
a un mismo canal virtual. 

-Determinación de la contraprestación por agrupamiento de Capales de Transmisión 

Derivado de la metodología descrita, se generó una lista de municipios con su MHz/Pop 
' corrfspondlente y, derivado del análisis de las zonas coberturas que integran las estaciones 

con la Identidad programática conocida como "Aztec;:a Uno" y "Azteca 7", 
pertenecientes a Televisión Azteca, S.A. de C.V., se identificaron, para la primera de ellas, 
2, 139 municipios que comprenden una población de 104,315,685 habitantes y, para la 
segunda, un total de 2,018 municipios que comprenden una población de 102,935,831 
habitantes. 
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Derivado de lo anterior, para los 178 (ciento setenta y-0cho) Canales de Transmisión, en 
dos agrt:Jpamientos de 89 (ochenta y nueve) cada uno, con las identidades programáticas 
conocidas como "Azteca Uno" y "Azteca 7", respectivamente, pertenecientes a Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., atento a la opinión favorable de la SHCP y considerando la aplicación 
de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 
100 de la Ley, fija el monto ~7 las contraprestaciones que le corresponde cubrir al 
Concesionario por las frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a 
$1,728,965,416.00 pesos (un mll seteblentos veintiocho millones novecientos sesenta y cinco 

/ 

mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) para 89 (ochenta y nueve) canales con 
identidad programática de "Azteca Uno· y $1,713,312,497.00 pesos (mil setecientosirece 
millones trescientos doce mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00(100 M.N

1

.) para 89 
(ochenta y nueve) canales con identidad programática de "Azteca r, ambos_a precios 
de Julio de 2018, mismos que deberán ser enterados, en una sola exhibición, previamente 
a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Ji 

"Azteca Uno", 

"Azteca 7" 

2,139 
' 

2,018 

\ 

104,315,685 $ l, 728,965,416 

/ 

102,935,831 $1,713,312,497 

Para dichos efectos, el Concesionaho contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las núevas condiciones contenidas en el modelo del título de concesión a que se\ 
refiere el Anexo 3 de la presente RF'solución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en ~ue haya surtido efectos la notificación de la misma. ' 

\ 

Adicio11almehte el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones/para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de las contraprestaciones en cuestión. 
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Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición de los comprobantes de pago de las contraprestaciones- serán prorrogables 
por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la LeyFederal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total d~ las contraprestaciones, 
este Instituto expedirá 1'os tít~los de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectr9 radioeléctrico para uso comercial, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestqción fijada quedará contenida 
en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. f 

Por lo anterior, con fundamento en los artículo_s 6° Apartado B fracción)!!, 27 párrafos cuarto 
y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2"4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 frócciones IV, LIV y LVII, 
16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77, 100, 112, 114, 115 y 116 delaley 

1 FedE?al de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 

\ 

y XXXVIII, 32 y 34 fracdón 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónoll)l°'emiteJos siguientes: 

RESOLUTIVOS 

( i 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes presentadas por Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.. relativas a la prórroga de las Concesiones, para continuar usando 
comercialmente 178 (ciento setenta y oc,ho) canalt:l~ de televisión rGJdiodifundida digital, a 
través de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el Anexo 
l de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorgan a favor de 
Televisión A;¡:Jeca, S.A de C.V., 2 (dos) lTtulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, con una vigencia 
de 20 (veinte) años contados a partir dél día siguiente q la fecha de vencimiento de los 
títulos que se prorrogan en la presente Resolución, para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida digital a través de dos agrupamientos de 89 (ochenta y nueve) 
Canales de Transmisión cada uno, cuyas frecuencias, distintivos de llamada y poblaciones 
se describen en el Anexo 1. , · \ 

\ -
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Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

lERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Con9esionario el contenido de-la presente Resolución,_osí como las nuevas conEliclones 
establecidas en el modelo del título de Concesión a que se refiere el Resolutivo Seguhdo 
contenidas en el Anexos 3, a efecto d~ recabar del concesionario su aceptagión expresa 
e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no ~mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en quE;1 haya surtido efec;tos le-notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 
31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1/ 
\ 

b-simismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púolico, ' 
de~crito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, el,Concesionario deberá exhibir los comprobantes 

- 1 
de pago de los aprovechamientos fijados por este OrganoAutónomo, por lo~ montos que 
se Indican en el siguiente cuadro, por concepto de contraprestación, situación que deberá 
realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extrem!=)s, expuestos en el Considerando 
Octavo de la presente; plazo que podrá ser prorr6gado por una sola ocasión, en términos 
de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedi1¡1iento Administrativo. 

TeleVisión 
Azteca, S.A. de 

C.V?' 

"Azteca Uno" 

"Azteca 7" 

2;139 104,315,685 ) $1,728,965,416 

2,018 102,935,831 $1,713,312,497 " 



Jos montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación . 

. --- -

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y éxplotación del espectro radioeléctrico y con 
independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisiorn::ido Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá 
los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, que se otorguen con motivo de la p;esente 

' Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para ufo comercial, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO,- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en ur1 plazo no 
may~r de 90 (noventa) días hábiles c9ntados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 1 

44de 45 

/ 



I 

\ --INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Públfco de Concesiones los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radideléctrico para uso 

/ 
comercial a /que se refiere la presente Resolución, una vez_ que sean debidamente 
notificados y entregados al interesado. 

.. 
Gab~el Oswaldo Contr~ras Saldívar 

Comisionado Presidente 
/ 

Á¡ b --
- 1 
/ 1 ! ¡ ,_,¡ 

¡~ \_ J 
tviaría EleñcJ¿tavilÍO Flores 

Comisionada 

__¿;~-
A6olf6 éuevas Teja 

Comisionado 

' Arturo Robles Rovalo 
Comisiónado 

\ 

! 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

'-- Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

DIA$ < « "' s~stene 1oz González 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobado por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX:~U Sesión Ordinaria celebrado el 31 de octubre de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswa!do_Contreras Saldfvar, María Eleno·Éstovillo Rores. Mario Germán Fromow Ranga!, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Ro-Ío\o y Sóstenes Díoz Gonzólez. 

\ 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de otorgar la prórroga en las localidades de Isla de Cedros, Bojo Callfornla; Bahía 
Asunc_L.ón, Baja Callfornla SyrrSan Ignacio, Baja Colifornia Sur; San Isidro, Baja Californio Sur; Bahía de Tortugas, Bojo Col\forn!o Sur; San Nicolás Jocolo, Hidalgo; Sdn 
Migue! llocotepec, Ooxoco; y en Motozlntla, Chiapas. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifiesto en contra del Resolutivo Cuarto y su parte conslderotlva, í8specto al monto de los contraprestoclones;_.y'en contra de 

/ no otorgar uno concesión único. -
_/ 

Lo anterior, con fundamento en ios párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlmero, del ortfculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodiod!fuslón; así como en \os artículos 1, 7~-8 y 12 del EstoMo Orgánico de\ Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones, mediante Acu,erdo P/IFT/311018/674. ----

Los Comisionados Mario Germán Fr~mow Rongel, Javier Juá'rez Mojlca y Arturo Jobles Rovalo asistieron, portlclparon y emitieron su voto razonado en lo Sesión, 
mediante comunicoc!ón electrónica o distancio, en términos de !os artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunlcaclonesy-Rodiodifuslón, y 8 tercer 
párrafo del EstoMo Orgánico del Instituto Federal de Telecornun!caclones. 
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XHAO '°' " 470-476 son Crtstóbol de los Casos. Chiapas 25-ogo-04 31•dlc-21 23-may-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. 

"""' ro, " 512-518 Lo P= BOJO Co!fomlo sur '5-og<>°' ,,.,,,_ 31-dlc-21 23-may-19 f N/A N/A N/A 

TELEVISIÓN Am:CA, S.A. DE C.V. ""'º, ro, " "'·"" MexlcaII, Sajo Collfomlo '5-0Q<>°' '5-og<>°' 31-dlc-21 23-may-18 1, N/A N/A N/A 

TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

""'" ro, " """' cerro Azul verocruz 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHBE IDT " 
.,,..,, Coollocoolcos, Verocruz '5-og<>°' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ " P/IFT,1250418/334', 25-obf-16 

TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C. V. 

"""' IDT " '"'"" ,chelumol. Qulntono Roo '5-og<>°' 25-ago-04 31-dlc-21 23-may-16 ✓ N/A N/A N/A 

TELEVISlóN AZTECA, S.A. DE C.V. 
XHOY roT " 524-530 1 Cd. Monte. Tomoullpos ,S.ogo-M '5-0Q<>°' 31-dlc-21 23--moy-16 ✓ N/A N/A N/A 

TELEVISIÓN AZIECA S.A. DE C. 
XHCOM roT " = PófZcuaro. MlchooCOn 25-ogo-04 '5-og<>°' 31-cflc>21 23-may..18 ✓ N/A N/A N/A 

w TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

'"'"'' roT " 
....., Conci:rn. Quintana Roo '5-og<>°' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-n;oy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHCER roT, " ~536 Chllponclngo. Guerrero -- 25-ago-04 31-dlc-21 23-mbv-ie ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. $.A. DE C.V. XHCGC IDT " ""'"" Nuevo Cosos Grondes. Chihuol)úo 25-ogo-04 '5-oQ<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A '-

" 
TELEVISlóN AZTECA S.A. DE C.V. 

""C( roT " "'·"' 
Nuevo Roslto. MurildPIO de 

25-ogo-04 ,S.<>g<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 
' 

" 
TELEVISIÓN Ail'ECA. SA. DE C.V. 

XHC,e ' TDT '4 - 31-dlc-21 ✓ Cd. JuOrez. Chihuahua 25-o(l'0-04 '5-0Q<>°' 23-may-18 N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHCOC roT " "''" Cd. Consfltuctón. BaJo CoHfomta Sur '5-0Q<>°' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-16 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

'"°"' roT " ... "' Sombrerete. Zocotecos ""'"°' 
,,.,,,_ 31-dlc-21 23-moy-16 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TEI.EVISlóN AZlECA. S.A. DE C.V. 

XHCSO IDT " 
, ... ,., Cd. Obregón. Sonoro 25-ogo-04 -- 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVlSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHCUA roT " 578-564 Cullocón, Slnoloo 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moY-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHCUR TDT " ...... CUemcrvoco. Morelos -- 25-0(l'0-04 31-dlc-21 23-moy-16 ✓ N/A Nl,Y N/A 

"' 
TELEVISIÓNAZIECA, S.A. DE C.V. 

XHCVT roT " 
,.,..,, Cd. Vlcto~o. Tomoullpos ,S.og<>°' '5-og<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISlóN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHOO roT "' 542-548 Dllmngo. Dumngo 25-ogo-04 ,S.<>go-0< 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TE1.EVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

>HDO IDT " 
....., San Luis Potost son Luls Potosi 25-ogo-04 '5-og<><» 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TEI.E\IISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHOS TDT' " 
.,..,, Cd. Oe México '5-oQ<>°' '5-oQ<>°' 31-dlc-21 23-moy-16 ✓ N/A N/A N/A \ 

" 
TELEVISIÓN AZIECA. S.A. DE C.V. XHO, IDT " 572-578 Méiido. vucotOn -""' '5-oQ<>°' 31-d)C-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

,¿ TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. 
XHDR IDT " 512-518 Monzonlllo. Colimo 25-ogo-04 '5-<>g<>°' ' 31-dic-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHDU roT " 51~24 ZlhuotoneJo. Guerrero 25-ogo-04 '5-ogo-M 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN ;>,Zl"ECA. S.A. DE C.V. 

"""' TDT " / 596--ó(l~ ComltOn de Domlnguez. Chiapas 25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 ' 23-may-lB ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHENE TDT " 4112-488 Ensenodo. Bojo Collfomlo -"25-ogo-04 '5-og<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHFA roT " 476-4112 Nogales. Sonoro 25-Jo-04 ,S.<>g<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

" 
TELEVISlóN AZTECA. S.A. DE C.V. XHFEC roT " 512-518 Son FeílPe. Bojo COílfomlo -- '5-og<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A ¡;:~ 

\ ~"" -TELEVISIÓN AZlECA. S.A. DE C.V. m-
(_ " XHFET ror, " 512-518 son Femando. Tomoullpos / 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-16 ✓ N/A N/A N/A o-

TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. / '-
oc! 

" XHGO, roT " 470-476 Gómez Polocla. Durongo -- 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-16 " P/1Fr/25041B/334 25-obr-1B ;:-
TELEVISIÓN AZIECA, S.A. DE C.V. 

Compechf compeche 23-mCl,v-ia 
c:O ~ 

" rnGe IDT " """" '5-<>g<>°' '5-og<>°' 31-dlc•21 ✓ N/A N/A N/A z~ 

' 
TELEVISlóN AZlECA. S.A. DE C.V. XHG.> IDT " 536-542 ruei:¡o VOllorto. Joltsco 25-o¡¡oi'04 ,S.og<>°' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A ºª ' ► rn 

" 
TELEVISIÓN Al!ECA. S.A. DE C.V. >eGN roT " ""''" Cd. del Carmen, Campeche _25-ogo-04 ""'"°' 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A·- º"' -► o~ - i;o 

wm 



36 TELEVlSlóN AZTECA. S.A. DE C.V. XHGVH IDT " 
37 

TEt.EVISION AZTECA. $.A. DE C.V. 
XHHC IDT 

38 
TELEVISIÓNAlrECA, S.A. DE C.V. 

XHHE IDT 536-542 

39 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. D€ C.V. 

XHHN IDT " 512-518 

40 TELEVISIÓN AZTECA. S.Á DE C.V. 
XHHP IDT " 

,.,.,., 
41 

TEI.EVJSIONAZTECA S.A. DE C.V. 
XHHPC IDT " 

42 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. D€ C.V. 

IDT 

43 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A.'DE C.V. 

IDT "' 
44 

TELEVl~ÓN AZTECA. SA DE C.V. 

""" IDT 

45 
TEI.EVJSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHIC IDT 572-578 

46 
TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. 

""" IDT " 470-476 

47 
TELEVISIÓN MfECA. SA DE C.V. 

XHIG IDT 

48 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHINC IDT 

49 
TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHIR IDT 566-572 

50 TELEVISIÓN MfECA, S.A. D€ C.V. 
XHIT IDT " 524-530 

51 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

IDT 

52 
TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V. IDT " 

53 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C,V. 

XHJCH 

54 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. D€ C.V. 

XH/CM IDT "' 566-572 

SS TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 
IDT " 

56 
TE..EVISION AZTECA S.A. DE C.V. 

XHJN IDT 

57 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

IDT 590-596 

58 
TELEVISIÓN MfECA S.A. DE C.V. 

"""' IDT " 494-500 

59 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

IDT " 60 TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 
XHLCM IDT 

61 
TELEVISION AZTECA, S.A. DE C.V. 

IDT 524-530 

62 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

IDT 590-596 

63 
TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHLVl IDT " 572-576 

64 
TELEVISIÓN Az-íl:9A. S.A. DE C.V. 

XHMAS '°' 33 

65 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHMSI IDT 

66 
TELEVISIÓN MfECA. S.A. DE C.V. 

XHMTA IDT " 204-210 

67 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C,V, 

XHOMC IDT V "'""' 
68 

TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V. 
XHOXX IDT "'""' 

69 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. D€ C.V. XHPAP IDT " 

70 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHPCE IDT 584,590 

Guodolupe Vlctorlo. Durongo 

MOfldOVO. Coohulla 

Cd, A0Jno. Coahulla 

Guo\lfTirn, Sonora 

soto La Marina. Tomoullprn 

Hidalgo del Porral. O,lhuahuo 

OJlnogo. Chihuahua 

Herrnrníllo, sonmo 

Toxco de Alarcón. Guerrero 

Perote. Verocruz 

Acapulca, Guerrero 

Motros Romero. Ooxaco 

SantioQo Plnatepa Nacloriol. 

\ / 1guolo. Guerrera 

Chihuahua. O,ihuohuo 

GuodolO)Ofo. Jollsca 

San José del Cobo. Saja Colllomlo 

" Cd. J1mé!1e1:. Chlhuohuo 

Aguoscallenta Aguoscollentes 

TI)uona, Bajo Coll~o 

Hua)uapan de LeOfl. ooxoca 

Fresníllo. Zocotecos 

~lmo. colimo 

Valladolid. YucalOfl-.... 

LOzora COrdenos. MlchoocOn 

Nuevaloredo. Tomaullpos 

MozoHOn. Slnoloo 

Zocotecos, Zocatecas 

Celaya. GuorioJuoto 

Las Mod11s. Slnoloa 

Motomorrn, TomoullPOS 

ooxaca, Ooxoca 

Sonflogo Poposquloro. Durango 

Puerto Escondido:( Ooxoco 

2&000-04 25-ooo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ P/IFT/250418/334 25-0bf-18 

'25-ago-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ogo-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

2s-aoo-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-may-la ✓ N/A 

25-0Qo-04 25-ago-04 31-<:llc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-10 ✓ N/A N/A 

25-ogo-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ N/A N/A N/A 

25-0Q0-04 25-og0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-og0-04 25-oQo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A Azteca Uno 01-ene-22 01-ene-42 

25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-,may-18 ✓ P/IFT/250418/334 25-abr-la 

25-ago-04 25-ag0-04 31-dlc-21 23:moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-0Q0-04 25-ag0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ogo-04 25-<lgo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

25-0Qo-04 25-ai;¡o-04 31-dlc-21 za..moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 za..moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-000-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ogo-04 25-ago-04 3,l-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-aGo-04 25-~go-04 31-dlc-21 23-mov-1a·· ✓ N/A N/A N/A 

2&ago-04 25-ag<;>-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ag0-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A 

ZS-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 2&og0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ 43 P/IFT/250418/334 25-abr-18 

25-ag0-04 25-og0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-0Qo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A ' N/A N/A 

25-ag~ 25-ago-04 31-dlc-21 2:;..moy-18 ✓ 50 P/IFT/081117/6~ 08-nav-17 

25-0Qo-04 25-ag0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-0Q0-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ 46 P/IFT/250418/334 25-obr-18 

25-ago-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 25-o¡¡o-04 31-dlc-21 23-may-10 ✓ N/A N/A N/A 

25-0(l0-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-0Q0-04 25-ag0-04 31-dlc-21 2:;..may-18 ✓ N/A N/A N/A 

25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-lB ✓ N/A N/A N/A 

25-o'go-04 25-ag0-04 31-dlc-21 23-moY•l8 ✓ N/A N/A N/A 



" 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C. V. 

XHefC ro, " Porros de 10 fuente, coohuílo """'"°' ""''""" 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ S/A WA S/A 

" 
TELEVISlóN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHPMS = " Molehuala, San luis Potosi 25-<:lgo-04 -- 31-dlc-21 23-rnoY-18 ✓ S/A S/A S/A 

" 
TELEVlSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

XHPUR ro, " Pueblo. Pueblo \ ""''""' 2s-aoo-04 31-dlc-21 23-may-16 ✓ WA S/A S/A 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE CV. 

XHPV9 ro, " """"' Fe1Ipe Corrillo PUerto. Quintana Roo """"""' »<ago-O< 31-dlc-21 23-may-18 ✓ S/A WA S/A 

" 
TEI.EVISlóN AIIECA. S.A. DE C.V. 

XHQUR = " 
.,,_,., Quéretoro. QJéretrno 2ix1Qo-04 -- 31-dic-21 23-moy-16 ✓ S/A S/A WA 

~, 
" 

TELE\llSIÓN AZIECA. SA. DE C.V. 

'""" ro, " """"'' Reynoso. Tomoullpos ""''""' 25-o¡;¡o-04 31.dJc-21 23-moy-18 ✓ S/A S/A S/A 

" 
TELEVISIÓNAZfECA. S.A. 0€ C.V. 

XHSCO ro, ,,..,, Salino C,w. Ooxoco 
~ 

31-dlc-21 ✓ P/IFT/2504j6/334 25-obr-18 \ 
" """""°' """'""' 23-moy-18 ., 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DÉ C.V. 

'""" ro, " 584-590 sorittogo TUKtlo. Verocruz 25-0Qo-04 """"""' 31-dic-21 23-moy-18 ✓ S/A S/A S/A 

., TEI.EVIS\ÓN AZTECA. S.A. DE C.V • 
OOAe ro, " 

_,,, Topochulo. Chlopos """'""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ WA S/A S/A 

" 
TElE\IISIÓN AZl1:CA. S.A. DE C.V. 

'""'' ro, " 512-518 Tomoo.iochole. son Luis Potosi -- 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-16 ✓ N/A S/A S/A 

" 
TELEVISIÓNAZlECA, S.A. DE C.V. 

>fITCA ro, ~ 518"524 Tecom(m, Colimo """'""' -- '31-dic-21 :za..rnoy-10 ✓ S/A N/A N/A 

'" 
TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V. 

""'''" ro, " 
_,,, Tulonclrigo, Hidalgo 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

" 
TELEV1SIÓN ~rA. S.A. DE C.V. 

""'"" '°' "'° 
,,..,, Tehuocon. Pueblo / ""''""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23--rnoy-18 ✓ S/A S/A S/A 

" 
TELEVISIÓN AZTE'CA, S.A. DE C.V. 

XHVB. ro, 22 518"524 Cuéncorne, Durongo 25-ogo-04 ""''""' 31-dlc-21 23-rnoy-18 ✓ N/A N/A S/A 

" 
TELEV¡,(¡IÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

>fMIT ro, " '"'""' Vllloherrnoso. Tobosco ~go-04 """"""' 31-dic-21 23-rnoy-18 '{ M P/IFT/250416/334 25-obr-18 

" 
TELEVISION AZlECA. S.A. DE C.V. 

XHVfl = " '"'""' Tornplco, Tcrmouílpos 25-0Qo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-rnoy-18 > "!A S/A S/A .. TELEVJSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 

""""' ro, " """'!" Monterrey, Nuevo León 25-0Qo-04 25-ogo-Ó4 31-dlc-21 23-rnoy-16 ✓ " P/IFT/031016/604 oo-oct-18 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. ' Toltlco\ México .. XH><eM ro, " ,,._oo, 25-ogo-04 -- 31-dlc-21 2:,..moy-18 ✓ S/A S/A N/A 

., TELEVISION AZTECA S.A. DE C.V • XHACC ro, " """"'' Acopulco. Guerrero 25-ogo-04 """'""' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

" TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C. V. """"' = " = son Nlcolós Jocolo. Hidalgo """"""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-rnoy-18 ✓ S/A N/A S/A 

" TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHAO, ro, " "'"' Conc\'in, OJl!1tono Roo 25-ogo-04 """"""' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ S/A S/A N/A 

" TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHaAB ro, " 
,,._,,, Bohfo ASUndón. 80/0 Collfomlo Sur """'""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-rnoy-18 ✓ N/A N/A / S/A / 

" TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C. V, XHSK ro, " "'"'"' Cd. '0bregon. sonoro """"""' '"""'""' 31-dlc-21 23-rnoy-18 ✓ S/A N/A "!A 

" TELEVISION AZll:CA. S.A. DE C.V. XH0IB ro, " 512-518 
Bohlo de Tortugas. Bojo Collfomlo 

25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-rnoy-lB ✓ N/A S/A S/A 

'"' 
" TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C. V, XHBUR ro, " 578-564 Morello. Mlchoocón 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-rnoy•lB ✓ S/A N/A S/A 

o, TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C. V, ><SCAM ro, " """'" campeche. Cofpeche -- -- 31-dic-21 23-moy-18 ✓ S/A S/A N/A --mZ 
r u, "¾ 

TE\.EVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. 31-dlc-il m- 1 " XHCAN ro, " 
,,..,, Cononeo. sonoro """'""' 25-ogo-04 23-rroy-18 ✓ N/A S/A S/A f)-

oi;:! L 
" TELEVISIÓN AZlECA, S.A. DE C.V. XHCCB = " 542-548 Cd. Cons11tvclón. Bojo COílfoml;;-Sor """'""' """'""' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ S/A N/A N/A ;¡: -c:O 

' / z~ 
XHCCG ro, " 48&.494 ceIoyo, GuonoJuoto 25-ogo-04 ~ogo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr•lB -m 

f) o 
► m f),o 

\ -► Or 
i'ao 
wm 



"' 1ELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. rnccr ro, " 572-578 Cd. del Carmen, campeche """'- """'- 31·dlc-21 23'1'0ay-18 ✓ N/A N/A N/A 

"" TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHCOl ro, " SlS.524 Motehuola. san Luis Potra! 

_,_ 
25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A 'IA N/A 

"" TEI..E\llSjÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHCDT ro, "' ""'"' Cd, V!ctOlio, TamotJlpos 25-0Q0-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

""' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C. V. XHCGJ ro, " 512-518 Cd. Camo,go. Chlhuohuo -- _,_ 
31-diC-21 23-moy-la ✓ 'N/A N/A N/A 

"" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHCHL ro, '" =soo Chllponclngo, Guerrero 25-0Qo-04 25-oQo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ 'IA 'IA 'IA 

"" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C8,; ""'"" ro, " 
.,,..,, Cd, JuOrez. C/11huohuo """'- -- 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C. V, ><HCU' ro, 22 '•, 518"524 San LulS Potosi, San Luis Pot05I ""'""' 25-ogo-04 31-dlc-21 2l-moy-18 ✓ N/A N/A 'IA 

"' TELEVlSIÓN AZTECA. SA, DE C,V. ""COI. TDT " ,00.SO, Colima. Colima 25-ogo-04 """'<>"' 31-dlc-21 23-may-18 ✓ "" P/IFf/250418/334 25-abr-18 

"" mEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHCOM ro, ,o 566-572 Comltón de DomJriguez. Chlopos """'- 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may.18 ✓ N/A N/A N/A 

110 TELEVISIÓN AZTECA, S.A. OE C.V. XHCPI: ro, " 584-590 Perote. Verocruz 
,,,,,,_ 

25"aQ0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

lll TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. ,acQO ro1 " "''" C11etum01. Qultnono Roo 25-0(J0-04 ,S.og,0, 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' lELEVISIÓNAZrECA. S.A. DE C.V. """" ro, " 
.,..., son CrlstObol de los Casos, C/11opos 

_,_ _,_ 
31-dlc-21 23-moy-18 ✓ " P/lFT/250418/334 25-abr-18 

"' TELEVJSIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHClZ TDT " "'""" Coolzocoolcos. Verocruz 25-og~ 25-oOC-04 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-lB 

11, TELEVISJÓN 1'Iff.CA. SA DE C.V. XHCUV ro, ,, 515-S24 cuemovaca. Morelos """'-
,,_.,_ 31-dlc-21 23-moy- lB ✓ " P/IFT/250416/334 25-obr-JB 

"' TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C. V. XHCVO ro, " "'""' CoMllo. Aguoscollentes ~,- 25-oge-04 31-<Jlc-21 23-may-18 ✓ " P/lfT/250418/334 25-obr-16 

110 TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHDG ID/ " .., ... Oomco. Oa,,oco 25-o¡¡C-04 """'<>"' 31-dlc-21 23-moy-1B ✓ 'IA N/A N/A 

m TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHOC ro, " 572...578 Mazonon. Slnotoo """'<>"' -- 31-dic-21 23-moy-lB ✓ N/A N/A N/A 

11• TELEVISIÓN1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHDO ro, " SQl>-602 Cullacon, Slnoloo 25-oge-04 25-oge-04 31-<Jlc-21 23-may-16 ✓ N/A N/A N/A 

"' IB.EVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHDRG ro/ " 57&584 Durongo, Durongo """'<>"' """'<>"' 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ N/A N/A N/A 

' 
1:0 TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHecA ro, " 

...,.. Escórce(la. Compeche -- _,_ 
31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

1'1 TELEVISIÓN AZl'ECA. S.A. DE C.V. XHECH ro, " 512-518 Chlhuohuo. Chihuahua 25-0QC-04 """'- 31-.dlc-21 23--moy-lB ✓ N/A N/A N/A 

lZ< IB.EVIS!ÓN A2TECA. S.A.DE C.V. ""'"' ID/ "' """'" Ensenodo, 80]0 ca11ramla """'-

_,_ 
31-dlc-21 23-may-lB ✓ 'IA N/A N/A 

"' TELEVISIÓN 1'Iff.CA, S.A. DE C. V. """" ro, " "'""' MeJdcall. Baja colltamlo ~,- 25-a¡¡C-04 31-dlc-21 23-may-lB ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZl'ECA. S.A. DE g_.V. ""'" ID/ 17 """ Monterrey. Nuevo león """'<>"' -- 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ " P/lfT/031018/604 03-oct- lB 

"' TELEVISIÓN 1'Iff.CA. S.A. DE C.V. XHGNB ro, 
,. 

" """' Guerrero Neg,-o, SOJa callromla'Sur zs-oge-04 -~ 31-dlC-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZl'ECA. S.A. DE C.V. '"""' ro, " "'""" GOmez Palacio, Coohulfo\ 25-0QC-04 25-age-04 31-dlc-21 23-may-lB ✓ " P/IFT/250418/334 25-abr-lB 



\ 

) 

"' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHHDL '°' " = HuoJuapon de le0ri. Ooxoco """º""' """º""' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN~. S.A. DE C.V. XHHDP '°' " 518-?24 Hidalgo del Porro!, Chlhuohuo ""'""' """º""' 31-dlC-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVl~ÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHHO '°' " "'"'" Hermoslílo. soooró 25-ogo-04 ""'""' 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

' ,,, TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHIOC '°' " '"""" Isla de Cedros. Bojo CClllfomlo ""º""' 25-oQo-04 31-dlc-21 23-mcry-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C V. XHIMT '°' " ""'"'º Cd.deMéxlco -- """º""' 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A NW' N/A 

'" Ta.EVISION AZTECA. S.A. DE C.V. ,,,,v '°' " "''""" Zocotecos. Zacatecos ""'"°" ""'""' 31-dic-21 23-moy-16 ✓ " P/IFT/250416/334 25-obr-18 

'" TELEVISIÓN AZ!cCA. S.A. DE C.V. XHIXZ '°' " 536-542 ZlhuatoneJo. Guerrero 25-ogo-04 25-ogo-04 Jl-dlc-21 23-mey-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C V. ""' '°' " 
,,.,..., Puerto Escopdldo. Ooxoco """'""' 25-aQ0-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A Azieco7 01-ene-r Ol-ene-42 

/ 

"' TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. """ '°' " = Topocl1ulo. Ch1opos 25-ago-04 """'""' 31-dic-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

,,. TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. """' '°' " 
,...,., ·Cludod Valles, San-l.is Potosi 25-ogo-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHlAT '°' " 564-590 Nuevo Laredo, Tarnoullpa; 25-ogo-04 ' 25-ago-04 31-dlc-2/ 23-may-lB ✓ " P/IFT/250117/31 25-ene-17 

"' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHLAV '°' " 564-590 Lo Vento. Tabasco """'""' -- 31-dlc-21 2:;.may-10 ✓ N/A N/A N/A 

'" 1ELEVIS1ÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHIBN '°' " 572..S78 Teplc, Noyorlt 25-ago-04 25-oQo-04 31-dlc-21 ~" ✓ N/A N/A N/A 

/ " "" TELEV!SIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHLGA '°' " """"" Aguoscallente11. Aguoscallentes -- 25-ago-04 31-dlc-21 23-rnay-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHU.O '°' " 584-590 , Salflllo. Coolluílo ""'"°" 
\ 

25-ogo-04 3'.1-dlc-21 23-moy-HI--- ✓ N/A N/A N/A 

"' -TELEVISfÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHLUC '°' " "'""'' Toluco. Estado de México 25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA, S.A. OE C.V. XHMCH '°' " 
,,...,, Motozlnflo. fhiopas -- """'""' 31-dlc-21 23-rnoy-18 ✓ Nlf N/A / N/A 

'" TELEVISIÓN AZIECA, S.A..OE'"C.V. »HMEY '°' " 584-590 Mé~do. Yucotóri 2'-ogo-0< """'""' 31-dic-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVlSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. '""' '°' " 572-578 Los Mocrlis. Sfnoloo 25-0(lo-04 25-oi;¡o-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZJ'ECA, S.A. DE C.V. >HMlA '°' 
1" 

" 548-554 MOílcioVO. Coohullo -- 25-ago-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHNO m, " 572-578 Mon.onmo, Colima """'"°" 25-ogo-04 3l-di~21 

' 
23-moy-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

"" ~ÓN AZfECA. S.A. DE C.V. XHNOA '"' " """' Nogales. Sonoro 25-oi;¡o-04 25-ai;¡o-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 
-1'-

1 
23-md~10 -

mZ 

'" TELEVjSIÓN AZfECA. S.A. DE C.V. XHOR '°' " ''·""' Motomoro.. Tomoullpas -- ""'""' 31-dlc-21 ✓ N/A N/A N/A r"" 
l~ -m~ 

J ()-

"" raivlSIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHPBC '°' " - ,., .. ,.,, La ~ Bojo Colllomio sur 2'-ogo-0< -- 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 
oc! 

'- s:~ 1 c::O \ ' '" TELEVISIÓN AZJ'ECA, S.A. DE C.V. XHPFE '°' " = Pooas de lo Fuente, Coahullo """º""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-18 
! 

✓ N/A N/A N/A z~ 
-m í\11 ºº " TELEVISIÓffl AZTECA, S.A. DE C.V. XHPHG m, " 602-608 Pochuco. Hldafgo ""°"""' 25-oi;¡o-04 31-dlc-21 23-moy-16 ✓ N/A N/A N/A ► m ., ().;o -\\ -:-·► Or 

/ ffi o 
o, m 



'"' lELEVISIÓN AZrECA, S.A. DE C.V. '"'"º m, " 57..,.. Piedras Negros, Coohullo '''"""' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-<moy-18 ✓ N(A N/A N/A 

\ "' TELEVISIÓN AZlECA. S.A. DE C.V. """" m, " s1M1a Puerto Petlasco, soooro """""' 2'-ogo-0< 31-dlc-21 23-may-ia ✓ N/A N/A N/A 

'" TafVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. '""º m, ,o "'"'" Molfos Romero. Oaxoca """""°' 2'-og""' 31-dic-21 ~-moy-18 ✓ N/A N(~ N/A 

"' TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHPVJ m, " 52Hi30 Puerto Vollorto. Jo!sco 25-oQC-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-lB ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHQUE TDT " 590,.596 Querétom, Querétaro """""' """"""' 31-dJc-21 ZHnay-18 ✓ N/A N/A/ N/A 

'" TEUVISlóN AZTECA.. S.A. DE C.V. '""'" m, " '"""' Zamora. Mlchoocón 2'-o0°"' 25-og0-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTT:CA. S.A. DE C.V. ><HSSC m, :'34 590-596 
Nuevo rosita. Municipio de Sabinos. 

25-ago-04 """""' 31-dlc-21 23-may-18 ✓ " P/IFT/070318/143 07-mar-18 
Coohullo 

,oo TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHSFJ m, " 572-578 GuadolO)aíO. Jalisco """"""' """"""' 31-dlc-21 23-may-le ✓ N/A N/A N/A 

'" iEI.EVISlóN AZTECA. S.A. DE C.V. XHSIB m, 22 518-524 Son Ignacio. aojo Callfomlo Su; 2'-oO°"' 25-ogo-04 31-dlc-21 23-moy-la ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVJSIÓN AZTECA S.A. DE C.V. '""' IDT 
\ 

" 512"518 son lsldrO. Bojo Collfomlo sur 25--aoo-04 2/l..o¡¡o-04 31-dlc-21 23-may-lB ✓ N/A N/A N/A 

"' TELEVISJÓN AZTECA. SA. DE C.V. """e = " "'""' 
son José del Cabo, Boja californio 

2'-0Q<>-0< 2'-og""' 31-dic-21 23-rnoy-lB ✓ N(A N/A N/A 

'"' 
'" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHSMT m, " 

.,,.,. son Miguel nocotepec. OoKaca 2'-oo""' 2s-.ooo-04 31-dlc-21 23-rnay-lB ✓ " P/IFT/250418/334 25-obJ'-18 

,., TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. '"'"' m, " 
,,..,, Son Pedro. Duronoo 25--0(lo-04 """""' 31-tlÍc-21 23-may-18 ✓ A N/A N/A 

'"' TELEVlSIÓN AZTECA. SA DE C.V. XHSRB ro, " "º"' Santo Roso~o. Soja Collfomlo SUf """"""' -,- 31-diC-21 23-IT10)'""18 ✓ N/A N/A N/A 

,., TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHSTI' m, " 57fl.584 sontiooo TUlctlo. Veracruz 2'-oo""' 25--0(lo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTECA. SA. DE C.V. ""''" ro, " 512-518 Tarnplco. Tomaullpas 2'-0Q<>-0< """"""' 31-dic-21 23-rnay-18 ✓ N(A N/A N/A 

,., TELEV1SJÓN AZTECA S.A. DE C.V. XK<CM = " 
.,..,,, ZltOCUOfO, MlchoocOn """"""' 2'-og""' 31-dlc-21 23-rnay-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25--abr-le 

,,, TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XK<CO ro, " """ Tecomcn. Coima 2s--aoo-04 25-0(lo-04 31-dlc-21 23-moy-18 ✓ "' ~flFT/250416/334 25-abHB 

rn TELEVlSIÓN AZTECA. SA. DE C.V. '""" IDT " "'""' Pueblo. Pueblo """""' """"""' 31-dlc-21 23-rnay-18 ✓ N(A N/A N/A 

"' TELEVlSIÓN AZIECA, S.A. DE C.V. XK<HP m, " '°""' TehuacOn. Puebla 25-oOo-04 """º""' 31-dlc-21 2l-mal'"1B ✓ "' P/IFT/250418/334 25-abJ'-lB 

m TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHm ro, " "'"" Tijuano. Baja Callfomlo 25-o¡¡o-04 25-o¡¡o-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHTON IDT ,o "'""' TonolC, Chiapas """"""' """º""' 31-dlc-21 23-rnay-18 ✓ N/A N/A N/A 

'" TELEVISIÓN AZIECA, S.A. DE C.V. x;m,x m, " "'"" 1ouala. Guerrero 25-ago-04 25-ogo-04 31-dlc-21 23-may-16 ✓ .. P/IFT/250418/334 25-abr-18 

'" TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. - IDT ,.. 
"'""º Tomarunchole, san Lu~ Poto.;! 25-0(lo-04 """""' 31-dic-21 23-rnoy-18 ✓ N/A N/A N/A 

I ,,, lliEVlSIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHVAD m, " """' Valladolid, VUcaton 25-ogo-04 25-ago-04 31-dlc-21 23-niay-18 ✓ N/A N/A N/A 

' '" TELEVISIÓN AZTECA S.A. DE C.V. XHVIH m, " 524-530 Vlllohermoso. Tabasco ' 25-o¡¡o-04 25-aoo-04 31-dlc-21 23-may-18 ✓ " P/IFT/250418/334 25-obr-18 

-----J/ 

', ', 



/ • ... el conceslonor\o se encuentro en cvmpllmlento de los condiciones y obllgoci0l'\eS 

)1 TELEVISIÓN AZrECA, XHAS TDT " 566-<0J Azteca Uno Tapie, Noyorlt 
IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFT/225/UC/DG- 211-sep-18 Cumplió de dor, hacer y no hacer dertvodos de su título óe concesi6n, de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V\ CRAD/1258(2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demás disposiciones legales. técnicos. 
regtomerltorios y odmlnlstrolivos opllcobles en moterlo de rodlodlfusi6n" . 

TELEV1SIÓN AZTECA, SOnCrtstóbol 
• el concesionario se encuentra en cumplimiento de los condiciones y oblgoclones 

S.A.DEC.V. XHAO TDT 14 1 470-476 AzlecoUno de los Casos. IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UC/DG- 2S-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derlvod_os de su t!tulo de concesión. de lo Ley Federal de 

Chiapas CRAD/1258/2018 suv /4028/2018 Telecomurilcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos. 
reglamentarlos y odmlnistrot!Vos aplicables en materia de rodlodlt"usl6n" . 

TELEVISIÓN AZTECA. 
. el concesloriorlo se encuentro en cumplimiento de los cond1clones y obllgocl011es 

SA.DEC.V. X1iAP8 TDT 21 512-518 AztecoUno 
Lo Poi. Bojo IFT/223/UCS/DG- 01-jur,-18 IFT/225/UC/DG- 2e..sep-18 cumpU6 

de dcir, hacer y no hocer derhlodos de su tÍh.llo de concesión. de lo Ley Federal de 
Collfomlo sur CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodtfusl6n y demós dlsposk:lones lego1es. técnicos, 

reglomenlorios y odmlnlslrolhlos opHcobles en molerlo de rad!odlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el concesionario se eAcuentra en cumpUmlento de los condk:lones y obligaciones 

\ 
' SA.DEC.V. XHAO, TDT 28 """" AztecoUno 

Me~k:oll Bojo IFl'/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UC/DG- 2&-sep-18 Cumpíló 
de dor, hacer y no hacer dertvodos de su titulo de concesión. de lo Ley federal de 

Collfomlo CRAD/1256/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós d1~1clones legales. técnicos. 
reglomentor1os y odmlnlslrollvos oplk:ob!es en malerfo de rodlodlfuslón". 

TELEVISIÓN AZfECA, c/rroAwL 
•, .. el concesl011orio se encuentro en cump!mlento de los ~dlclones y obllgoclones 

5 S.A. DEC.V. X"'i'- TDT " """' AztecoUno 
IFT /223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG-

28-sep-18 Cumplió 
de dor. hocer y no hacer derhlodos de su tllulo de concesión, de lo ley Federo! de 

verocruz CRAD/1258/2018 J 

" 
SUV/4028/2018 Telecomunk:oclories y Rodlodlfusl6n y demós disposiciones legales. técnicos, 

reglomentonos y 9dmlnistrolhlos opílcobles en molerla.de radiodifusión" . 

rs11.~~~CA, IFT/225/UCJG-
. el concesionario se en'cuentra en cumpllml~ de tos condk:lones y obllgoclones 

XHBE TDT '6 "'""'' Azteca Uno 
Cootzocoolco IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 2&-sep-16 cumpíló 

de dar. hocery no hocer·deTTVodos de su titulo de concesfón( de fo LeyJedera~de 
s. Verocn..a: CRAD/1256/2018 SW/4028/2018 T€llecomunlcoclones y Radiodifusión y demós d1sposlclones- legoles. técnlc,oS. 

ireglomentor1os y odmlnlslrolWos oplk:obles en molerlo de radiodifusión", 

TELEV1SIÓN AZfECA 
Chelumol, IFl'/223/UCS/DG- IFT/225/UCÍÓG-

" ... el concesionario se encuentro en cump¡!mlento de los condiciones y obílgoclones 

S.A. DEC.V. XH8X TDT " 524-530 Azteca Uno 
Qulntono Roo CRAD/13:8/2018 

01-jun-18 
SW/4028/2018 

28-sep-18 Cumplió d~f:;•:~~~~~~~~~e~ g~:ii1~~~~u~:~~~~;~~c!~ ;:¿¡!:~:~1=.de 
reglomentorlos y odmlnlslrotlvos opílcobles en molerlo de radiodifusión". 

-' \;:1:,~~~~~:s~0eC:~~e=:i~ ~I:~~~ ~:~:il~on: ~0~~~~~!5 TELEVISIÓN AZTECA. 
S.A. DEC.V. XH8Y TDT " 52'-530 Azteca uno fcd. Monte..--'- , IFT/223/UCS/OG-

01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG-

•28-sep-18 Cumplió 
omoullpos CRAD/1258/2018 SIJV/4026/2016 Telecom~nlcoclones y Roc;llodifuslón y demós dlsposlcl~nes legales. técnk:os. 

\ reglomentorios y odmlnlstrollvos opllcobles en moterlo-Oe rodlodlfusf6n". 

TELEVISIÓN AZTECA, 
.el concesionario se encuentro en cumpílmlento de los cordlclones y oblgoclcoes 

' S.A. DEC.V. XHCBM TDT " 5"'>-Sa6 Azteca Uno 
P6"cooro. IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 

IFT/225/UC/DG-
28-sep-18 Cumplf6 

de dor. hacer y no hacer derWodos de su "@:l)o de conceslPn. ,de lo ley Fedllfal de 
Mlchoocón CRAD/1256/2018 SIJV/4028/2018 Telecomunicaciones y Radlodlfusfón y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglomentork:ls y odmlnlslroflvos opllcobles en molerlo de radiodifusión" . 

TELEVISIÓN AZTECA. 
. el concesionario se encuentro en cumplITTllenlo de k:ls condiciones y ob!lgoclones 

" S.A. DEC.V. XHCCQ TDT 28 ""500 AztecoUno 
Concún, IFT/223/UCS/OG-

01-Jun-18 
!FT/225/UC/DG-

28-sep-18 Cú°"~plló _ 
de dar, hocery no hocerdertvodos de su título de concesión, de la ley Federal de 

Qulntono Roo CRAD/1256/2018 SW/4026/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legares. técnicos. 
reglomentorlos y admlnlslrolhlos oplk:obles en molerlo de rodlodlfusfón' • 

TELEVISI~ AZTECA, 
. el concesionario se encuentra en cumplimiento de los condiciones y obílgoclones 

11 S.A. C.V. XHCER TDT " 5"'>-Sa6 Azteca Uno 
ChUponcingo. IFT/223/UCS/DG-

01:Jun-~8 
IFT/225/UC/DG-

28-sep-18 Cumplfó 
de dor, hacer y no hacer derhlodos de su titulo de concesión, de lo Ley Federo1 de 

_Guerrero CRAD/1256/2018 'e• sw /4028/2018 Télecomunlcoclones y Rodlodlfusl6n y dem'ós disposiciones legales, técnicos. 

' ! reglomentorlos y odmlnlslrothlos opllcobles en molerlo de radiodifusión'. 

TELEVISIÓN AZTECA Nuevo Cosos 
.el concesionario se encuentro en curnpllmlenlo de los condiciones y obligaciones 

12 S.A. DEC.V. XHCGC TDT " 530-536 Azteca Uno Gronde'C"'" 
IFT /223/UCS/DG- ___ 01-jun-18 IFT/225/UC/DG- 2&-sep-18 Cumplió 

de dar, hocery no hocerder!vodos de su titulo de concesfón. de la Ley Federal de 

Chihuahua 
CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlc\Qríes legofes. técnicos. 

1 -, reglornentorlos y admlnlslrolwos oplk:obles en molerla de radlodlfus!ón". ¡;¡z 
TELE\IISIÓN AZTECA. 

Nuevo Rosita, el conceslonorio se encuentro en cumpílmlento de los condiciones y obílgoclor,es ¡::;:¡S::l -13 S.A. DEC.V. XSCJ TDT 26 542-648 Azteca Uno 
Municipio de IFT/223/UCS/~ 01-jun-18 IFT/225/UC/DG- 2&-sep-18 Cumplió 

de dor. hacer y no hacer derWodos de su titulo de concesión, de lo ley Federal de o- / Sabinos. CRAD/1256/20\ 8 SW/4028/2018 / Telecomunlcoclones y Rodlodlfus!ón y demós disposiciones legales, técnicos, o2 
CoohU]lo \ reglamentarlos y odmlnlslrollvos opllcobles en molerlo de radiodifusión". s: _, 

/ •, .. el concesionario se encuentro en cumpllmlenlo de los condiciones y obligaciones 
c;;Ü 

TELEVISIÓN AZfECA z "Tl 

14 S.A. DEC.V. XHCJE TDT " 602.008 AztecoUno 
Cd.Ju6rei:. IFT/223/UCS/DG- 0l-jlln-18 IFT/225/UC/DG- 2e..sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no ~ocer derivados de su título de concesión, de la Ley federo¡ de \fi 8 Chihuahua CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Tefecomunlcoclot;1es y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales. técnico$. 
reglomentorios y odmlnls!Tottvos opllcobles en mateno de radlodlfusfón". ► m () ;a 
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Cd. • ... el concesionario se encuentra en cumpimlento de los condiciones y ob!gaclon 
15 XHCOC TDT 27 - Azteca Uno 

Constitución. ~~~ili~J~7a 01-Jun-18 IFT/225/UC/DG-
', 28--sep-le Cumpli6 de dar, hacer y no hacer derivadas de su tltul9 de concesión, de la Ley federal de 

Boja Callfomla SW/4028/2018 Telecomunicaclones y Radlodlfusl6n y derriás disposiciones legales. técnicas. 

'"' reglamentarlas y administrativas aplicables en materia de radiodifusión". 

TELEVISIÓN AZl'ECA, 
16 S.A.DEC.V. XHCPZ TDT 27 54s.55< Azteca Uno 

Somb!erete, 
Zacatecas 

!FT/225/UC/D'G-
.el conceslona/'lo se encuentra en cumpllmlento de los condiciones y obllgoclones 

IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 2&-sep-18 CumpU6 ~ar, hacer y no hacer derilladas de su títuo de concesión, de la Ley Federar de 

CAAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y dem6s disposiciones legales. técnicos. 
reglamentarlas y odmlnlstrativas aplicables en molerla de, radiodifusión" . 

TELEVISlÓN AZTECA . el conceslonarto se encuentra en cumpUmlento de los condli::lanes y obligaciones 
17 S.A.DEC.V. XHCSO TD.T. " 584,590 Azteca Uno 

Cd. Obregón, IFT/223/UCS/OG-
0].Jun-18 IFT/225/UC/DG-

28-sep..18 Cumplió de dar. hacer y na hCl¡;er dertvados de su titulo de concesión. de la Ley Federal de 
Sonoro CAAD/1258/2018 suv /4028/2018 Telecomunlcaclonés y Radiodifusión y demós dlsposlclones legales. técnicas, 

reglamentarlas y administrativas aplicables en materia de rodlod!',l~ón" . 

TELEVISIÓN AZTECA. . el concesionario se encuentra en cumpllmlento de las condiciones y obUgaclones 
S.A. DEC.V. XHCUA TDT " """' Azteca uno 

cuiocón. IFT~/UCS/DG-
01-Jun-18 lfT/225/UC/DG-

2S..sep-18 cumplió de dar, hacer y no hacer dertvadas de su tilulo de concesión. de la Ley Federal de 
Slnoloo 

0
,,CAAD/1258/2018- SUV/4028/2018 Telecomunlcaclones y Radlodlfusl6n y demás disposiciones legales. técnicas. 

reglamentarlas y admlnlstrattvos aplicables en materia de radlodlfusl6n' . 

TELEV!SIÓN AZTECA. . el concesionario se encuentra en cumplimiento de !Ós condlclanes y obligaciones 
19 S.A.DEC.V. XHCUR TDT 27 54s.55< Azteca Uno 

Cuemavaco, IFT/223/UCS/DG-
0].Jun-18 IFT/225/UC/DG-

28--sep-18 Cumplió de dar, hacer y na hacer derivados de su titulo de concesión. de la Ley Federal de 
More/os CRAD/1258/2018 SIJV/4028/2018 Telecomunlcaclanes y Rodlodfusl6n y demós dlsp05lclanes legales..técnlcas. 

regklmentarlas y admlnlslratlvos opacobles en materia de rodlodtfUS16n" . 

TELEVISIÓN AZTECA. . el conceslonarlo se encuentra en culTIPimlento de las condiciones y obllgaclanes 
20 S.A. DEC.V. XHCVT TDT 24 "º"" Azteca Uno 

Cd. Victoria, IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 IFT/225/UC/DG-

28-5ep-1B Cump116 de dor, hacer y no hacer derivadas de su frtulo de concesión. de lo Ley federal de 
Tomouílpas CAAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radkldlfusl6n y demás disposiciones lega~ técnicas. 

reglamentarios y administrativos aplicables en materia de radlodlfusl6n" . 

TELEVISIÓN AZTECA. _./ / . el conceslonotlo se encuentra en cumpUmlento de las condiciones y obllgaclones 
21 S.A. DE C.V. XHDB TDT 26 542 .... Azteca Uno 

Durango, IFT/223/UCS/DG-
01-)un-18 lff/225/UC/DG-

28--sep-16 Cumpa6 de dar, hacer y no hacer derillados de su título de concesión. de lo ley Fede1ol de 
Durongo CAAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodtfus16n y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglamentarlos y administrativas apicobles en materia de radiodifusión". 

TELEVISIÓN AZTECA, 
san Luis Potosí, IFT/223/UCS/DG- IFf/225/UC/DG- •·~:li~t:~~~~~~

5
~o:~~e:z: ~~~¡;~:~ed:~~~Zsi~~~~~~z~~: " SADEC.V. XHDD ,.:TDT 28 SS,.,., Azteca uno 

son luis Potos1 CRAD/1258/2018 
01-jun-18 

SIJV/4028/2018 
28--sep-18 Cumplió 

' Telecomunlcoclones y·Radladlfusl6n y demós disposiciones legcies, técnicos, 
reglamentarios y odmlnlstrathlos aplicables en materia de radlodlfus16n" . 

TELEVISIÓN AZTECA. 

' • el conceslonarlo se encuentro en cumplimiento de las condiciones y oblgaclones 
IFf/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- de dar. hacer y no hacer derivadas de su tilulo de concesión, de lo Ley Federci de " S.A.DEC.V. XHDF TDT 25 "°"' .Azteca uno Cd. de México 
CRAD/1258/2018 

01-jun-18 
SUV/4028/2018 

28-sep-18 cumplió 
Telecomunlcadones y Radiodifusión y demás disposiciones legales. técnicas./ 

reglamentarlas y administrativas aplicables en molerla de radlodlfusl6n' . 

TEI.El/1SIÓN AZTECA. 
i . el concesionaria se encuentro en cumpllmlento de las co~loríes y obllgoclones 

Mérida, IFf/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- de dar, hacer y no hacer derlvodas de su 1ítulo de concesión, de la Ley Federal de 24 S.A. DE C.V. XHDH TDT 31 572-57'8 Azteca~o Yucatón CAAD/1258/2018 
0l-Jurl--18 

SIJV/4026/2016 
28--sep-18 cumplió 

Telecomunicaciones y Rodlodlfusl6n y deqiós disposiciones legales. técnicas, 
reglamentorlos y administrativas apílcobleS en materia de rodlodtfusi6n' . 

TB.EVISIÓN AZTECA. . el concesionario se encuentra en cumpUmlento de las condiciones y obJlgoclanes 
25 SADEC.V, XHDR TDT 21 512-518 Azteca Uno 

MoniOOllo, IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 IFf/225/UC/DG-

28-5ep-18 cumplió de dor, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
Colima CAAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecornunlcaclones y Radlodlfusl6n y demás drsposlclooes legales. técnicos. 

reglamentarlos y administrativos aplicables en materia de 1adladlfusl6n" . 

TELEVISIÓN AZTECA. • el concesionario se encuentro en cumplITTllento de las condiciones y obligaciones 
26 S.A.DEC.V. XHDU TDT " 518-524 Azteca Uno Zlhuatane)a. !FT/223/UCS/DG-

0l-jun-18 IFf/225/UC/DG-
28--sep-lB cump!ó de dar, hacer y no hacer derivadas de su títuo de concesión, de la Ley Federo! de 

fauerrera CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 i Telecomunlcaclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicas, 
reglamentarlas y administrativos opllcables en materia de radlodlfusi6n'. 

TELEVISIÓN AZTECA. \ Comltón de .el conce:;lonarta se encuentra en cumplimlentC! de las condiciones y obligaciones 
27 S.A. DEC.V. XHDZ TDT "I "'6<02 Azteca Uno Domínguei.. IFf/223/UCS/DG-

0l-JurH8 IFT/225/UC/DG-
28-sep-lB cumpli6 de dor, hacer y no hacer derivadas de su 1ítulo de concesión, de la Le\( Federal de 

/ Chiapas CRAD/1258/2018 
/ 

SIJV/4028/2018 Telecomunicaciones Y Radlo~lón y demós dlsposlclonw legales. técnicas, 
reglamentarlas y administrativos ap!cables en molerla de rodiodfusión'~ 

TELEVISIÓN AZTECA .el concesionario se encuentro en cumpimlento de las condiciones y obligaciones 
28 S.A. DEC.V. XHENE TDT 16 482-488 Azteca Uno 

Ensenada, IFT/223/UCS/DG-
01-Jun-18 IFT/225/UC/DG-

28--sep..18 Cumplió de da/, hacer y no hacer derivados de su 1ítulo de concesión. de la Ley Federal de 
Baja Callfamlo CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 

/ Telecomunlcociones y Radlodlfusl6n y demás dlsposlclooes legdes, técnicas. 
reglamentarlas y administrativas aplicables en materia de radiodifusión'. 



TELfV!SIÓN AZTECA, / 
• ... el conceslonolio se encuentro en cumpílmlento dé los condlclones y obllgoclones 

Nogoles, IFT/223/UCS/DG- IFT/225NC/DG- de dor, hacer y no hocer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federal de 29 SA.DEC.V. XHFA TOT 15 .,.,., AztecoUno 
Sonoro CRAD/1258/2018 

01-)un-18 
SUV/4028/2018 

28-sep-18 CumpUó 
Telecomunlcoclones y Rodlodffi.Jslón y demós disposiciones legoles. técnlcos, 

reglomentoílos y odmlnlstrolivos opllcobles en moterlo de rodlodlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
• el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obllgociones 

30 SA. DEC.V, XHfEC/ TOT 21 512-518 Azteca Uno 
SOnFellpe, IFT/223NCS/DG- 01-jun-]B IFT/225/UC/DG-

2B-sep-18 cumplió 
de dor, hacer y no hacer derivados de su títukl de concesión. de lo Ley Federal de 

Bojo Collfomlo CRAD/1256/2018 -~/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás dlsposlcklnes legales, técnicos. 
reglomentorlos y odmlnistrotlvos aplicables en moterlo ;;Je rodlodtfu;lón'. 

TELEVISIÓN AZTECA \ .el coriceslonorlo se encuentro en cumplimiento de tos condlcklnes y obl[goclones 

3' S.A. DEC.V. ><HFET TOT 21 512-516 Azteca Uno 
Son femando, IFT /223/UCS/DG- /Ól-jun-16 IFT/225/UC/DG- 21!-sep-18 cumplió 

de dor, hocer y no hocer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federo! de 
Tomoullpos CRAD/1256/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglamentarias y odmlnlstrolivos aplicables en moteílo 1~e radiodifusión". 

/ 

1 • ... el concesklnoílo se encuentro en cumpílmlento de los condiciones y oblgoclones 
TELEVISIÓN AZTECA, G6-

IFí/223/UCS/DG- IFT/225,UC/DG- de dor.ÍÍÓcer y no hocer derivados de su título de concesión. de lo Ley Federci de_ 
32 SA.~EC.V. XHGDP TOT " 4f476 Azteco(!no Polocio, 

CRAD/1258/2018 
Ol-Jun-18 

SW/4026/2018 
2B-sep-16 Cumplió 

Telecorm.mlcoclones y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legoles, técnicos. 
Durongo \ reglomentorlos y odmlnlstrotlvas opllcobles en moteílO-de radiodifusión" . 

TELEVISIÓN AZfECA. 
. el conceslonorkl se encuentro en cumplimiento de tos condiciones y oblgocbnes 

33 SA.DEC.V. XHGE TOT 29 560-&,ó Azteca Lino 
Campeche, IFT /223/UCS/DG-

01-Jun-16 
IFT/225/UC/OG-

21!-sep-18 Cumplió 
de dor, hocer y no hocer derivados de su título de concesión. de lo Ley Federal de 

Campeche CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dliposlclones !agoles, técnicos. 
18Q1omentorias y odmlnlstrotlvos opllcobles en moterto de radiodifusión" • 

TELEVISIÓN AZTECA, / Puerto 1 
• el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condiciones y oblgocla'1es 

34 SA.DEC.V. XHGJ TOT 25 53>542 ArlecoUno Volltrrt_d. 
!Fí/223/UCS/DG-

Ol ➔jun-16 
IFT/225NC/DG- 2B-sep-18 Cumplió 

de dor, hocer y no hocer derivadas de su titulo de concesión. de lo Ley Federo! de 

Jalisco 
CRAD/1258/2016 SUV/4026/2018 TelecomunlcoclonBS\l( Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales, técnlcos, 

reglomentaílos y odmlnlslrotivos opílcobles en moteílo de rodkldlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA, Cd.del 
. el conCeslonorkl se encuentro en cumplimiento de loscondlcbnes y obligaciones 

" S.A. DE C.V. XHGN TOT as ,-02 Azteco Uno Gormen 
1Fí/223NCS/OG- 01-Jun-18 IFT/225/UC/DG- 21!-sep-18 Cumpíló 

de dor, hocer y no hacer derlvodas de su titulo de c011cesl6n, de lo Ley Federal de 

Co?'peche 
CRAD/1258/2016 ~/4028/2016 Telecomuplcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales, técnicos, 

reglomentorlas y odmlnistrotlvos opllcobles en mot7rlo de rodl,odlfuslón' • 

TELEVISIÓN AZfECA. GUOdolupe 
. el concesl0!1Ói1o se encuentro en cumpllmlento de 1o·s condl:::1a'1es ~ oblf;Joclones 

36 S.A. DEC.V. XHGVH TOT 19 500-"'6 Azteca Uno Vlciorlo. 
IFT /223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 CumpUó 

de dor, hocer y no hocer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federol de 
CRAD/1258/2016 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclonb y Rodlodffi.Jslón y demós disposiciones legales, técnicas, 

Durango 
reglomentoílas Y odmln51Totivas oplicobles en moterlo de radiodifusión". 

~ 
" ... el conceslonoílose encJentro en cumplimiento~ bs condlcbnes y oblgoclones 

TELEVISIÓN AZTECA, •. 7Fí/223/UCS/DG-

" SADEC.V. XHHc TOT 24 """" Azteca Uno 
MOOCl0110. 

Ol-jun-18 
IFT/225/UC/DG-_...-

2B-sep-18 Cumplió 
de dor, hocer y no hacer derivodas de su titulo de concesión. de lo ley Federal de 

Coohullo !CRAD/1258/20Í8, SW/4026/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demás disposiciones legales, técnicos. 

' reglomentorlos y odml!1istrotlvas OP~C?obtes en moterio de radiodifusión'. 

TELEVISIÓN ~AZTECA 
.el conceslonofu se encuentro en cumpll~lento de loscondtcloñeiy obllgoclones 

Cd.Acuño. IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- de dor, hacer y oo hocer d8!lvoc!as de su titulo de concesión. de lo Ley federal de 

" S.A. OEC.V. XHHE TOT 25 53<>-542 AztecoUno 
Coohullo CRAD/1258/2018, 

Ol-)urH8 
SW/4028/2018 

21!-sep-18 Cumpíló 
TelecomU!11Éoclones y Rodkldlfuslón y demós disposiciones legales, técnicos, 

regfomentonos y odmlnlstrollv'os opllcobles en molerlo de rod1odlfusl6n" . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el concesionario se encuentro en cumplinlento de los condlclonesy oblf;¡oclones 

" SA.OEC.V. XHHN TOT 21 512-518 ArlecoUno 
Gooym~ IFT/223/UCS/DG-

01-Jun-ia 
IFT/225NC/DG- 28-sep-18 cumplió 

de dor. hocer y no hocer derivados de su título de concesión. de lo Ley Federal de 
Sonoro CRAD/1258/2016 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales. técnicos. 

reglomentortas y odmlnls!Totivos qp!cobles en mofarlo de rodiodlfuslón'. 

TELEVISIÓN AZfECA. SOio Lo 
" ... el conceslonoílose encuentro en cumplhllento de bs condiciones y obílgocklnes 

40 S.A.DEC.V. XHHP TOT " "'""' Azteca Uno Morro ' 1Fí/223NCS/OG- 01-Jun-18 IFT/225/UC/OG- 28-sep-18 ~umplló 
de dor, hocer y no hocer derivados de su titulo de conceslón. de lo Ley FedefÓl de 

Tomoullpas 
CRA0/1258/2018 SW/4028/2016 Telecomunlcocklnes y Radiodifusión y demás disposiciones legoles. técnlcas, 

reglomentorlas y odmlnlstrotivas opllcobles en moteílo de radiodifusión} -,-
• ... el cpnceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obllgoclones 

mz 
TELfVISIÓN AZTECA, HldolgodeJ ~"' -IFT /223/UCS/DG- IFT/225/UC/D~ de dor, hocer y no hacer derlvodos de su titulo de concesión, de kl Ley Federal de m~ 

41 S.A. DEC.V. XHHPC TOT 25 53>542 Arleco~no Porrol, 01-Jun-18 28-sep-16 , Cumplió ()-
,-' CMhuohua 

CRAD/1258/2016 SUV/4028/2018 ) Telecc:imuñlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos, o~ 
reglomentorios y odmlnlstrotlvos opllcobles en moterlo de rodlodlfuslón'. s:~ 

• ... el conc~bnorb se ericuentro en cumpílmlento de los condlclones y ob!goclones 
e: o 

TELEVISIÓN AZTECA, z~ 
42 SA DEC.V. ><HHR TOT " 482""" Azteca Uno 

Oflnogo, IFí/223/UCS/OG-
01-Jun-18 

IFT/225NC/0G-
21!-sep-18 Cumplió 

de dor, hocer y no hocer derlvodos de su título de cónceslón. de lo Ley Federo! de ñO Chlhuohua CRAD/1258/2018 SW/4026/2018 Telecomunlcocklnes y Rod1odlfus16n y demós disposiciones legales, técnicos. 
reglamentarlos y odmlnlstrotivas opílcobles en moterlo de radiodifusión'. 1 ► m ·-._ O;;o 

-► 
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TELEVISIÓN AZTECA, 
• ... el conceslonorlo se encu~ntro en cumpllrrilento de iOSCondlclones y obligaciones 

Hermoslllo, IFr/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-- de dor. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de la Ley federal de 

" S.A. DEC.V. XHHSS TPT ,o '66-572 Azteca Uno 
Sonora CRAD/1258/2018 

0~18 SUV/4026/2018 
28-sep-16 Cumplió 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones legales, técnlcos. 
reg!omentorlos y odmITTlstrottvas opílcobtes en moteffa de rOOodlfuslón' . 

TELEVJSIÓN AZTECA, TOl<CO de 
1Fr/223JUCS/l'.\G-

. el concesionario se encuentra en cumplmtento de los condlc_lones y obílgoctones 

44 S.A.OEC.V. XHla TPT " "'""º Azteca Uno Alorcón, O]-Jun-18 IFT/225/UC/DG- 2e.-sep-18\ Cumplió 
de do<, hacer y no hacer derivados de su titulo de-concesión, d81a Ley Federal da 

" Guerrero 
CRAD/1258/2018 SW/4028/2016 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales. técnicas. 

reglamentarlos y admlnlstrot!llos opllcobles en materia de radiodifusión" . 

TELEVISIÓN AZTECA 
1 

. el concesionario se em:uent10 en cumpimlento de los condiciones y obílgoclones 

45 S.A. DEC.V, XHIC IDT " 572-578 Azteca Uno 
Perote, IFT/223/UCS/DG-

Ol-Jun-18 
IFT/225/UC/DG-

26-sep-18 C)JITlpUó 
de dar, haCElf y no hacer derivados de su tirulo de concesión, de lo Ley Fec¡eral de 

Verocruz CRAD/1258/2018 StJV/4028/2018 Tetecomunlcoclones y Radiodifusión y dem6s disposiciones legales, téCfllcas, 
reglamentarla; y odmlnlstrotivas aplicables en molerlo de radiodifusión" . 

TELEVISlóN AZTECA, 
• el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obllgoclones 

"" S.A.DEC,.V. XHIE IDT " 4~76 Azteca Uno 
Acopulco, !FT/223/UCS/DG- 01-jurH8 

!FT/225/UC/DG--
26-sep-18 Cumpió 

da dar. hoce1 y no hacer der!lladas de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 
Guerrero CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcaciones y Radiodifusión y demós disposiciones legotes. técnicos. 

reglamentarlos y odmlnlstrotivos op!lcob1es en materia de radiodifusión' . 

TELEVISIÓN AZTECA, Matios 
. el concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y obllgoclones 

47 S.A. DEC,V. XHIG TPT 25 536-542 AztecoUno Roi'nero. 
IFT/223/UCS/DG-- Ol-Jun-18 

IFT/225/UC/DG-
26-sep-16 Cumplió 

de dar. hacer y no hacer der!lladas de su titulo de concesión de lo Ley federal de 
CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoctones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. 

Ooxoca 
reg!omentofla; y odmlnlstrotlvOS opllcobles en molerlo de íOdlodlfuslón". 

' Sontlogo .el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condiciones y obligaciones 
TB.EV[S1ÓN AZTECA. 

" S.A.OEC,V. XHINC IDT '2< 530536 Azteca uno 
Plnotepa IFT/223/UCS/DG- OJ.jun-18 IFT/225/UC/DG- 28--sep-18 Cumplió 

de dar, hocer y no-hacer derivados de su título de concesión, de la Ley federal de 
Nacional CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Te1ecomunlcoclonesy Rodlodlfuslón y demós dlsposlclones legales, técnlcas, 
Ooxoca reglamentarlos y odmlnlstrat!lla; opUcobres en materia de radlodlfuslón". / 

' . 
TELEVIS!ÓN AZTECA. 

. el concesionario se encuentro en cumpimfefllO de los condiciones y obligaciones 

49 S.A. DEC.V. XHIR IDT 30 '66-572 Azteca Uno 
Igualo, IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 
IFT/225/UC/DG-

2S.-Sep-18 Cumplió 
de do<, hoi.::er y no hacer dertvodos de su tltulo de concesión, de lo Ley Federal de 

Guerrero CRAD/1256/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legoJes, técnicos. 
reglamentarlos y admlnlstrot!llos opllcobles en materia de rodlodlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el conceslonO!lo se encuentra en cumplimiento de las condiciones y obUgoclones 

50 S.A.DEC.V. XHC IDT 23 524530 AzteraUno 
Chihuahua, lff/223/UCS/DG- 01-Jun-18 

IFT/225/UC/DG--
28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivadas de su tirulo de concesión, de lo Ley federal de 
Chihuahua CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcodones y Rodlodlfusl6n y dem6s disposiciones legales, técnicas. 

reglamentarlos y odmlnlstrottvas ap!lcobles en materia da rodlodlfusl6n". 

TELEVISIÓN AZTECA. 
el concesionario se encuentra en cump!lmlento de los condiciones y obllgoclones 

51 S.A.DEC.V. XHJAC TPT "' 
.,..,., AztecoUno 

Guodalojoro, IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UC/OG- 28-sep-18 Cumpió 
de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley FederoJ de 

Jalisco CRAD/1258/2018 SUV/4026/2018 Telecomunlcoctones y Rodlodlfush5n y demós disposiciones legares. técnicos, 
reglomentoflos y odmlnlstrotlvm opllcobles en molerlo de radlodlfuslón", 

TELEV!SIÓN AZTECA. son José del 
.el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento d,e las condiciones y obligaciones 

52 S.A. DEC,V. XHJCC TPT 24 530.sló Azteca Uno Cobo, Bojo 
IFT/223/UCS/DG--

Ol-Ju~l8 
-lfff225/UC/0G-

28-sep-18 Cumplió 
de dar. hacer y no hacer derivadas de su tltulo de cooceslón de lo ley federal de 

CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos, 
calllomla sur 

regtomentorlos y odmln!strotlva; opílcobles en moterlo de radiodifusión". 

/ \ •. el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obligaciones 
TELEV!SlÓN AZTECA. 

53 S.A. DEC.V. XHJCH TPT 24 5'0536 Azteca Uno 
Cd.Jlménez. IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 
IFT/225/UC/DG- 28--sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su tituio de concesión, de lo Ley federal de 
Chlhuohuo C_RAD/)256/2018 SW/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demás dlsposiclones legales, técnlca;, 

reglor:nentorlos y odmlnlstrot!lla; oprucobtes en molerlo de radiodifusión' . 

1 
Aguoscoílente . el éonceslonorlo se encuentro en cum~llmlento de !os condiciones y obigoclones 

TELEVISIÓN AZTECA 1 

" S.A. DEC,V. -Xl-lJCM IDT 30 566-,572 Azteca Una 
,. IFr/223/UCS/DG- 0]-Jun-18 

IFr/225/UC/DG-
2S.-Sep-18 cumplió 

de do<, hacer y no hoc9f derivados de su titulo de c6nceslón, de lo Ley Federal de 
Aguoscollerite CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Tetecornunlcaclones y Radiodifusión y dem6s disposiciones leg'ples, técnicos. 

reglamentarlos y admlnlstrot!llos aplicables en materia de rodlodlfusl6n". \ 
' 

TELEVISIÓN AZTECA, 
.el concesionario se encuentra en cumpllmlenta de las condiciones y obllgoclones 

6ó S.A. DEC.V. XHJK IDT " """"' Azteca uno 
Tecote, Bajo IFT/223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG- 26-.lep-18 cumplió 

de dar. hacer y no hacer derivados de su ffrulo de concesión, de lo Ley Federal de 
Calllomlo CRAD/1258/2016 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legares. técnicos. 

reglamentonOS y odmlnlstrotivos apllcobles en materia de radiodifusión' . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el concesionario se encuentra en cumpllmlento de los condiciones y obligaclOries 

"' S.A. DE C.V. XHJN TPT "' 
.,...,,. 

AztecoUno 
Huojuapcn de iFr/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 cumpUó 

de dar, hacer y no hocer derivados de su ffrulo de concesión de lo Ley Federal de 
León, 00l<OCO CRAD/1258/2018 SUV/4026/2018 Tetecomunlcoclanes y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos, 

reglamentmlos y administrativos opllcables en materia de radiodifusión". 



,,,,.----. 

/ 

TELEVISIÓN AZl'ECA, 

~ 
' ... el conceslonario se encuentro en cumplimiento de los condlclone_syobllgaclones 

" SADEC.V. XHKC IDT 590-"' N:teco Uno 
fresnillo. !Fl'/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UC/DG-

2B-sep-18 cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su tltulo de coriceslón. de la Ley Federal de 

Zacotecos SRAD/1258/2016 SW/4028/2018 Telecomunlcaclones y Radlodlfusl6n y dem6s dlsposlclooes legales, técnicos. 
reglamentarlos y admlnlstrot!V9 opllcobles en materia de radiodifusión" . 

TELf\l~ÓN AZTECA 
. el concesionario se encuentro en cJmpllrnlento de los,condlclones y obllgoclones 

" S.A. OEC.V. """ TOT 18 .. ~ Azteca Uno 
Colima, IFT /223/UCS/DG-

O(•)un-18 
)FT/225/UC/DG-

28-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Fsderol de 

coima CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales. jécnlcas, 
reglamentarios y administrativos aplicables en materia de radl?dlfusl6n". 

TELEVTSIÓN AZTECA, 
~ 

• .. ~el cooceskmana se ericuentro en cumpílmlento de las condiciones y obílgackmes 
Valfadolld IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- de dar, hacer y na hacer derivadas de su titula de conceslón. de la Ley Fsderal de 

"' S.A.DEC.V. XHKYU IDT Zl 524-530 N:tecoUno 
Yucatón CRAD/1258/2018 

01-Jun-18 
suv /4028/2018 

2B-sep-18 Cumplió 
Telecomunlcoclones y Radiodifusión y del'TI~ dlsposk:lones legales. técn1cos;-,.., 

reglamentarios y admITTlslrotWas opílcables\en materia de radiodifusión". 

TELEVISIÓN AZl'ECA. Có.oro 
0¡\1un-1a 

1Fr/2'2f,/UCÍ;G-
• ... el c·bnceslonarlo se encuentro en cumpum1erto de !os condlcbnes y o'clgaclones 

60 S.A.DEC.V. XHLCM IDT " '"""' N:teca Uno Cárdenos, IFT/223/UCS/DG- 2S.sep-18 Cumpíló 
de dar. hazer y no hacer derlvodos de su tltulo de,cor¡ceslón. de la Ley federal de 

CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomiinlcaclones y Radiodifusión y demós disposiciones !agoles, técnicos. 
Mlchoac6n 

reglamentor!as y odmlnlstrattvas aplicables en materia de radiodifusión" . 

TELEVISIÓN AZTECA. 
. el conceslonoi1o se encuentro en cumpílmlento de las coodlclo1es y oblgaclooes 

61 S.A. DEC.V. XHLNA TDT Zl 524-SW N:tecaUno 
Nuevo Loredo, IFr {223/UCS/OG-

,..-----01-)\Jn-18 IFT/225/UC/DG- 2S.sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y na hacer derivados de su titulo de concesión, de la Ley Fsderal de 

Tamaullpos CRA0/1258/2018 SW/,0028/2018 1 Telecomunlcaclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales. técnicas, 
reglamentarias y gdrnlnlstratlvas apílcobles en molerla de radiodifusión'. 

TELEVISIÓN AZTECA, 
" ... el conceslonoriose encuentro en cumplimiento de los concklones y obll;¡aclones 

62 SA.DEC.V. XHLSI TDT 34 "'°'116 N:teca Uno 
Mawtlón. IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 IFT/225/UC/PG- 28-sep-18 cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su tltu1o de concesión. de lo Ley Federol de 

Slnoloa CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 J.elecomu[llcac)ones y Radiodifusión y dem6s disposiciones legales. técnicas. 
reglo~ntorlos y administrativas apllcobles en materia de r6dlodlfuslón' . 

ffi.EV~óN AZTECA. 
. el conceslonorlo se encuentra en cumpllmlento de !oscondlcbnes y obUgoclones 

"' I S.A.DEC.V. XHLVZ TDT " 572-578 Azteca Uno 
Zocatecas. IFT /223/UCS/DG-

Ol-)un-18 
IFT/225/UC/DG-

28-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer dertvodas dé su título de concesión, de To Ley Federal de 

1 

Zacatecas CRAD/1256/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicas, 

1 ,, reglamentarlas y odmln!stfatlvas opllcobles en materia de r?dlodlfuslón". 

', " \ 
TELEVISIÓN AZTECA. 

.el cooceslonorlose encuentro en cumpílmlento de las coodlclonesy oblgaclones 

"' S.A.DEC.V. XHMA5 rqT " - N:tecaUno 
Ce1oya, lfí/223/UCS/DG-

Ol-Jun-18 IFT/225NC/DG-
__J?B-sep-18 Cumplió 

, de dor, hacer y no hacer derivad~ de su tltulo de conceslón, de la ley Federal de 
Guonojuato CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunicaciones y Radlodlfí:islón y dem6s dlsposk:lones legales. técn1cas, 

) \ reglamentarlos y admlnlslratlvbs opílcobles en maten□ de radiodifusión". 

' 
TELEVIS1ÓN AZl'ECA. 

~ 
\ 

.el concesionario se encuentro en cumplimiento de bs condlcbnes y obllgaclores 

65 S.A:E,E C.V. XHMSI TDT 27 Azteca Uno 
LosMochls, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 1Fr/2'2f,/UC/DG- 28-sep-la Cumpíló 

de dor, hacer y no hacer derivadas de su tllulo de cooces¡(¡n, de 1o Ley Federal de 
Slnaloo CRAD/1256/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcaclones y Radiodifusión y dem6s disposiciones fega18s. técnicas. 

reQlomentOl1as y admlnlstrollvos aplicables en materia de rodlodlfuslón'. 

TELEVÍSIÓN AZl'ECA, 
el concesionario se encuentio en cumplmlenta de los condlclonesy obligaciones ,~ 

Matamoros. IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de la Ley Fsderol de 
66 SA.DEC.V. XHMTA TDT 12 204-210 N:tecoUno, 

TomaUilpos CRAD/1258/2018 
OHun-18 

suv /,![028/2018 
28-sep-18 cumplió 

Telecomunlcocl0!7es y Radiodifusión y dem6s disposiciones legales, técnicos. ' 
reglamentarios y odmlnlstfatlvas opílcobles en materia de,rodlodlfus16n' . 

TELEVISIÓN AZl'ECA, 
. el concesionario se encuentro en cumplimiento de bs condiciones y oblgaclones 

67 S.A.DEC.V. XHOMC TDT 27 54>554 N:teco Uno 
Arrlaga, lfí/223/UCS/DG- m..¡un-18 IFT/225/UC/DG- 2S.sep-18 Cumplió 

de dar. hacer y no hacer derivados de su tltulo dé~oriceslón, de lo Ley Federal de 
Chiapas CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós dlsposlclooes legales, técnlcos, 

reglamentarlos y odmlnlstratlvos aplicables en matena de radiodifusión'. ~ 

TELEVISIÓN AZl'ECA. /27 
• ... el concesionario se encuentro en cumplfmlent,o de los condiciones y obligaciones 

60 S.A.DEC.V. XHOXX TDT 5'&554 \ Azteca Una 
Oaxaca. IFT/223/UCS/DG-

01-)\Jn-18 
lfT/225/UC/DG-

2B-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión, de lo Ley federal de 

OOXaco CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. 
reglomentor!as y odmlnlstratlvos aplk:ables en materia de radlodlfusli5:1". ~-

• ... el conceslonorb se encuentro en currµ!mlento de las condlclones y o6Íigaclones 
mz 

TELEVISIÓN AZl'ECA, Santiago -"' -IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/¡x:;.. de dar, hacer y no hllcer derWados de su titulo de concesión, de la Ley Fsperol de m~ 

"' S.A. DEC.V. XHPAP TDT 27 54>554 N:tecoUno Poposquloro, 
CRAD/1256/2018 

01-]un-la 
SUV/4028/2018 

28-sep-18 Cumplió 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión y demás d~poslclones legales, técnicos, O=, 

Durongo 
reglamentarlas y admlnlslratWas opílcables e matarlo de radiodifusión". Oc \ s:~ 

- " • ... el concesionario se encuentra en cum~lmlento de las condiciones y obligaciones cO 
TELEVISIÓN AZl'ECA Puerto z~ 

70 S.A.DEC.V. XHPCE TDT " """"° AxtecoUno Escondido. 
IFT/223/UCS/DG-

01..¡un-18 
IFr/225/UC/DG-

2S.sep-18 Cumpíló 
de dar. hae:;er y no hacer derivados de su título de concesión. de la Ley federal de 

~8 CRAÓ/1256/2018 SW/4028/2016 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós dlsposlclones legales. técnicos. 
Orncaco 

regklmentorlas y administrativos a~lcobles e9 materia de radiodifusión•. m 
(),o 

o i+ 
z' mO 
o,m 

¡/ 
1 



(\ 
TELEVlSIÓN AZTECA, 

',IFf/225/UcloG-
• ..• el cooce.sklnorlo se encuentro en cumplimiento de !os condiciones y obigoclones 

7l S.A. DEC.V. XHPEH TDT "' 5'<>566 Azteco Uno 
Escórcego, IFr/223/UCS/DG- 01-jun-18 28-sep-18 cumpli6 

de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
Campeche CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Terecomunlcoclones y Rodlodlfusl6n y demás disposiciones legales, técn!cos, 

reglCJ11.!.entorlos y admlnlstrottvas aplicables en meterlo de rodkldlfuslón'. 

TELEVlSIÓN AZTECA. Parrosdelo " ... el c011cesl0f'10/10 se encuentro en cumplimiento de los condiciones y o~llgoclones 

" S.A.OEC.V. XHPFC TDT ,¡ 5'<>566 Aztee<:1_Uno Fuente, lfT/223/IJCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UCJDG- 28-sep-18 Cumpíl6 
de dar, hace.- y no hacer derivados de su fftulo de concesfón, de lo Ley'Fed8fai de 

CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radlodlfusl6n y demás dls¡:ioslclones legares. técnicos, 
Coohullo 

reglamentarlos y odmlnistralivos aplicables en meterlo de radlodlfuslón' • 

TELEVISIÓN AZTECA, . el concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y obllgoclones 

T3 SA,DEC.V, XH>'MS TDT 26 .,,..., Azteca Uno 
MatelwoJa, IFf/223/UCS/DG- i;n-Jun-18 IFf/225/UC/OG- 25-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivadas de su título de concesión. de la Ley Fedeml de 
Son Lu!s Potosi CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunicaciones y Ro"olodlfuslón '(demós dlsposldones1egales, técnicos, 

reglomentOOos y odmJnlstrot!vos opllCOb!es en materia de radlodJfuslón" • 

TEU:VtslÓN AZTECA, . el concesJonarlo se encuentra en cumplimiento de los condiciones y óbligoclones 

" S.ADEC,V, m>UR TDT " 530-536 Aztec9JJno 
Pueblo, IFr/223/UCS/DG- 01--jun-18 IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer d8!1vodos de su título de concesión. de la Ley Federal de 
,PuebJa CRA0/1258/2018 SW/4028/2018 Te1ecomunk:oclones y Rodlodlfuslón y demás dlsposlclones legales, técnlcos, 

reglomentorlos 1(, admlnlstrot!vos ap!cob!es en matel'lo de rodlodlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA, Felpe Cor!lllo . el concesionario se encuentro en cumpimlento de los condlclones y obJlgodones 

" S.A. DEC.V, XHPVC TDT " 53>'42 Aiteca Uno Puerto, IFT/223/UCS/DG- 01--jun-18 IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federal de 

CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós,dlsposlclooes legdes, técnicos. 
Qulnt0/10 Roo reglamentarlos y administrativas aplicables Ein materia de 1odlodlfusl6n' . 

TELEVISIÓN AZTECA 
. 81 concesionario se encuent10 en cumplimiento de kls condlclon_!!l.~-Y obigaclones 

76 S.A. DEC.V. XHQUR TDT 26 542-548 Azteca Uno 
Quéretora, IFf/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFf/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer der!vodos de su titulo de concesión, de ~ Ley Federal de 
Quéretoro CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecornunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legdes, técnicos. 

reglamentarlos y administrativas aplicables en matarlo de radiodifusión". 

TELEVISIÓN AZTECA. " ... 81 conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de !os condiciones y obUgoclones 

77 S.A.DEC.V, XHREY TDT " """'°' Azteca Uno 
Reynoso. IFT/223/UCS/DG- Ol-Jun-18 IFT/225/U.t/DG- 25-sep-18 Cumplió 

de dar, hOce1 y no hacer derlvodoS de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 
Tomoullpas CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcodones y Rodlodlfuslán y demás disposiciones legofes. técnicos. 

reglomentorlos y odmlnlsl1atlvos aplicables en materia de radiodifusión", 

TELEVISIÓN AZTECA, 
.el conceslO/\Orlo se encuentro en cumpllmlento de los condlciones_y"obllgoclones 

T8 S.A.DEC,V. XHSCO TDT 28 554,560 Azteca Uno 
salino Cruz, IFí/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFT/225/UC/DG- 25-sep-18 cumpió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su título de concesión. de la ley Federal de 
Oaxoca CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demás disposiciones legales. técnicos, 

/ regJomentorlos y odmlnlstrot!vos opllcobles en metano de radiodifusión". 

TEU:VISlÓN AZTECA Sont!oQo .el concesJonorla se encuentra en cumplimiento de los candelones y obllgodones 

T9 S.A.DEC.V. XHSTV TDT " "'""" Azteca Uno '"'"" 
IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFTJ225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer def!vodos de su titulo de concesión. de lo ley Federal de 
CRA0/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunicaciones y RodJodlfuslón y deri"lés dlsposlclones legales, técnlcos, 

Verocruz reglomentorlos y odmlnlsfrotlvos opílcobles en mate/lo de rodlodlfuslón", 

TEU:VISlÓN AZTECA 
' ... el concesionario se encuentro en cumplmlento de los condlclooes y obl'9hc1ones 

80 S.A.DEC.V. XHTAe TDT "' so,,m Azteca Uno 
Tapochulo, IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFl"/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumpltó 

de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo ;:le concesión, de lo Ley Federal de 
Chiapas CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcaclorles y Radiodifusión y demós disposiciones legdes, técnicos, ." reg1omento·r1os y odm!nlstratlvos op!cobles en matarlo de rodlodlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZTECA. TomOZ1Jnchale 
. el conceslonorlo se encuentro en cumpimlento de los condiciones y obílgaclones 

81 s.~/DEC.V. XHTAZ TDT 21 512-518 Azteca Uno , Sonluls IFT/223/UCS/DG- m..¡un-18 IFf/225/UC/DG- 28-sep-18 cumpf1ó 
de dar, hacer y oo hacer dei!vodos de su titulo de conceslón, de lo Ley Federal de 

Potosí CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radlodlfuslón y demás disposiciones legoJes, técnicas. 
reglomentorlos y administrativos aplicables en materia de radiodifusión' . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el concesionario se encuentra en cumplimiento de los condiciones y obílgoclones 

82 S.A. DE C.V. XHTCA TDT " 518-524 AztecóUno 
recomén, IFl"/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFl"/225/UC/DG- 28-sep-18 cumplió 

de dar, hoce1 y no hocef derivados de su flh.Jlo de concesión, de lo Ley Fede1ol de 
Colimo CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcodones y Radiodifusión y-Gemós disposiciones legales. técnicos. 

reglamentarlos y administrativos aplicables en materia de radiodifusión" . 

TELEVISIÓN AZTECA, 
. el conceslO/\Oflo se encu~nlro en cumplimiento de los condiciones y obllgocl 

" S.A.DEC.V. -XHTGN TDT " 530'36 Azteca Uno 
Tulandngo, IFf/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFT/225/UC/OG- 28-sep-18 cumpió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su tllulo de concesión, de lo Ley Federo! de 
Hidalgo CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcodones y Rodlodlfusl6n y demás disposiciones legales. técnicos, 

reg!omentonos y odmlnistrotlvos opjlCOOes en meterlo de r0dlodlfusl6n' . 

TEl.EVIS!ÓN AZTECA. IFT/225/UC/DG-
. el concesJonarlo se encuentra en cump)lmlento de !95 condlclone.s y obllgoclones 

84 S.A. DEC.V. XHTHN TDT 28 """" ~couno 
Tehuocén, IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 28-sep-18 cumplió de dar, hacer y no hacer derivados de su título de cooceslón. de lo Ley Federol de 

Pueblo CRA0/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y deffiés disposiciones legales. técnicos. 
reglomentorlos y admlnis,ratlvos opllCObles en meterlo de radiodifusión'. 



' ... el conceslono~o se encuentro en cumpílmlento de los condiciones y obílgoclones 

TELEVISIÓN AZTECA. 

" S.A.DEC.V. XJ-NEL TDT 22 5"-524 Azteca Uno 
_,;:yé~ome. !Fí/223/UCS/DG- OHun-18 

IFí/225NC/DG- 28--sep.18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

Durongo CRAD/1258/2018 suv /4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técrilcos, 
reglomentorlos y odmlnlstrotJvos opllcobles en materia de radiodifusión" . 

. el conceslooorlo se encuentro en cumpllmlerrto de los condiciones y obllgoclones 

IB.EVISIÓN AZTECA 

" S.A.DEC,V. XHVHT TDT ,2' 560-566 Azlecounó' 
vmohermoso. IFí/223/UCS/DG- OHun-ls-

IFT/225/UC/DG- 2e..sep.18 cumpUó 
de dar, hacer y no hocer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 

Tabasco CRAD/1258/2018 sUV{.<!p28/2018 Telecomunlcoclones y Rodl~dffuslón y démós disposiciones legales. técnicos, 
' reglamentarlos y odmlnlslrol!llos apílcables en molerlo de rodlodlfl.lslón' . 

TELEVISIÓN AZTECA, IFT/225/UC/DG-

. el concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condlcl~ y obligaciones 

" SA.DEC.V. - TDT ", 560-566 Azteca uno 
Tomplco, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 2e..sep.l8 Cumpaó 

de dar. hacer y no hacer derlvodos de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

Tomaullpos CRAD/1258/2018 SUV/4028/2018 Telecomunlcoclories y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos. 

1 

reglamentarios yodmlnlstrot!\/os opllcobles en materia de rodlodlfusfón' • 

• e1 concesionario se encuentro en cumP1Imlento de los condiciones y obligaciones 

TELEVISIÓN AZIECA. 
86 S.A, DEC.V. XHWX TDT 19 = AzlecoUno 

Monterrey, IFí/223/UCS/DG-
OHun-18 

IFí/225/UC/DG- 2~ep.18 cumplió 
de dor. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

Nuevo león CRAD/1258/2018 SW/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodltusfón y demás dlsposlclones legales, técnicos. 
reglomento!los y odmlnlstratlvos 0P1lcobles en materfo de radiodifusión' •. 

. el concesionario se encuentra en cumpílmlento.dErlos condlcio,nes y oblgoclones 

TELEVISIÓN AZTECA. ' IFí/225/UC/0~ 
Toluco. Méxl~ 

IFT /223/UCS/DG- d\~~-=~~~~~~~~e~g~:~~~~~!~~~~:~=~;; :~~~~:~¡= de 89 S.A. DEC.V. XHXEM TDT 27 's,,;.554 Azteca Uno CRAD/1258/2018 
',01-)Un--18 

SUV/4028/2018 
28--sep.18 cumplfó 

reglamentarlas y odmlnlstrattvos opllcoblef en materia de rodlodH'uslón' . 

. el conceslonor1o se encuentro é'n cumpllmlentd de los condlclones,,v obllgoclones 

QO TELEVISIÓN AZTECA, 
XHACC TDT 36 <fil-608 Axteco 7 

Acopulco, IFí/223NCS/DG- Ol-jur.-18 
IFí/225/UCS/DG- 28-sep.18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su título de concesión, de To,'Ley Federal de 

( S.A.DE-C.,..V- Gúerrero CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legotés._técnlcos. 
reglomenlorlos y odmlnlstrol!\/os opllcobles en materia de rodlodlfúslón". 

Son Nk:ofós ' • ... el concesionario se encuentro en curnpUrnlent9_ de los condiciones y obligaciones 

TELEVISIÓN AZrECA, IFí/223/UCS/DG- ' IFT/225/UCS/DG- de dor...hocer y no hacer der!\/odos de su tituÍo de concest6n. de._lo Ley Federal de 

" SA. DE C.V. 
XSASC TDT " 524-5.'0 Azteca 7 Jacola, 

CRAD/1258/2018 
01-jun-18 

CRAD/4028/2018 
28--sep-18 Cumpió Telecomunicaciones y Rodtodlfuslón y demás disposiciones legales. técnk:os. 

Hldatg~- reglomentOOos y odmlnlstrotlyos opllcobles en materia de rodlocllfuslón' • 

• et concesionario se encuentro e~ curnpílmlerrto de los condiciones y obílgoclones 

92 
TELEV1SIÓN AZrECA. XHAQR TDT " 53>542 Azlecor 

Concún. IFí/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFí/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplfó 

de dor, hacer y no hacer der!\/ados de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

SA.DEC.V. ' 
Quintana Roo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Te1ecomunlcoctones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglamentarlos y odrnlnlstrat!\/os opllcpbles en materia de radiodifusión'. 

'- Bohío 
• •.. el concesionario se encuentro en cumpllrhlento de los condiciones y obllgoclones 

" 
TELEVISIÓN AZTECA. XHSAS TDT 27 - Azleco7 Asuncfón.·so¡o 

IFí,'223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFí/225NCS/DG- 28-sep.lB Cumplió 
de dor. hacer y no t'\Ocer derivadas de su título de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A. DEC.V. CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcaclones _y Radiodifusión y demós q_lsposlclones legales. técnicos. 
Collfornlo sur reglamentarios y adííllnl:;frat!\/os opílcobles eñ"materlo de rodlodlfuslón" . 

. el conceSionarlo se encuentro en cumplimiento de las condk:lones y obllgoclones 

94 
TELEVISIÓN AZTECA, XHSK TDT " -.02 Axteco 7 

Cd, Obregón, 

S.A. OEC.V. Sonoro 
IFT/223NCS/DG- 01-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG- 2!1-sep-18 ,~umpíló 
de dar, hacer y no hacer der!\/odos de su titulo de concesión, de lo LeyJ'ederol de 

CRAD/1258/2018 CRAp/4028/2016 Telecarnunlcaclones y Rodtodlfuslón y demás disposiciones tegoles. técnicos. 
reglamentarlos y odmlnlstrot!\/os oplk;obles en materia de rodlodlfuslón'. 
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95 
TELEV1SIÓN AZTECA, XHBTB TDT- 21 512-518 Azteca 7 Tortugas. Bojo 

IFí/223/UCS/DG-
Ol-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG- 28-sep.18 Cumplfó 
S.A. DEC.V. CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfusl6n y demós disposiciones legales, técnicos. 

Calíl'omlo SUr reglamentarlos y odmlnlstrot!\/os 19pllcobles en materia de radiodifusión'. 

• ... el conceslonar1o se encuentra en cumplimiento de los condiciones y obllgoclones 

" 
TELEVISIÓN AZIECA, 

XHBUR TDT 32 " .... Azteca7 
Moreno, IFT /223/UCS/DG- Ol-Jun-18 

IFí/225NCS/DG- 28-sep.18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su tíru1o de concesión, de lo Ley Federal de 

S.Aj:>EC.V, MichoaC6n CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y démós disposiciones legales. técnicos. 
reglomentprios y odmlnlstrat!\/os opílcobles en motOOo de radiodifusión'. ~-

~ 

.el concesionario se encuentro en cumpUmlento de los condiciones y obligaciones 
mz ~"' -,,.,.,,;,--

TELEVISIÓN AZTECA. Campeche. IFT/223/UCS/DG- IFí/225/UCS/DG- de dar, hacer y no hacer derJvodos de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de m~ 
97 XHCAM TDT " s:J0:536 Axteco7 Ol-Jur.-18 2~ep.18 Cumpíló 0-/ 

S.A. OEC.V. Campeche CRAD/1258/2018 CRAD/4026/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás dlsposlclones legales, técnicos. o2 regfomentorlas y odmlnlstrat!\/os oplk:obles en molerlo de rodlodl!µ;lón". s:~ 
/ 

-~ concesfono~o, se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obílgoclones 
c:O 
z" 

" 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHCAN TDT 25 538-M2 ""=' 
Cananea. IFT/223NCS/DG- Ol--jun-18 

IFT/225/UCS/DG- 2e..sep.1a Cumpió 
de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. d~ la Ley Federal de ñO 

SA.DEC.V\ Sonoro CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. 
reglamentortos y odmlnlstrot!\/os opllcobles en materia de radiodifusión". ► m 
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Cd. • •.. el concoolonarlo se encuentro en cumplimiento de los condlclones y obl¡gadones ., TELEVISIÓN AZTECA, 
XHCCB TDT " '"""" Azteca? Constitución. lf'T/223/UCS/DG--

0l-JurH8 
IFf/225/UCS/DG-

28-sep-18 cumpll6 de dar. hocer y no hacer derlvoo'os de su tttulo de concesión. de la Ley Federal de 
SADEC.V. Bojo California CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 _Telecomunicaciones y Radlod!fusl6n y demós dlsposlclones legales. técnicos. 

&, reglomentarlos y odmlnlstrottvos opUcob!es en materia de rodlodrfusi6n'. 

.el concesionario se encuent10 en CtJmpllmlento de los condiciones y oblgoclones 
100 TE!.lMSlÓN AZTECA, 

XHCCG TDT 17 488-494 Azteca 7 
Celayo, IFT/223/UCS/DG-

0l-jun-18 lf'T/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió de dor. hacer y no hocet derlvodos de su tirulo de cohceslón, de lo Ley Federal de 

SA.DEC.V, Guonojuoto CRAD/1256/2018 CRA0/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radlodlfuslón y demós disposiciones legales. técnicos. 
reglamentarios y odmlnlstrottvos apllcablw en materio de rodiodlfusi6n' . 

Cd,del . el conceslonor!o se encuentro en cuinp1Imlento de los condiciones y obligaciones 
TELEVlSIÓN AZTECA, IFf/223/UCS/DG-" IFT/225/UCS/DG- de dor, hacer y no hocer derlvodas de su título de concesión. de lo Ley Federol de ~, 101 

SADEC.V. 
XHCCT TDT 31 572-578 Azteca7 Carmen, 

CRAD/1258/2018 
Ol•)Ull--18 

CRAD/4028/2018 
26-sep-18 cumplió 

Telecomunlcoclones y Rodlodifusl611 y demós dlsposlclor,es legoles, técnicos. Campeche 
reglomentarlas y admfnlstratlvos opllcobles er, materia de rodlodifusló11' . 

. el co11ceslo11arlo se encuentro er, C1.Jmpllmlento de los co11dlclo11es y ob!goclor,es 
102 TELEVISIÓN AZTECA 

XHCDI TDT ,, 518-524 Azteco 7 
Matehuolo,, IFT/223/UCS/DG-

0l•Jur,--18 
IFT/225/UCS/DG-

28-sep-18 Cumplió de dor, hacer y 110 hacer derlvodas de su tít\Jlo de co11cesl611, de lo Ley Federo! de 
S.A. DEC.V. son luis Potosi CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomul'llcoclor,es y Rodlodllwl611 y demós dlspwlcior,es legoles, técnicos, 

reglomentorlos y adml111stratlvos aplicables er, materlo de radlodlfusl611', 

' .el co11ceslo11arlo se e11Cuenlfa er, cumplimiento de las condiciones y obligaclo11es 
103 TELEVISIÓN AZl'ECA 

XHCDT TDT "' 56Q.56ó Azteco7 
Cd. Viciarlo, IFr/223/UCS/DG-

01-Jur,--18 
IFT/225/UCS/DG-

28-sep-18 Cumplió de dar. hocer y r,o hacer derivadas de su título de co11ceslón. de la Ley Federol de 
SAOEC.V. Tamaullpos CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomu11lcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlclor,es legales, técnicas. 

reglame11ta~os y admlr,lslratlvos aplicables er, matarlo de rodlodifusló11" . 

• el conceslon01lo se encuentra er, cumplITT'llento de los co11dicio11es y obllgoclones 

"" 
TELEVlSIÓN AZTECA. 

XHCGJ • TDT 21 512-518 Azteco7 
Cd. Camargo, JFT/223/UCS/DG-

0l•Jun--18 
IFT/225/UCS/DG-

/26-sep-18 Cumpió de dar, hacer y 110 hacer derivadas de su título de concesión, de la Ley Federal de 
sA~~c.v. Chihuahua CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcac/or,es y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicas, 

reglamentarlas y administrativas aplicables er, molerla de radiodifusión' . 

. el co11ceslo11arlo se encuentro en cumpílmlento de las condiciones y obligaciones 
105 TEl.EVISlÓN AZTECA 

XHCHL TDT " 5"'560 Azteca 7 
Chl[panclr,go, IFT/223/UCS/DG-

01-jur,--lB IFf/225/UCS/DG-
U..sep-18 cumplió de dof. hacer y r,o hacer dertvo~ de SIJ tít\Jlo de concesión, de la Ley Federal de 

SADEC.V. Guerre10 CRAD/1258/2018 CRA0/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radlodilusfón y demás disposiciones legales, técnicas, 
1eglamentarlos y adml111stratillas aplicables en molerla de rodlodifuslón' . 

. el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obligaciones 
105 TELEVlSIÓN AZTECA 

XHCJH TDT 36 .,,.,,,,. _oo, Cd.Juórez IFf/223/UCS/DG-
0l•)un--lB 

IFT/225/UCS/DG-
2s-sep-lB Cumplió, de dar, hacer y no hacer derivadas de su tllulo de concesl6!1, de la Ley Federal de 

SADEC.V. Chihuahua CAAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radlodlt'wlón y demós disposiciones legales, técnicas, 
reglomentorlas y admlnlstratillos opílcob~ en materia de radiodifusión' . 

. el concesionario se encuentra en cumpílm!ento de los condiciones y obllgaclones 
10, TE1.EVIS1ÓN~ 

XHCLP TDT 22 518-524 Azteca 7 
San Luis Potost IFT/223(UCS/DG-

0l-jur,--18 IFf/225/UCS/DG-
\ 28-sep-18 Cumplió de dar, hacer y no hacer derivadas de S1J l!tulo de concesión. de la Ley Federal de 

S.A. DEC.V. san Luis Potosi CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Te!ecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicas. 
reglamentarlos y admlnlstrat!Vas aplicables en mate~o de radiodifusión" . 

. el cor,ceslo11orto se encuentra en cumpllmlento de los condiciones y obligaciones 
108 TELEVlSIÓN AZTECA 

XHCOL TDT 19 &J0.506 Azteca7 
Colmo, IF-T/223/UCS/DG-

01-jur,--18 IFT/225/UCS/DG-
28-sep-18 cumpll6 de dar, hacer y no hacer derlvodas de su título de concesión. de la Ley Federal de 

SA DEC.V. Colmo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomu11lcaclooes y Radiodifusión y demós dlsposlclones legales, técnicos,-·--
reglamentarlos y administrativos apicables en mate!la de rodlodlfuslón' . 

Comltónde . el concesionario se encuentro en C1.Jmplimlenlo de las co11dlclones y oblgaclones 

"" 
TELEVISIÓN AZfECA 

XHCOM TDT 30 """'' Az!eco 7 Domir,guez. 
IFT/223/UCS/DG-

0l•Jun--J.a-. 
IFT/225/UCS/DG-

28--sep-lB Cumpió de dar, hacer y no hacer derlvo~as de su titulo de concesión, de lo Ley federa¡ de 
SA DEC.V. 

Chiapas 
CRAD/1258/201 B CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radlodlfwlón y demós dlsposlclo11es legoles. téclilcos, 

reglamentarlos y admjnlstrollvos aplicables en materia de radlodlfusi6n' . 

. Eil concesionaria se encuentra en cumplimiento de las condiciones y obllgaclo11es 
110 TELEV!SlÓN AZl'ECA 

XHCPE TDT " "'4-590 Azleca7 
Perote, IFf/223/UCS/DG-

01-jur,--18 JFf/225/UCS/DG-
28-sep-lB Cump116,. de dar, hacer y no hacer dertvodos de su título de coriceslón. de la Ley Federal de / S.A. DEC.V. Verocruz CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcaclones y Rodlodifusló11 y demós dlsposlclones legoles, técnicos, 

reglamentarlos y admlr,fstratlvas aplicables en materia de 1odlodifuslórf . 

. el concesionario se encuentra en o,;mpllmlento de los condiciones y obigaclooes 
lll TELEVISIÓN AZTECA. 

XHCQO TDT ' " 542.S.8 Azleca7 
ChetumaL !Ff/223/UCS/DG-

Oli\J(l-18 IFT/225/UCS/DG--
26-sep-18 cumpíló de dar, h0Cef y no hacer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federo! de 

SADEC.V. Qultnana Roo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlod~wlón y demós disposiciones legales, técnicas, 
reglamer,torlas y odmJnlstrotivos apjlcables en molerla de radiodifusión" • 

Son Cristóbal . el concesionaria se encuentra e)) cumpílmlento de las condiciones y obligocio11es 
112 TELEVISlÓN AZTECA 

XHCSA TDT 15 476-482 Azteca 7 delas Casas, IFT/223/UCS/DG-
01-Jl!l:l'lS-

IFf/225/UCS/DG-
28-sep-lB Cumplió de dar, hacer y no hacer derivados de su t!tulo de concesión, de la Ley Federal de 

SADEC.V. CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclooes y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnlci::ls, Chiapas 
1eglomentarlos y admlr,lslratlvos cipllcables en molerlo de radiodifusión". 



I 

(\ 
• . ._el conceslonorio se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y obigaclonEis 

113 TELEVISIÓN AZIECA, XHcii 18 494-500 Aztecp 7 Cootrocoolco IFí/223/UCS/DG- 0l-jun-18 IFT /225/UCS/DG-
2&-sep-c_18 Cumplió de dar. hacer y no hacer derivadas desutltulo de concesl611. de la Ley Federol de' 

SADEC.V, s.Verocruz CRAD/1258/2018 CRA0/4028/2018 - - Telecomunicaciones y Rodlodlfusl6n y demós dlsposlclories legales, técr,lc°1'. I 
reglamentorfos y odmlnlstrotlvas opllcobles en materia de radiodifusión'. , 

IFT/225/ÚCS/DG-
' ... el concesionario se encuentro ensumpUmlento de los condiciones y obUgoclones 

114 TELEV~ÓN AZTECA XHCUV lDT " 518-52-4\ Azteca? Cuemovoca, IFrP23NCS/OG- 0l-Jun-18 28-sep-18 C~Tplló 
de dar. hacer y no hacer dertvodos de su título de conces16n, de lo Ley F<llderol de 

S.A. DEC.V, Morelos CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoc:lones y Rodlodifusl6n y demós disposiciones legales. técnicos, 
) reglomentorias y odmlnlstrotlvos opllcobles en materia de rodlodlfusló1)'. 

Colvíllo, .et-concesionario se encuentro en cumplimiento de las condlclones y obílgoclones 

115 TELEVISIÓN AZTECA, XHCVO lDT 25 = Azteca7 Aguoscoílente 
IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 IFT/225/UCS/DG- 2S-sep-18 Cumplió de dar, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
S.A.DEC.V, CRAD/1:258/~lla CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfusf6n y demás disposiciones legales, técnicos, 

reglamentarlas y odmlnlstrottvos aplicables en moterio de rodlodifUslón' . 

. el concesionario se encuenlrci'E!n cumpllmlento de las condiciones y obfgacbnes 

116 TELEVISIÓN AZTECA. 
XHOO lDT 26 542-546 Azteca? 

Ooxoco, IFT{223/UCS/DG-
0l-Jun-1a IFT/225/UCS/DG- 2S-sep-18 Cumplió de dor, h0cery no hacer derivados de su titulo de concesión, de la Ley Federal de 

" S.A.DEC.V, Ooxoco CRAD/1258/2018 CRAo'/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás dlsposlclones legales. técnicas, 
reglamentarlas y administrativos apllcobles en molerlo de radiodifusión'. 

1 .el conceslooariose encuentro en cumpllmlento de las condl::::lones y obllgocl:mes 

11T TELEV1SIÓN AZTECA. XHDL lDT 31 """ Azteca7 M-lón IFT/223/UCS/DG- 1 01-jun-18 i'FT/225/UCS/DG- 2s-sep-1a Cumplió de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de cor,cesl6✓sde lo ley FedefOI de 
S.A~DEC.V. Slnoloo CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás dlsposlclon s legales, técnicos, 

reglomentorlas y administrativos aplicables~ moterlo de ro,dlodlfuslón'. 

TELEV~ó~·-AZTECA. 
35 \ 

IFT/225/UCS/D~ 
\el cor;iceslonorlo se encuentro en ~-pllmlenlo Je las cor.dlclones y obllgocbnes 

118 XHDO lDT 5'6-ó02 Azteco7 
Cullocón, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 2S-sep-18 Cumplió de dor.\hocer y no hocer derivados de su titu1o de concesión, de lo ley Federal de 

S.A. DE C.V. - Slnoloo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/\8 Te!ecomunlcoclones y RodlodifUslón y demós dlsposlclones legales. técnicas. ' reglamentarias y administrativos aplicables en molerlo de radiodifusión". 

' 
i .el concesionario se encuentro en cumpílmlento de los condlcbnes y oblgocbnes 

119 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHDRG lDT 32 572-578 Aztaéo 7 
Durango. IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT /225/UCS/DG-

28-SeP::18 Cumplió de dar. hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. de lo ley Federo1 de 
S.A.DEC.V. Durongo CRAD/1:258/2018 CAAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales, técnicos, 

! reglamentarlas y administrativas aplicables en materia de radiodifusión" . 

. el conceslonorlo se encuentro en cumpllmlenlo de las condlcbnes yoblgaclones 

'"' 
TELEV~ÓN AZTECA. 

XHECA lDT " 548-56<> Azteco7 
Escórcego, IFT/223/UCS/DG- 01-}Un-18 IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 Cumplió de dor, hacer y no hacerdeiivodas de su titulo de concesión, de la Ley Federal de 

S.A. DEC,V, Campeche CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Te1ecomunlcoclones y Radlodifuslón y demós dlsposlclones legales. técnicos. 
/ reglamentarlas y admlnlslrotlvos aplicables en moterlo de radiodifusión". 

e1 concesionario se enéuentro en cumpllmlento de bs condCbnesy oblgoclones 

"' 
TELEVISIÓN AZTT:CA, 

XHECH lDT " 512..518 ""=' 
Chihuahua, IFT/223/UCS/DG- 01-jun-Ja IFT/225/UCS/DG-

2S-sep-18 Cumplió de dor, hacer y no hacer derivadas de su título de concesión. de lo ley Federal de 
S.A.DEC.V. Chihuahua CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcaclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. \ 

reglamentarlas y odmlnlstrallVos-apllcobles en materia de radlodifUslón'. 

', .. el corn:eslonorlo se encuentra en cumplimiento de los condiciones yobligoclones 

"' 
TELEVISlÓN AZTECA. 

XHENT lDT "' 506-5'2 __ AzteC07 Ensenado. IFT{223/UCS/DG-
01-}Un-18 IFT/225/UCS/OG- 28-sep-18 \ Cumplió de dor, hocer y no :;:;rr derivados de su tirulo de concesión, de lo ley Federal de 

S.A. DEC.V. Bajo Collfomlo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Tetecomunlcocl y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicas, 
reglamentarlos y administrativas aplicables en materia de rodlodlfu.;lón". 

' 1 .el concesionario se encuentro en cumpttnlento de las condlclonesy obílgoclones 

'" 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHEXT lDT 25 "6-542 Azt~a 7 
Mexlcol~ Bojo IFT/223/UCS/DG-

01-Jur-ia 
IFT/225/UCS/DG- 2S-sep-18 Cumplió 

1 de dar, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
SA.DEC.V. califomlo CRAD/1258/201B CRAD/4028/2018 Te1ecomunlcoclones y Rodlodlfusf6n y demás disposiciones legcies, técnicos, 

reglamentarlas y odmlnlstrotlvos ílcables en materia de radiodifusión'. 

~ • ... el conceslonorto se encuentra en cumplhllento de lascondtclonesy obl'goclones 

'" 
TELEVISIÓN·J;-ZIECA, 

XHFN lDT u 488-494 J\ileco7 
Monterrey, IFT/223/UCS/DG- 01-}Un-18 IFT/225/UCS/OG- 2S-sep-18 currip11ó 

de dor, hacer y no hocer derivadas de su titulo de concesló~ de la Ley Federal de 
S.A. DEC.V. Nuevo León CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcaclones y Radladlfuslón y derrlÓS dlsposlclones legales. técnicos. 

' \ reg[omentorlos y odmlnlstrotlvos aplicables en molerlo de rodlodlfuslón". 

rTiZ 
Guerrero .el concesionario se encuentro en cumplmlento de los condiciones y obllgaclanes ru, --~ TELEVISIÓN AZTECA, IFT/223/UC:S/DG- IFT/225/UCS/DG- de dar, hacer y nO hacer derivados de su titulo de concesión. de lo ley Fede1al de m~ 

125 XHGNS lDT 24 5.10-Sl6 Azteca 7 Negio, Bojo 01-jun-la 2S-sep-18 Cumplió ()-
S.A.DEC.V. -cRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Te1ecomunlcoclones y Radiodifusión y demás disposiciones legales. técnlcas, o~ Coílfomlo Sur 

{eglomentarfos y administrativos oplcobles en materia de rodlodlfusló/Í'. "'~ 
.el cOnceslonorto se encuentro en cumplnllenlo de lascondlclonesy obUgoclones 

cO 
Góm& z~ 

'26 TfilVISIÓN AZTECA. 
XHGZP lDT 18 494-500 Azteca? Palacio, 

IFT/223/UCS/DG-
01-)un-18 IFT/225/UCS/DG- 2s-sep-1a cumplió de dar, hacer y no hacer derivados de su tlt.ulo de concesión, de la Ley Federal de ºº S.A. 9ec.v. CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Tetecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlctones legales. técnicos. Coahuílo 

regromenta_rl_as y odmlnlstroljYOs aplicables en molerlo de radiodifusión", ► m {¡ ;u 
--· )> 0,-
~o 

" \ 
cr,m 



\ 

/ • ... el conceslonorfo se encuentra en cumpllrnlento de los condiciones y obllgoclones 
' 

127 
TELEVlSIÓN .AZTECA. 

XHHDL TDT 29 500-566 -007 
HuoJuopcn de IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 IFT/225/UCS/DG- 28--sep-18 Cumpió 

de dar, hacer y no hacer derilladas de su tít~o de conces!ón, de lo Ley Fed8fci de 
S.A.DEC.V, León Oaxoco CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcodones y Radlodlfus!ón y demás disposiciones legales. técnicas, 

reglamentarlos y administrativos opllcobles en materia de radiodifusión" . 

H!dolgodel 
. el concesionario se encuentra en cumpjlmlento de las condiciones y obllgoclOfles 

TELEVISIÓN AZTECA, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UCS/DG- de dar, hacer y no hacer derivados de su título de coocesl91\ de lo ley Fed81ol de 

"' SAD!:C.V. 
XHHDP TDT Z2 516-52A -007 f>Oflol, 

CRAD/1258/2018 
01-Juri-18 CRAD/4028/2018 28-sep-.18 Cumplió 

Telecomunlcoclones y Rodlodffuslón y demás dlspmlclone:s legales, técnicos. 
Chll1uahua 

reglomentortos y odmf.~lstrat!vos oplcobles en materia de radlodlfuslón" . 

. el conceslonorto se encuentro en cumplimiento de las condiciones y obligaciones 

129 TELEVIS!ÓN AZTECA 
XHHO TDT 24 5'0536 Azteco7 

Hermosmo, IFT(22J/UCS/DG-
01-jun-18 

IFT/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió 

,dé dar. hacer y no hacer dertvadas de su tttu!o de concesión. de la Ley Federal de 
S.A. DEC.V. - Sol"lOfa C~D/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcaclones y Rodlodlfuslón y demós dlsposlclones legales, técnicos, 

reglomentorfos y administrativos apUcobles en materia de rodJodÍfoslón'. 

,el conceslonorlo se encuentro en cumpllmlento de las condiciones y obílgoclones 

"" 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHIDC TDT " 524-Sall Azteca 7J Isla de Cedros. IFf/223/UCS/DG-
Ol-Jun-18 

IFf/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de la Ley Federal de 
S.A. DEC.V. Boja Callfomlo CRAD/1256/2018 ~RAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y de"lós disposiciones legaJes, técnicos, 

reglamentarlos y octmlnlslrativos opllcab_les en molerla de radiodifusión' . 

. el conceslonOfio se encuentro en cumplITTlle'nto de los condiciones y obUgaclpnes 

131 TELEVISIÓN AZTECA 
XHIMT TDT 24 5'0-536 Azt9C07 Cd. de Méldco 

IFT/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

\IFT/225/UCS/DG-
28-s~lS Co.mplló 

de dar, hacer y no hacer derivadas de su fíluo de concesión. de la Ley Federal de 
S.A.DEC.V. CRAD/1258/2018 'cRAD/4028/2018 Telecomunlcociones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos. 
~ reglamentarlos y odmlnlslratlvos aplicables en molerla de radlodlfuslón" . 

. el concesionario se encuentra en cumpjlmlento de las condiciones y obligaciones 

132 
TB..EVISlóN AZTECA. xew TDT " 60MQS Azteca 7 

Zacatecos. IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 

!FT/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió 

de dar. hacer y no hacer derivados de su tttulo de cooceslón. de lo ley Federal de 
S.A. DEC.V. Zocatecos CRAD/1256/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós dlspmlclones legales, técnicos, 

reglamentarlos y administrativos ap!cobles en matelio de radiodifusión" . 

. el conceslonorlo se encuentra efÍ6umpílmlenta de los coodlclone.s y obJigoclones 

"' 
TELEVISIÓN AZTECA 111-UO TDT " '6o2-6oa Azt~o 7 

Topachula. IFT/223/UCS/DG-
Ol-jun-18 

IFr/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivados de su tttuto de concesión. de lo Ley Federal de 
S.A. DEC.V. Chiapas CRAD/1~58/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós dlsposjcklnes legales, fécnlcos, 

reglomentorlos y adm!nlslratlvos op!cobles en molerlo de radiodifusión' . 

. el conceslanorlo se encuentra en cumpUmlento de los condiciones y obllgoclone.s 

134 TELEVISIÓN AZTECA 
J<HKD TDT 27 5'&554 Azteco 7 

Ciudad Vales, IFT/223/UCS/DG-
Ol-Jun-18 

IFr/225/UCS/DG-
28-sep..18 Cump11ó 

de dar, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
S.A.DEC.V. Son Luis Potosí CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfi.Jslón y demós disposiciones legale.s, técnicos. 

1eglamentorlos y octmlnlslrativos aplicables en materia de radlodlfuslón' . 

• eJ concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y obUgaclanes 

135 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHDIZ TDT 25 536-542 -007 
,ZlhuataneJo, tFr/223/UCS/DG-

01-jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

28-sep-18 Cumpló 
de dar, hacer y no hacer derivados de su fltula de concesión, de la Ley Federal de 

S.A. DE C.V. GUerre(O CRl'iDll 256/20111 CRAD/4028/2018 Telecomur,lcaclones y Rodlodlfusi6n y demós dlsposú:IOnes legales. técnicas. 
reglamentarlos y odmlnlsl/Ol1vas apUcobles en molerlo de radkldlfuslón" . 

Puerto 
. el concesionario se encuentra en cumpjlmlento de los condiciones y obllgoclones 

136 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHJP TDT 
_,, 

524-500 Azteco7 Escondido, 
IFf/223/IJCS/DG-

01-Jun-18 
IFf/225/UCS/DG-

28-sep-18 cumpUó 
de dar. hacer y no hacer derivados de su tttulo de cooceslón. de lo ley FedetoL de 

S.A. DEC.V. 
Oaxaca 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales, técnicos,', 
reglamentarlos y odmlnlstratlvos opílcables en materia de radiodifusión", 

.el concesionario se encuentro en cumpílmlento de los condlctones y obligaciones 

137 TEI.EVISlÓN AZTECA. J<HlAT TDT " 584-óOO Azteca 7 
Nuevo Loredo, IFT/223/UCS/DG-

Ol-jun-18 
IFr/225/UCS/DG-

28-sep-18 Cum¡::116 
de dar, hacer y no hacer derlvodos de su tttulo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A.OEC.V. ramoullpos CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 TeJecomunlcacklnes y Radiodifusión y demós dlsposlclanes legales, téc!71cos. 
reglamentarlos y admlnlslTatlvos opUcobles en matarte de radladlfuslón' . 

1ELE\11stóN AZTECA 
. el conceslanorlo se encuentra en cumpUmlento de las condiciones y ob11goclone.s 

131' XHLAV TD7 " 51'4-500 Azteca 7 
Lo Venta. !Fr/223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFr/225/UCS{DG-

28-sep-18 cumplió. 
de dar, hacer y na hacer derivadas de su titulo de conceslón. de la Ley Federal de 

S.A.DEC.V. Tabasco CRAD/1256/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radkldlfuslón y demós dlsposlclanes legales, técnicos. 
/ reglamentarlos y ad~lnlslTatlvos opllcobles en materia de rodlodlfuslón' . 

. el concesklnarlo se encuentra en cumplimiento de los condiciones y obUgocklnes 

139 TELEVISIÓN AZTECA. 
J<HlaN TDT " 572-578 Azteca 7 Tapie. Noyar11 

IFf/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFT/225/IJCS/DG- 28-sep-]8 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su fltulo de concesión, de la Ley Federal de 

S.A.DEC.V. CRAD/1256/2016 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones legaJes, técnicos. 
reglomOOtarlos y odmlnlslrotillos aplicables en materia de todlodlfuslón'. 

Aguoscollente 1, ' ~- ,et conceslonorlo se encuentra en cumpllmlento de fas condiciones y obUgaclones 

140 TELEVlSIÓN AZTECA, 
XHLGA TDT 29 5'0-ó66 -007 

,, JFT/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cump~? 

de dar, hacer y no hacer derivados d,a su'tm.Jlo de concesión. de la Ley fed9f01 de 
S.A.DEC.V. Aguoscoílente CRAD/1256/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfi.Jsló'n y demós disposiciones legales. técnicos. 

reglamentarios y odmlnlsl1atlvas apllcobles en-molerlo de radiodifusión". 



J 

• ... el concei;lonorlo se encventm en cumpílmlento de las cond1clones y obllgoc!or1es 

'" 
TELEVISIÓN AZfECA. xmo TDT 33 - Azteca? 

Sattlllo, IFT/223/UCS/DG- _91-Jun-18 IFT/225/UCS/DG::; 28-sep-18 Cumplró 
de dar, hacer y no hacer dertvadas de su titulo de concesión. de la Ley Federal de 

S.A.DEC.V. 1 Coahullo CRAD/l258/20l8 CRAD/4028/2018' Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnlcos. 

/ __ , ,, '- reglamentorfos y administrativos opncables en materia de rodlodifllslón'. 

' ( .el concesloriorlo se encuentra en cum~llmlento de los condiciones y obllgocl6hes 

"' 
Tru:VISlÓN AZTECA XHLUC /lOT 35 .,..,,, Azteca? 

Toluca, EstOOO IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 
IFr/225/UCS/DG- 28"sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer derivadas de su tlh;lo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A. DEC.V. de México CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomuolcoclof19S y Rodlodlfuslón y demós disposiciones legales, técnicos. 
reglamentoriOS y odmfntstrotlvos opílcables en moteria de radiodifusión'. 

'" 
TElEVtslÓN AZTECA 

XHMCH TDT " 536-542 Azteca? 
Motozintla, 

S.A. DEC.V. Chiapas 

• ... el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obllgocl~ 

IFT/223/UCS/DG- 0Hun-18 
IFT/225/UCS/OG- 28-sep-18 cumpUó 

de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley-Federal e 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Tetecomuntcoclones y Rocflodlfuslón y demás disposiciones legales. técnlcos, 
reglomentorlos y odm_~lvos apílcables en molerla de radiodifusión' . 

. el concesionario se encuentro en cumplfmlerrto de los condiciones y obligaciones 

TÉLEVtstóN AZTECA \ 
144 ,.,..., Mérldo. 

S.A. DEC.V. XHME'<" TOT " Azteco 7 Yucotón 
IFT/223/UCS/OG- IFT/225/UCS/DG- de OO. hacer y no hacerdertvadas de su tirulo de concesión. de lo Ley Federal de 

CRAD/1258/2018 
01-Jun-18 CRAD/4028/2018 

28-sep-18 Cumplió Telecomunl=clones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos, 
reglamentarlos y odmlnlslrotlvos opllcobtes en molerlo de_rodlodlfllslón". 

' ... el concesionario se encuent~n cumplimiento de los condiciones y obligaciones 

'" 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHM• TDT " 572-578 Azteca 7 
LosMoclj1s, IFT/223/UCS/OG- 01-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 CumpUó 
de dar, hacer y no hacer derivados de su título de concesión, de lo Ley Federal de 

S.A. DEC.V. Slnaloa CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecamunlcoclones \( Radiodifusión y demás disposiciones legateS: técnk;os, 

~ 
reglementorlos y odtnlnlstrallvos aplicables en molerlo de radlodlfusl6n". 

\ 
.el concesionario se encuentra en cumplimlento de los condiciones y obllgoclones 

'" 
TELEVISIÓN AZTECA. XHMlA TDT " """' Azteca 7 

Monclovo. IFT/223/UCS/OG- 0]-Jun-18 
IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 cumpíló 

de dar. hoc9f y no hacer ~lvodos de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A. DE C.V. Coohulla CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnk;as, 
reglamentarlos y odmlntstrottvos aplicables ;1n matarlo de radiodifusión". 

'- .el concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y ob!goclones 

"' 
TELEVISIÓN AZTECA, 

XHNCI TDT " 572-578 Azteca 7 
Manwnmo. IFT/223/UCS/DG- 01-jun-18 

IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 cumpíló 
de dar. hoc9f y no hacer d~vodos de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A. DE C.V. Colima CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecorn0nlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnk:as.----
reglomentorlos y odmlnlstr11vas aplicables en materia de radiodifusión'. 

el conceslonorlo se encuentre n cumplimiento de los condiciones y obílgoclones 

, ... TELEVISIÓN AZTECA. XHNOA TDT " 5"'S36 Aztéco 7 
Nogales. IFT/223/UCS/DG- Ol-jun-18 

iFr/225/UCS/DG- 28-sep-.18 Cumplió 
de dar, hacer y no hoc9f derivados de su títolo-de concesión. de lo ley Federal de 

SA. DEC.V. Sonoro CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones tegoles. técnicos. 
reglomentor/os y odmln1strotillos aplicables en molerlo de rodlodfuslón". 

el conceslonarlo se encuentro en cumpimlento de los condiciones y obílgoclones 

'" 
TEU:VISIÓN AZTECA, XHOR '°' " - Azte=7 

Motomoros. 
S.A. DEC.V. Tomoullpos 

IFT/223/UCS/DG-
01-Ju71a 

IFr/225/UCS/DG- 28-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley Fed9fal de 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnicos, 
reglomentorles y administrativos opllcobles en molerla de rodlodfuslón' . 

. el concesionario se encuentro en cumpílmlenlo de los condiciones y obllgoclones 

150 TEU:VISIÓN AZTECA. XHP8C TDT " 
,,,..., Azteca? 

lo Paz. Bojo IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-1s 
IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 cumplió 

de dar. hacer y no hocer derivados de su titulo de conceslón. de lo ley Federal de 

SA.DEC.V. / Collfomlo Sur CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rod=fusl6n y demós disposiciones legales, técnicos. 
\ 

' 

reglamentarlos y odmlnl !'115 opll=bles en molerlo de rodlodfuslón". 

• ... el conceslonafio se encuentro en cumpllmtento de los condiciona,;- y obllgJkmes 

TELEVISIÓN AZTECA. 
Porros de lo 

l-s-1 XHPFE TDT " "'1-561> Azteco7 Fuente, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-1a IFr/225fUCS/DG- 28-sep-18 cumplió 
de dar. hacer y no hocer derivados de su título de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V. Coohullo 
CRAD/1:258/2018 CR!-,D/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demás dlsposk;lones legales, técnicos, 

reglamentarlos y admlnlstrotlvos opílcobles en molerlo de radiodifusión". 

TELEVISIÓN AZTECA).. PochJ~o. 

.el conceslonor!o se encuentro en cumplimiento de les condiciones y obligaciones 

"' XHPHG _ror 36 ""-60ll Azteco7 
IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 

IFT/225/UCS/OG- 28-sep-18 Cumplió 
de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V. Hidalgo CRAD/1:258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rocflodtfusl6n y demós dlsposlclones legales, técnicos, 
reglamentarlos y admlnlstrotlvos oplcobtes en molerlo de radiodifusión". ~z 

Piedras 
.el-<:onceslonorlo se encuentro en cumplfmlento de los condiciones y obllgoclones r u, -TELEVISIÓN AZTECA. IFT /223/UCS/DG- IFT/225/UCS/OG- 2s-sJ~1a 

, de dar. hacer y no hacer derivados de su título de concesión. de lo Ley Federal de =~ 

'" XHPNG TDT " 57.,., Azteca? Negros. 01-)un-18 Cumplió o-
S.A.DEC.V. Coohullo 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunl=clones y Rodlodfuslón y demós disposiciones legales, técnicos. o2 
reglamentarlos y odmfntstrollvos apílcobles en molerlo de radiodifusión'. ~o 

""'º 
.el concesionario se encuentro en cumplITTllento de los condiciones-y obligaciones 2"Tl 

"' 
tslÓNAZTECA, XHPPS TDT -,, 512-518 Azteca? Pei'iosco. 

IFT/223/UCS/DG- 0Í-Jun-1a 
IFT/225/UCS/OG- 28-sep-18 Cumplió 

de dar, hacer y no hacer dertvadOS de su titulo de concesión, de le Ley Federal de ºº ·s.A. DE C.V. CRAD/1253/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunl=clones y Rodlodfusl6n y demós disposiciones legoles. técnicos. 
Sonoro reglamentarlos y odmlnlstrotlvos opílcobles en molerlo de rodlodlfuslón". ► m 

' o"' ,' -► Or 
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Mafias ,'' ... el conceslonarlo se encuentro en cumplimiento de las cor,dlclones y obOgoclones 

'" 
TELEVISIÓN AZTECA. 

XHPSO lDT "' "°"" A?teca7 Romero. 
IFT/223/UCS/DG-

0]-.Jun-18 JAJ225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió de dar, hocer y no hocer dertvodas de su titulo de concesión. de la Ley '1)deral de 

SA DEC.V. --CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Te!ecomun!coclones y Rodlodlfuslón y demós dlspos]clones legoles. té(';nlcas.l Ooxoco 
reglamentarlas y-OOmlnlstrottvos aplicables en moterto de rodlodlfuslón" . 

Puerto . el c011ceslon0!10 se encuentro en cumplimiento de las condiciones y obllgockmes 
T56 TELEVlSIÓN AZTECA, 

XHPVJ /IDT " 524,530 Azteco7 Vollarto. 
IFf/223/UCS/DG-

01-)Un-18 
IFT/225/UCS/DG-

28-sep-.18 Cumpió 
de dar, hacer y no hocer derivados de su 'lituo de concesión. de la Ley Federal de 

S.A.DEC.V. 
Jansco 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós dispnslciones legales, técnicos, 
reglamentarlas y administrativas opicobles en mat91la de rodlod~uslón' . 

. el concesionario se encuentro en cumpílmlento de los condlclor,es y obllgoclones 
TST TELEVISIÓN AZrECA. 

XHQUE lDT 34 590416 Azteca 7 
Queiétoro, IFT/223/UCS/DG-

Ol-Jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

211-sep-18 Cump11ó 
de dar, hacer y no hoc8/ derhladas de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 

S.A. DE C.V. ', Querétaro CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demás dlspnslclones legales, técnicos. 
reglomentonas y odmlnist1atlvos aplicables en materia de rodfodlfuslón" . 

. el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y obllgoclones 

'" 
TREVIS1ÓN AZTECA. 

XHRAM lDT " 
,,..., ~- Azteca7 Zomoro, IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 
IFf/22SlUCS/DG-

211-sep-18 Cumplió 
de dar, hacer y no hacer d811vodos de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V. / Mlchoocón CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 TeJecomun!coclones y Rodlodlfuslón y demás dJsposlclones legales, técnlcas, 
reglamentarkts y odmlnlslrattvos opllcobl'9n molerlo de radiodifusión' . 

Nueva rosita, . el c011ceslonono se encuentro en cumplimiento de las condiciones y obílgoclones 

'" 
TELEVlSIÓN AZTECA 

XHSBC lDT 34 590416 Azteco7 
Municipio de IFf/223/UCS/DG-

Ol-Jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

211-sep-18/ Cump!ó 
de der. hacer y no hacer derivados de su 'lituo de concesión. de la ley Federal de 

S.A. DEC.V. Sabinos. CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodtfuslón y demós dispnslciones legales, técnicos, 
Coohulla reglamentarlos y administrativas o~Jlcobles en materia de rodlodlfuslóri'. 

TELEVISIÓN AZrECA. 
.el conceslonorlo se encuentro en l'.'umpimlento de los condlclOl'18S y obllgoclones 

"" XHSfJ lDT " Sn.-578 Azteca 7 
Guodolajaro. IFT/223/UCS/DG-

01-Jun-18 -
IFT/225/UCS/OG-

211-sep-18 -cumplió de dar, hacer' y no hacer derivados de su titulo de concesión. de lo Ley Federal de 
S.A. DEC.V. Jalisco CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomurlicoclones y Rodlodlfusión y demós dlspnslclones legales. técnicos, 

/ reglamentarias y odmlnisl1atlvas aplicables en materia de radlaj:jlfuslón". 

T8.EVISlÓN AZrECA. _ Son Ignacio, • ... el conceslonarto se e_ncuentro en cumpUmlento de los condiciones y obligaciones 

161 XHSIB lDT " 5111-524 Azteca 7 Bojo Collfomla 
IFT/223/UCS/DG-

01-jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

211-sep-18 cumplió de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 
S.A. DEC.V. 

'"' 
CRAD/1258/20111 CRAD/4028/2018 /Telecomunk:oclones y Radiodifusión y demós dlsposlckmes legales. técnJcos, 

reglamentarlas y odmlnl~attvas opllcobles en molerlo de radiodifusión' . 

TELEVTSIÓN AZTECA IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UCS/DG-
• el cor,iceslono~o se encuentro en cumplimiento de,las condlclones y obUgoclones 

'" x~s lDT 2T 512-518 Azteco7 
Son Isidro, Bojo 

01-jLlll-18 28-sep-18 cumpíló de dar. hacer y no hocer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Fed81oJ de 
SA. DEC.V. Collfomlo Sur CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodtfusi6n y demós disposiciones legales, técnicos.. 

reglamentarlos y admlnJstratlvas opllcobles en molerlo de radiodifusión" • 

Son José del ."el concesionario se encuentro en cumpllm!ento de los condiciones y obllgacrón8s 

"' 
TELEVISIÓN AZrECA, 

XH~C lDT " 542-54a Azteca 7 Cebo, Boja IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 

: IFf/225/UCS/DG-
211-sep-18 Cumplió de dar, hacer y no hacer dertvodas, de su tih.ilo de concesJón, de to Ley federal de 

S.A.DEC.V. 
Collfomlo Sur CRA~258/2018 CRAD/4028/2018 Te!ecomunlcoclones y RodlodlruS/ón y demás dlspnslclones le,g_gles, técnicos. 

reglamentarios y odmlnistrotlvas aplicables en materia dé radiodifusión•: 

~ 

TB.EVÍSIÓN AZTECA. Son°'Mlguel .el concesionario se encuentro en cumpílmlento de los condlckmes y obligaciones ,., XHSMT lDT 36 602-ó08 Azteca 7 Tlocolepec. 
IFT/223¡1¡1.)CS(DG-

01-jun-18 IFT/225/UCS/DG-
28-sep-18 Cumplió de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de lo Ley Federal de 

S.A. DEC.V.-
Ooxoco 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomun!coclones y Radiodifusión y demós disposiciones legales. técnlcas, 
reglamentorlas y odmlnlstroltvos aplicables en molerlo de 10dlodlfuslón' . 

TELEVISIÓN AZTECA. 
. el conceslonorlo se encuentro en cumpllm~nto de las condl¡::lones y obllgoclones 

.-y;s XHSPC lDT 25 536-'42 Azteco7 
Son Pedro.' IFT/223/UCS/DG-

,01-Jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

28-sep-18 / CumpUó de dar. hacer y no hacer derivados de su título de concesión. de la Ley Federal de 
S.A.DEC.V. Duronqo CRAD/1258/201 B CRAD/4028/2018 Telecomunlcoctones y Rodlodlfwlón y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglamentarlos y odmlnJstrotlvos oplcabJes en materia de rodJodlfuslón" . 

TELEVISIÓN AZ1ECA, Santo Rosario, . eJ concesionario se encuentro en cumplimiento~ los condiciones y obílgaclones ,., XHSRB lDT ,, 530-536 Azteca 7 8aJo CollfomJo 
IFT/2231UCS/DG-

Ol-)Un-18 
IFT/225/UCS/DG-

211-sep-18 Cumplió 
de dor, hacer y no hoc91 derivadas de su tirulo de concesión, de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V. 

'"' 
CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Radlodlfuslón y demás-dlspnslclones legales. técnicos, 

reglamentarlas y odmlnis11atlvas opllcobles en moteno de rodfodlfuslón" . 

Sontlago 
IFT/225/UCSJDG-

. el conceslonorlo se encuentro en cumpílmlento de los condJclones y obllgoclones 
167 lB.fVISlÓN AZTECA 

X!:"' lDT 32 57>584 Azteco7 Tuxtlo, IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 28-sep-18 Cumplió de dar, hacer y no hacer derlVodos de su tftulo de concesión. de lo Ley Federal de 

S.A.DEC.V. 
Verocn . .ll 

CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomun!coclor,es y Radiodifusión y demás dlsposlclones legales. técnlcos, 
reglamentarlos y odmlnlstrattvos opllcobles en molerlo de radiodifusión". 

\ .el conceslonorlo se encuentra en cumplimiento de las condiciones y obigociones 

'" 
TELEVISIÓN AZrECA 

XHTAU ]DT 2T 512-518 Azteco7 
Tomplco. IFT/223/UCS/DG-

Ol•Jun-18 
IFf/225/UCS/DG-

28-sep-1.8 Cumpíló de dar. hacer y no hocer derivados de su tíh.110 de concesión, de lo Ley Federal de 
SA.DEC.V. Tomo¡iullpas CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 ' Telecomur¡icoclones y Rodlod~uslón y demós disposiciones legales. técnicos.. 

reglomentorios y odmlnlstrattvos apicables en mateflo de radiodifusión'. 
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'"'~ conceslonoriose encuentro en cumpílmlento de los condiciones-y ob!goclones 

,69 TELEVISIÓN AZTECA, XHTCM TO, " 476-482 Azteco 7 Zitócuoro. IFT/223/UCS/DG-
run-18 

IFT /225/UCS/DG- 28-sep-18 Cumpll6 de dar, hacer y no hacer derivadas de su tltulo de concesión. de lo Ley Federal de 
SADEC.V, M~oocón CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 - Te1ecomunlcoctones y Radlodlfusl6n y dem6s disposiciones legales. técnlcas. 

reglomentorkls y odmlnlstrotlvos opílcobles en materia de radfodlfuslón'. 

/ ' ... el cOhceslonarlo se encuentra en cumplimiento de tos condlclories y obligaciones 

"" 
TELEV~ÓN AZTECA ><HTCO TDT ,. ,u,&, Azteca 7 

Tecomán, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 IFT/225/UCS/DG- 28-sep-18 Cumplió -
de dar, hacer y no hacer derivadas de su tltulo de concesión, de lo Ley l'ederol de 

S.A. DEC.V, Colimo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2016 Telecomurucoclones y Radiodifusión y demós dlsposlclones legales. técnicos, 
regk)mentorlos y odmlnistrol!vas opllcobles en moterto de rod1odlfusl6n'. 

' .. ,el cooceslooorio se encuentro en cumpílmlento de los C011dlclones y obll~oclones 

rn TELEVISIÓN AZTECA, 
>WEM TDT " """' Ai.teco7 

---Pueblo. IFT/223/UCS/DG-
0Hun-18 

IFT/225/UCS/DG-
2&-sep-18 Cumplfó 

de dor. hocer y no hacer derillodos de su tltulo de concesión. de lo Ley Federal de 
SA. DEC.V. Pueblo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcgctones y Radiodifusión y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglomentorros y qdmlnlstrotlvos oplcobles en molerlo de rod!odlfuslón' . 

. el conceslonor!o se encuentro en cumpUmlenlo de kls condiciones y obllgoclones 

"' 
TELEVISlÓN AZTECA. XHTHP TDT " "'°""' A?teco 7 

Tehuocón, IFT /223/UCS/OG-
Ol•JUn-18 

IFT/225/UCS/DG-
2\~ep-lé Cumplió 

de OOr, hacer y no hocer derivados de su tftulo de coocesfón. de !o Ley Fe<:!erol de 
S.A. DEC.V, Pueblo CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodifuslón y demós dlsposlctones legales, técnicos. 

reglamentarlos y odmlnistrallvos opllcobles en molerlo de rodlodlfusl6n' . 

. el conceslono~o se encuentro en cumpílmlento de los condlctones y obllgoclones 

m TELEVlSIÓN AZTECA, 
XKTIT TOT " ,u,&, Azteco7 

, Sonto Fe. Bojo IFT/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG-
28-sep-1,! Cumplió 

de dor. hocer y no hacer derivados de su tltulo de concesión. de lo Ley Faderol de 
SA.DEC.V. Californio CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoctones y Rodlodlfusl6n y dernós disposiciones legoles, técnicos. 

reglomentorios y odmlnlslrollvos opílcobles en molerlo de rodlodlfusfón' . 

. el conceslonorto se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y obllgoclones 

"' 
TELEVISIÓN AZTECA ><HTON TDT ,o W>ó72 -/Ai.tSCp 7 

Tonoló, IFT/223/UCS/DG-
01-jun-18 

IFT/225/UCS/DG-
28-sep-]8 Cumpíló 

d9 dor, hocer y no hocer dertvodos de su t!tulo de concesión. de lo Ley Federal de 
S.A. DEC.V. Chiapas CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 ' Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlctones legales. técnicos, 

1 
reglamentarlos y odmlnistrallvos opllcobles en molerlo de rodlodffuslón' . 

. el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condlc!ones y obllgocbnes 

"' 
TELEVISIÓN AZTECA, XHTUX TDT ,. ,u,&, Ai.teco7 

Igualo. IFT/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFT/225/UCS/DG-
28-sep-18 ~umplló 

de dor. hacer y no hacer derivados de, su tilu1o de concesión, de la Ley Federal de 
SADEC.V. e Guerrero CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Tetecomunk:ac!ooes y Rodlodlfus16n'y demós disposiciones legales, técnicos. 

reglomenlorios y odmlnlslrollvos opllcobkls en molerlo de rodlodlfusfón" . 

Tomomnchole 
. el concesionario se encuentro en Cumpllmlento de los condiciones y obllgoclones / 

TELEVISIÓN AZTECA ~ IFT /223/UCS/DG- IFT/225/UCS/DG- de dor, hocer y no hacer dertvodos de su t!tulo de concesión. 
0

de lo Ley Federo! de '76 
S.A.DEC.V. 

XHTZl TDT " """"' Azteca 7 , Son Luis 
CRAD/1258/2018 

0l-Jun-18 
CRAD/4028/2018 

28-sep-18 Cumpíló 
Telecomunlcoclones y Rodlodlfus16n y demós dlsposlc!ones legales. técnicos, 

Potwí 
reglomentorlos y odmlnistrallvos opUcob1es en meterlo de radiodifusión'. 

" ... el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condlctones y obllgocl~ 

m TELEVlSIÓN AZTECA, 
XHVAD TDT " 5'0Sl6 Ai.teco7 

Vollodolld, lff/223/UCS/DG-
01-Jun-18 

IFT/225/UCS/OG-
28-sep-18 Cumplió 

de dor, hacer y no hacer derivados de su tíru1o de concesión, de la Ley Federal d 
S.A.DEC.V. Yucotón CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Tetecornunlcoclones y Rodlodíl'uslón y demás disposiciones legales. técnicos, 

\ reglomentorios y odmlnlslrollvos opllcobles en molerlo de rodlodlfusfón". 

I 
• ..• el conceslonoriose encuentro en cumpllmlent9, de 1os·tondlclones y oblgoclales 

"" 
TELEVISIÓN AZTECA 

XHV'" TDT " """" Azteca 7 
vmohermwo, IFT/223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFT/225/UCS/DG-

28-s~p-18 Cumpíló 
de dor, hacer y no hacer derivados de su titulo de·conces16n, de lo ley Federal de 

S.A.DEC.V. Tobosco CRAD/1258/2018 CRAD/4028/2018 Telecomunlcoclones y Rodlodlfusfón y demós disposiciones legoles, técnicos, 
reglomentorlos y 09mrnlstrollvos opllcobles en rr\oterlo de radiodifusión'. 
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r ANEXO 3 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE1 TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE -------~ DE 
CONFORMIDl\D CON LOS SIGUIENTES: 

/-

ANTECEDENTES / 

/ 

l. Mediante escrito presentado el_ de __ de~--------~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente el 
canal __ (_-_ MHz) a través de la estación con distintivo de llamada ~-TDT, en_ 
la localidad de ____ , · ql!f le fue otorgado en fecha --,-- de 
____ de __ , con vigencia de _ ( ) años, contados a partir del día _ de 
__ de __ y vencimiento el_ de __ de 20_. 

/ 1 ' / 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 

---- ---
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuenci~s del espectro -radioeléctrico para uso somercial, a favor de 

) 

__ Derivado de lo anterior y ¿on fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, de1 \a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y " 
102, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 

'---4 párrafos primero y segundo, 6 fr9cciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
primero, de la Le/General de Bienes Nttcionales; y l, 4 fracción II y 14 fracción X, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal dEITelecomunicaciones, se expide el presente 
título de conc0esión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias <;lel espectro 
radioeléctrico pa~a uso comercial, sujeto a las siguientes: 

I 

CONDICIONES 

Disposici12nes Generales 

l. Definición de términos. Para los' efectos del presente título, se entenderá por: 

1 7 v· · Página l de~-/ 



1. 1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilic1ad de 
una misma persona y dotada de identidad e imagen propias y que es 
susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisión. 

1.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del ªspectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente( concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. 

1.4, Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad(es) principal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) 
de Cobe'rtura, en la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de 
campo F(50, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para 
los canales 14 al 36; 

1.8. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, con el que la 

/ 

población/puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, .-
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos determinada por las coordenadas.-de referencia y el _radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar 
el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
• TELECOMUNICACIONES 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilicstpara oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle--~ número 
~ ----~ " ---~ Código Postal ___ _ 

" En caso de que el Concesionario camble el domicilio para oír y recibir 
notifi~aciones a que se refiere elpárrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando rríenos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las n~tificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo-de esta 

Condición. ' 

3. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias de espectro 

determinado, con fines de lucro. 

El uso de l~s bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 

/ 

Mexicanas, normas, dis¡:J0siciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condicicres establecidas en el presente título, .· 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente cóncesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

;.tas disposiciones legales y administrativas Gplicables que las sustituyan, a partir de 

su entrada en vigor. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
aprovech~~ y explotar \los Canales de Transmisión bajo los parámetros y 
características técnicas que se señalan en el Anexo_ del presente título. 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
. . . 

frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de 
Televisiqn Radiodifundida Digital, con fines de lucro, a través de 89 (ochenta y 
nueye) canales de transmisión descritos en el mismo Anexo. En virtud de lo anterior, 
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en ningún caso, podrán utili2;arse las bandas de frecuencias señaladas eh el 
presente título para fines distintos. 

Por lo antes expuesto, con el fin de mantener el agrupamiento de canales de 
transmisión como condición determinante en la adopción de esta medida 
regulatoria, el Concesionario deberá cumplir lo siguiente: 

a. Al menos un can9I, de programación, .c:le cada uno de los canales de 
transmisión agrupados, deberá tener la misma identidad programática y 
transmitir el misn;io contenido de programación en alta definición (HD). 

\ --- ,_ 

Al efecto, se considerará que un canal de programación tiene la misma 
identidad programática cuando el nombre y el logotipo coincidan en un l 00% 
(cien por ciento) y, además, transmite el mismo contenido de programación, 
esto es, cuando el contenido de programación coincide en al menos el 75% 
dentro del horario de 6:00 a las 24:00 horak, aún en orden distinto. 

b. En caso ele qtJe el Concesionario pretenda realizar alguna modificación que 
implique dejar de observar cualquiera de los dos supuestos del criterio señalado 
en el inciso anterior, deberá, previo a su modificación, solicitar al Instituto la 
desagrupaclón del canal que corresponda. 

/ 
El Instituto contará con un plazo de 60 (sesenta) días hóbiles a partir de la 
presentación de la solicitud para analizar las zonas de cobertura involucradas 
y determinar si existe algún traslape en las misn:,as. En caso de.tratarse de Zonas 
de Cobertura que presenten algún traslape en el que, con motivo del 
agrupamiento, la población hubiere sido cuantificada una sola vez, 
determinará el monto de la contraprestación complementaria que deberá 
cubrir el concesionario, en el plazo y los términos previstos por el Instituto. 

' Cuando se trate de zonas de cobertura sin traslCJpes, se comunicará lo 
conducente al Concesionario para efectos de que éste proceda a Id 
realización de la modificación resp

1
ectiva. 
' 

c. Los equipos complementarios que el Concesionario tenga autorizados para 
' ; 

retransmitir la señal de la estación de televisión principal a que atienden, 
deberán retransmitir la totalidad del contenido programático que comparten 
todos los canales de transmisión del agrupamiento, en términos de lo referido 
en el inciso a) anterior. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Concesionario lleve á cabo cualquier modificación que implique 
dejar de cumplir lo señalado en los incisos anteriores, el Instituto revocará la 

/ 

concesión exclusivamente por lo que respecta al canal o los canales de transmisi.ón 
1 

correspondientes corl'fundamento en la fracción 111 del artículo 303 de la Ley, 
'" __ / 

5. ~ Cobertura, El Co~cesionario débeJó usór, apro\(echar y explot; las frec'uencias • 
radioeléctricas para pre$tar el Sei:vicio Público de Televisión Radiodifundida Digital . 
con las características técnicas señaladas en el Anexo 1 del presente lítulo: 

6, 

7. 

1 
8. 

/ 

Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de / 
~ y podrá ser prorrogaoa hasta por plazos iguales·conforme a lo dispu"lsto en 
la Ley. 

/ 

Compromisos de if)versión. El Concesionatio se compromete a realizar todas las . / 

inversiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, 
eficiente y con calidad. 

/ ', 

Pod.eres. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
· generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hegan yc¡,sible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

9. Gravámenes, Cuando el_Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radoeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

,/'"""' I 

de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público eíl\.el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución c!el mismo, en ningQn 6aso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concésión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero, ; V// 
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Derechos y obligaciones 

10. Calidadde la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia dE) calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados'de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad ciplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Conc,esionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse cgn otros 
servicios autorizados para hacer uso delespectro radioeléctrico, siempre y cuando
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
C9ncesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplica61e en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesiónario debe.rá ,acatar las 
disposiciones qué el lnstitUto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto GJe favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificdciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificad0nes a las 
condiciones técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el 
uso de una frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los s~rviciQS o en 
una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al lnstiti:.íto si operará bajo el 
esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título 
de concesión, la cual deberá efectuarse en los térm·1nos que establecen los 
Lineamientos Generales para el Acceso 9 la Multiprogramación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que 
en este aspecto emita el Instituto. 

\ 

\ 
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\ En todo caso, el Concesionario deberá observar lo dispuesto-en el inciso a) de la 
Condición 4 del presente 1ltulo. 

1 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el ~ el Concesionario·enteró a la Tesorería de la 
Federación la cantidad de $ _____ ~_esos 
'-____________ PESOS 00/100 M.N.), por concepto del pago de 
la contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro 

Rddioeléctrlco. 

I 

,.-' 
Jurisdicción y competencia 

15. -Jurisdicción y compéfencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
'-. 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario-deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciónes, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspon9erle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACl9NES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

I 

) 

GABRIEL OSWALD6 CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
xxxxxxxx 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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( ANEXO 1 DEL TITULO DE CONCESIÓN 

Acapulco, L : º 52' . O" - '. 99º 1) Un alcance de 100 km, 
Guerrero 55.70" con una abertura de 245° a 

partir de los 60º; 
2) Un alcance de 80 km, con 
una abertura de 600 a partir 
de los 305º; 
3) Un alcance de 90 km, con 
una abertura de 55º a partir 
de los 5°. 

2 Azteca 7 < 23 524-930 XHAFC-TDT San Nicolás LN: 20º 56' 52.50" -, LW: 99º 09' 1) Un alcance de 12 km, con 
Jacal□, 43,90" una abertura de 150º a partir 
fiidalgo de los 1500; 

2) Un alcance de 5 km, con 

\ 
una abertura de 210º a partir 
de los 300º. 

3 Azteca 7 25 536-542 XHAQR-TDT Cancún, LN: 21º 09' 15.40" LW: 86º 49' 1) Un alcance de 80 km, con ~-
Quintana 22.40" unQ abertura de 75º a partir 

Roo de los 1700; \ \ 2) Un alcance de 50 km, con 
una abertura de 285º a partir 
de los 245°. i 

4 Azteca 7
1 27_. 548-554 XHBAB-TDT Bahía de 27º08'38.10" 114º18'20,00" 1) Alcance de _30km Aberturá 

Asunción, 135º a partir de 45º; 

\ 
Baja 2) Alcance de 15km Abertura 

<:;□lifornia Sur 225º a partir de l 8(r. 

5 Azteca 7 ' 35 596-602 XHBK-TDT Cd. 27°26'54, 10" 109º46'41,70" 1) Alcance de 50km, 
Obregón, abertura de 85 a partir de 

" Sonora 345º; - l. 
2) Alcance de 95km, 
abertura de 275º a partir de 
70º. --mz 

6 Azteca 7 21 512'-518 XHBTB-TDT- Bahía de 27°41'20.30" 114º53~54.50" 1) Alcance de 15km, 
:;; u, -n::1 

Tortugas, abertura de 360º a partir de Oc 
,: -

Baja Oº. e O 
Z"TI 

California Sur -m 

Q~ 
º"' 1 

1 o~ / 
ilio 

"'- '"m 



7 Azteca 7 32 578-584 XHBUR-TDT Morelia, 19º43'18.70" 101°16'13.70" l) Alcance de 60km, 
Michoacán abertura de 130º a partir de 

< 305º; 
\ 2) Alcance de 85km, 

\ abertura de 230º a partir de 
~ 75º. 

8 Azteca 7 24 530-536 XHCAM-TDT Campeche, l 9º49'01.60" 90º34'46.30" l) Alcance de 60km, 
Campeche / abertura de 360º a partir de 

- Oº., 
9 Azteca 7 25 536-542 XHCAN-TDT Cananea, 30º58'36.50" jl0º18'17.80" 1) Alcance de 105km, 

Sonora abertura de 360º a partir de 
- Oº. ro Azteca 7 26 542-548 XHCCB-TDT Cd. 25º01 '47 .40" 111°40'10.50" 1) Alcance de 15km Abertura 
Constitución, 290º a partir de 260º; 

Baja 2) Alcance de 10km Abeffura 
California Sur, 70º a partir de 190º. 

11 Azteca 7 17 488-494 XHCCG-TDT ·celaya, / 20º20'15.10" 100º58'13.20" 1) Alcance de 130km, 
Guanajuato pbertura de 360º a partir de 

-- "üº. 
12 Azteca 7 31 572-578 XHCCT-TDT Cd. Del LN: 18º 39' 27.30" LW: 91º 50' 1) Un alcance de 35 km, con 

I Carmen, _ 17º28' 50.70" 02.60" una abertura de 265º a partir 
/ Campeche 91° 25' 07.70" de los 300; 

2) Un alcance de 20 km, con 
una abertura de 95º a partir 
de los 295º. -

-- \ 1) Un alcance de 35 km, con 
una at:i._ertura de 360º a partir 
de los Oº. 1 

13 Azteca 7 22 518-524 XHCDI-TDT Matehuala, LN: 23º 40' 35.70" LW: 100º 42' 1) Un alcance de 40 km, con 
San Luis 51.70" una abertura de 360º a partir 
Potosí de los Oº. 

14 Azteca 7 29 560-566 XHCDT-TDT Cd. Victoria, 23º43'03.70" 99º08'48.50" l) Alcance de 85km, 
Tamaulipas abertura de 170º a partir de 

335º; 
2) Alcance de 55km, 

/ 
abertura i;ie 190º a partir de 
145º. 

15 Azteca 7 : :n 512-518 XHCGJ-TDT Cd. 27°40'20.20" 105º10'53.90" 1) Alcance de 20km Abertura 
Camargo, 130º a partiide 340º; 

\ Chihuahua 2) Alcance de 10km Abertura 

--- 230º a partir de 110º. 

,'1\ 2 

-~ 



16 Azteca 7 28 554-560 XHCHL-TDT Chilpancingo 17'33'57 .1 O" 99º27'56. l O" 1) Alcance de 35km, 
', , Guerrero abertura de 205º a partir de 

355º; 
2) Alcance de 25km, 

/ - \ abertura de 100º a partir de - - / 200º; 
' 3) Alcance de 50km, 

,, abertura de 55º a partir de 
\ 

1 300º. 
17 Azteca 7 36 602-608 XHCJH-TDT Cd. Juárez. 311°40'14.20" 106º3 l '06.50" l) Alcance de 105km, 

Chihuahua / abertura de 360º a partir de 
/ ! 1 

' Oº. 
18 Azteca 7 22 518-524 XHCLP-TDT San Luis 22º03'54.30" " 100º38'58.10" 1) Alcance de 130km, 

Potosí, San ( abertura de 275º a partir de 

1 Luis Potosí /220º; 
/ · 2) Alcance de 110km, 

,~, abertura de 85º a partir de 
! 135º. 

19 Azteca 7 19 500-506 XHCOL-TDT Colima, LN: 19º 32' 02:70" LW: 103º 31' 1) Un alca rice de 110 km, 
Colima 26.60" ! con una abertura de 50" a 

partir de los 350º; 
2) Un alcance de 130 km, 
con un'a abertura de 190" a 

·, 

·~ r;,artir de los 40"; 

\ 3) Un alcance de 110 km, 
con una abertura de 35º a ' - partir de los-230º; 

1 4) Un alcance de 5() km, con 
\ / 

una abertura de 85º a partir 
de los 265°. 

20 Azteca 7 30 566-572 XHCOM-TDT Comitánde 16º15'32.50" 92º09'05.3b" 1) Alcc;mce de 55km Abertura 
f Dominguez, 190º al partir de 55º; 

Chiapas 2) Alcance de 15km Abertura 

,, 
170º a partir de 245º:" 

/ _, 

21 Azteca 7 33 584-590 XHCPE-TDT Perote, LN: 19º 29' 35.60" LW: 97º 08' 1) Un alcancé de 130 km, \ 
i, Veracruz 50.00" con una abertura de.:}60º a 

oartir de los Oº. . 
22 Azteca 7 26 '542-548 XHCQO-TDT Chetumal, l 8º29'56.80" 88º17'41.10" 1) Alcance de 35km, 

Quintana abertura de 180º a partir de -Roo 220º 

\ 2) Alcance de 20km, 
\ ! / abertura de 180º a partir de 
\ ' 40º 

3 



i,23 Azteca 7 15 476-482 XHCSA-TDT San Cristobal 16º44'1220" 92º41'18,60" 1) Alcance de 130km, 
de las Casas, /abertura de 360º a partir de 

Chiapas Oº, 
24 Azteca 7 18 494-500 1 XHC1Z-TDT Coa1zacoalc l 8º02'46,60" 94 º 12'27 ,40" 1) Alcance de 55km, 

os, Veracruz abertura de 95º a partir de 
310º; 
2) Alcance de 70km, 
abertura de 265º a partir de 

~ 45º, 
25 Azteca 7 22 518-524 XHCUV-TDT Cuernavaca, 19º03'36, 10" 99º13'13h0" 1) Alcance de 70km, 

Morelos abertura de 15º a partir de 
95º; 
2) Alcance de 70km, 

/ / abertura de 10º a partir de 
245º; 
3) Alcance de 90kmi 

\ 
-,, 

abertura de 135º a partir de 
\ 110º; 

' 
~ 

4) Alcance de 25km, \ \ / --
abertura de 195º a partir de 

\ 255º; 

-- 5) Alcance de 40km, 
abertura de 5º a partir de 90º, 

26 Azteca 7 25 536-542 XHCVO-TDT Cerro del 21°51 '29,00" 102º42'45]0" 1) Alcance de 25km Abertura 
\ 

Halcón, 75º a partir,de 135º; 
Calvillo, 2) Alcance 'de 25km Abertura 

AguascalieAt 20º a partir de 245º; 
es 3) Alcance de 40km Abertura 

35º a partir de 210º; , 
4) Alcance de 7km Abertura 

/ '\ 16(J'Ó a partir de 265º, 
\ 

27 Azteca 7 26 542-548 XHDG-TDT Oaxaca, LN: 1 r 04' 1 uo· LW: 96º 43' 1) Un alcance de 100 km, 
Oaxaca 5920' con una abertura de 400 a 

' partir de los 155º; 
/ 

2) Un alcance de 85 km, con 
\ una abertura de 35º a partir 

de los)95º; 
3) Un alcance de 50 km, con 

\ , una abertura de 55° a partir 
\ ', de los 2300; 

1\ 4) Un alcance de 85 km, con 
una abertura de 600 a partir 

\' ,/· 

4 
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1 

de los 285º; 
5) Un alcance de 50 km, con 

/ una abertura de l 00º a parti\ 

( de los 345º; - 6) Un alcance de 85 km, con 
¡' \ una abertura de 35º a partir 

/ de los 85º; 
1 ' 7) Un alcance de 50 krh; con 

\ 
uno_abertura de 35º a partir 
de los 1200. 

28 Azteca 7 31 i 572-578 XHDL-TDT tylazatlón, LN: 23º 12' 03.00' LW: 106º 25' l) Un alcance de 75 km, con 
Sinaloa 38.70' una abertura de 360° a partir 

' 
de los Oº. 

29 Azteca 7 35 596-602 XHDO-TDT Culiacón, 24º46'58.00" l 07'22'52.00" l) Alcance de 50km, 

' 
Sinaloa abertura de 160º a partir de 

5º; 
2) Alcance de 65km, 

- , abertura de 200º a partir de 
\ 165º. -

30 Azteca 7 32 578-584 XHDRG-TDT Durango LN: 24º 01' 16.10" LW: 104º 40' l) Un alcance de 70 km, bon 
\ 25º 02' 47.00" " 58.00" una abertura de 180º a p rtir 

105º 25' 30.00" de los Oº; 
'- 2) Un alcance de 30 km, con 

una abertura de 1800 a partir 
-- de los 1800. 

~ 

\ ,-

__ , l) Un alcance de ~O km, con 
una abertura de 3600 a partir 
de los 00 

}l Azteca 7 27- 548-554 XHECA-TDT Escórcega, 18º36'39.00" 90º45'56.30" l) Alcande de 15km Abertura 
Campeche 120º a partir de 30º; 

2) Alcance de 5km Abertura 
\ , 240º a partir de 150º. 

32 Azteca 7 21 512-518 XHECH-TDT Chihuahua, LN: 28º 38' 48.60" LW: 106º 03' l) Un alcance de 90 km, con 
Chihuahua 01.10" una abertura de 320° a partir - de los 160º; / - 2) Un alcance de 11 O km, 

con una abertura de 1400 a - partir de los 120º. 
__,- -\ ' 

\p< ' 
~ 

' ! -
5 
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33 Azteca 7 20 506-512 XHENT-TDT Ensenada, 31 º52'25.00" ll 6º37'51.30" 1 l) Alcance de 45km Abertura 
Baja 185ºa partirde315º; 

California 2) Alcance de 75km Abertura 
175º a partir de 140. 

34 Azteca 7 25 536-542 
/ XHEXHDT Mexicali, 32º36'46.20" 115º29'16.90" 1) Alcance de 90km, 

1 Baja abertura de 360º a partir de 
California Oº. 

35 Azteca 7 17 644-650 XHFN-TDT Monterrey, LN: 25º 37' 29.30" LW: 100º 19' 1) Un alcance de 120 km, 
Nuevo León 24º 49' 36.44" 13.40" con una abertura de 55° a 

1 100º 05' 07.48" partir de los 280°; 
2) Un alcance de 120 km, 

\ con una óbertura de 45° a 
\ partir de los 110º; 

3) Un alcance de 90 km, con 
una abertura de 35° a partir 
de los 245º; 
4) Un alcance de 90 km, con 

/ una abertura de 25° a partir 
de los 85°; 

! 
5) Un alcance de 135 km, 
con una abertura de 110º a 
partir de los 335º; 
6) Un alcance de 40 km, con 

-- unq abertura de 90° a partir 

' '• de lbs 155°. 

/ 1) Un alcance de 10 km, con 
/ una abertura de 360º a partir 

de los Oº 
36 Azteca 7 24 530-536 XHGNB-TDT Guerrero 27°57'20.60" ll 4º03'01.50" l) Alcance da_l 5km Abertura 

Negro, Baja 125º a p~rtir de 255º; 
California Sur 2) Alcance de 5km Aberturd 

! 235º a partir de 20º. 
37 Azteca 7 18 495-500 XHGZP-TDT Gómez 25º31 '31.00" 103º27'17 .90" 1) Alcance de 75km Abertura 

Palacio 245º a partir de 240º; 
/ 2) Alcance de 45km Abertura 

115º a oartir de 125º. 

! 

~ 
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38 Azteca 7 
i 

29 560-566 1 XHHDL-TDT Huajuapan LN: 17°51' 14.00" UW: 97º 49' l) Un alcance de 55 km, con 
~ de León, 17º 51' 10.00" 38.80" una abertura de 110° a partir 

Oaxaca 97º 11' 34.00" de los 275º; 
/ \ 2) fJn alcance de 55 km, con 1 

una abertura de 55º a partir 

/ 
de los55º; 

' 3) Un alcance de 55 kn:i, con 
-

una abertura de 600 a partir 
de los 175º; 
4) Un alcance de 45 km, con 

....._ 
una abertura de 300 a partir 
de los 25º; 1 

( / 
5) Un alcance de 45 km, con 

- una abertura de 40º a partir 
/ - de los 235º; 

_, 
\ 6) Un alcance de 65 km, con 

- una 0bertura de 65° a partir 
/ 

~ de los 1100. 
/ 

/ 

/ ' 
·•. ' \ 

\ 
/ 1) Un alcance de 5 km, con 

~ una abertura de 360º a partir 
- de los 0°. 

39 Azteca 7 22 518-524 XHHDP-TDT Hidalgo del LN: 26º 54' 56.10" LW: 105º 39' 1) Un alcanne de 50 km, con 
. 

1 Parral, 44.70" una abertura de 135º a partir 
' Chihuahua / de los 3200; 

2) Un alcance de25 km, con 

j \ 
una abertura de 225º a partir 

' 
¡'( de los 95°. 

40 Azteca 7 24 530-536 XHHO-TDT Hermosillo, 29º04'22.00" 110º56'58.80" 1) Alcance' de 95km, 

Sonora 1 . abertura dé 150º a partir de 
195º; 

\, 1 2) Alcance de 45km, 
abertura de 25º a partir de 

i 345º; 
3) Alcance de 60km, -

! 
abertura de 35º a partir de 

1 10º; 
i / '· 

i 4) Alcance de 85km, 

\ 
_, abertura de 150º a partir de 

/ 45º. 

41 

I\ 
Azteca 7 23 524-530 XHIDC-TDT Isla de 28º05'31.75" 115°11'18.95" 1) Alcance de 29km, 

cedros, Baja 
i 

abertura de 360º a parti( de 

' 
California Oº. 

\\ / \ 



42 Azteca 7 24 530-536 XHIMT-TDT Cd.De 79'31'57.50" 99'07'49. 70" l9 Alcance de 85km Abertura 
México, Cd. - 155' a partir de 285º; 
De México 2) Alcance de 85km Abertura 

15' a partir de 135'; 
3) Alcance de 50km Abertura 
55' a partir de 80º; 

/ 4) Alcance de 50km Abertura 
60' a partir de 150º; 

\ 5) Alcance de 30km Abertura 
\ \ 75' a partir de 270º. 

43 Azteca 7 36 602-608 XHIV-TDT Zacatecas, LN: 22' 44' 14.50" LW: 702º 33' l) Un alcance de 50km, con 
Zacatecas 22º 06' 57.00" 79.60" una abertura de 70º a partir 

703' 15' 59.00" de los 730º; 
2) Un alcance de 90 k.[11, con 
una abertura de 290° a partir 
de los 200°. 

l) Un alcance de 7 km, con 
una abertura de 360° a partir 

" de los ü°. 
44 Azteca 7 25 536-542 

\ 
XHIXZ-TDT Zihuatanejo, LN: 17º 38' 52.90" LW: 707' 34' l) Un alcance de 85 km, con' 

,, 

Guerrero 54.70" una abertura dy 3600 a partir 

45 Azteca 7 23 524-530 XHJP-TDT Puerto 
de los Oº 

75'&1 '70.40" 97'02'55.20" l) Alcance de 15km, ' 

Escondido, abertura de 145' a partir de 
. Oaxaca 320º; 

- 2) Alcance de_ 35km, 
1:' 

',,, abertura de 215º a partir de 
/ 

' 705'. 
46 Azteca 7 36 602-608 XHJU-TDT Tapachula, 74'55'00.00" 92'75'25.90" l) Alcance ,de 90km Abertura 1 

Chiapas 255º a partir de 55'; 
2) Alcance de 45km Abertura 
705' a partir de 310º, 

47 Azteca 7 27 548-554 XHKD-TDT Cd. Valles, LN: 27' 58' 44.40" LW: 98' 54' l) Un alcance de 120 km, / San Luis -31,20" con una abertura !de 35° a 
Potosí partir de los 345º; 

2) Un alcance de 65 km, con 

- una abertura de 325~ a partir 
\ \ de los 20º, 

\ 
8 



\ 

48 Azteca 7 33 584-590 XHLAT-TDT NU6\(0 27°26'45.30" 99º30'27 .30" , 1) Alcance de 105km, 
Laredb, / 

abertura dé 360º a particde 
Tamaulinas Oº. 

49 Azteca 7 33 584-590 XHLAV-TDT La Venta, 18º04'24.40" 94º02'26.40" 1) Alcance de 15km, 
/ Tabasco 1 / abertura de 360º a partir de 

Oº. 

50\ Azteca 7 31 \572-&78 XHLBN-TDT Tepic, Nayarit 21 º32'03.20" 104º54'37 .40" 1) Alcance de 1 Q0km, 
abertura de_ 135º a partir de 
280º; / 

! / / 2) Alcance de 80km, 

/ - abertura de 125º a partir de 

i 
55º; 

7 3) Alcance de 35km, 
abertura de 80º a partir de 

\ '- 180º; \ 
4) Alcance de 80km, 

~ ) abertura de 20º a partir de 
260º. 

51 Azteca 7 29 560-566 XHLGA-TDT Aguascalient 21 º39'34,80" 102º13'37.70" 1) Alcance de 85km, 
es, ', abertura de 360º a partir de ,, 

Aguascalient Oº. 
j es j 

52 Azteca 7 33 584-590 XHLLO-TDT Saltillo, LN: 25º 24' 42.10" LW: 101º00' 1) Un alcance de 45 km, con 
¡ Coahuila 24º 37' 03.20" 08.10" una abertura -~e 90" a partir 

101º 25' 17.70" de los Oº; 1 

~ 
2) Un alcance de 70 km, con 

- \..._ \ 1 una abertura de 270º a partir 
' de los 90º. 

Í - 1) Un alcance de 30 km, con 
', una abertura de 45º a partir 

j de los 50°; 
2) Un alcance de 5 km, con 

' j 
una abertura de 315º a partir 

' · .. \ de los 95°. \ -

53 Azteca 7 35 ·- 596-602 XHLUC-TDT Toluca, Edo. LN: 19º 44' 12.00" LW: 99º 45' 1) Un alcance de 60 km, con 
-~ De México 20º 29' 25.70" 34,50" , una abertura de 55° a partir 

18º 54' 51.10" 99º 11' 29.90" 'de los 90º; 
100º 09' 16.40" 2) Un alcance de 90 km, con 

una abertura de,_305° a partir 
de los 145º. 

"' \:, 
~ ! 

~ 

/ 
/ 

9 

/ 



' 1) Un alcance d¡¡ 40 km, con 

- -
una abertura de 360° a partir 

' de los ü°. 
' 

1.1) Un alcance de 10 km. con 
una abertura de 3600 a partir 
de los 0°. 

' 54 Azteca 7 25 536-542 XHMCH-TDT Motozintla. 15º25'30. 70" " 92º20'30,20" 1) Alcance de 60km Abertura 
<Sbiapas 180º a partir de 240º; 

2) Alcance de 30km Abertura 
180º a partir de 60º. 

55 Azteca 7 ', 33 584-590 XHMEY-TDT Mérida, 20º58'31,90" 89º36'32.00" 1) Alcance de 65km, 
Yucatán abertura de 245º a partir de 

" 
45º; 
2) Alcance de 55km, 
abertura de 115º a partir de 
290º, 

56 Azteca 7 31 572-578 XHMIS-TDT Los Mochis, 25º48'30.10" 108º58'06,30" 1) Alcance de 65km, 
Sinaloa abertura de 25º a partir de 

35º; 
2) Alcance de 65km, 
abertura de 180º a partir de 
160º; 
3) Alcance de 50km, 
abertura de 55º a partir de 
340º; ----

- 4)Alcance de 80km, 

---- abertura de 100º a partir de 
60º. 

57 Azteca 7 27 548-554 XHMLA-TDT Monclova, 26º51 '00.00" 101 º24'38.20" 1) Alcance de 80km Abertura 
Coahuila 110º a partir de 280º; 

2) Alcance de 25km Abertura 
125º a partir de 30º; 
3) Alcance de 25km Abertura 

·~ 55º a partir de 225º; 
4) Alcance de 65km Abertura 
70º a partir de 1 fü/º. 

10 



58 Azteca 7 37 572-578 XHN<:;1-TDT Manzanillo, 19º03'07.30" l 04º18'2.3.90" l) Alcance de 40km, 
( • Colima abertura de 80º C\ partir de Oº; 

1 2) Alcance de 40~m, · 
1 / abertura de 15º a partir/de 

- \ 375º; 

' 

/ 3) Alcance de 70km, 
I - abertura de 45º a partir de 

! 270º; 
/ 4) Alcance de 70km, 

/ abertura de 30º á partir de 
\ 330º; 
• 5) Alcance de 55km, 

abertura de 190º a partir de 
- '\ 80º. ¡ 

59 Azteca 7 24 530-536 XHNOA-TDT Nogalesv 31°78'06.50" l 70º56'27 .60" l) Alcance de 55km, 
Sonora - abertura de 85º a partir de 

770º; 
\ 

• \ 
2) Alcance de 85km, 

-- ' abertura de 275º a partir de 
• 795º. 

60 Azteca 7 33 584-590 XHOR-TDT' Matamoros, 25º52'19.40" 97º30'70.90" l) Alcance de 130km, 
Tamaulipas \ abertura de 360º a partir de 

Oº. 
67 Azteca 7 25 536-542 XHPBC-TDT La Paz, Baja 24º09'31.60" l-lUºl 7'56. lO" l) Alcance de 50km Abertura 

California Sur 795º a partir de 350º; 
2) Alcance de 7 5km Abertura 
165º a partir de l 85º. 

62 -Azteca 7 28 554-560 \ • XHPFE-TDT Parras de la 25º26'06.40" l 02º1 l '03.20" l) Alcance de 35km, 
/ 

F~Elnte, abertura de l 05º a partir de 
Coahuila 305º; , 

- 1 2) Alci:mce de 15km, 
\ - \ abertura de 255º a partir de 

'\ 50º. 
63 Azteca 7 36 602-608 XHPHG-TDT Pachuca, 20º06'23.60" 98°44:_15.50" l) Alcance de 25km, 

Hidalgo abertura de 360º a partir de \ 

' Oº. 
64 ·Azteca 7 32 578-584 XHPNG-TDT Piedras 28º41']~.00" 1 700º33'07.00" l) Alcance de 85km, 

Negras, abertura de 360º a partir de 
\ Coahuila Oº. 

/ -L 

11 
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65 Azteca 7 21 512-518 XHPPS-TDT Puerto 31º19'31.60" 113º31'31.90" l)Alcanceae 15km. 
Peñasco, abertura de 180º a partir de 

· .. Sonora 135º; 
\ \ 2) Alcance de 5km. abertura 

de 180ºa oartirde315º. 
66 Azteca•? 30 566-572 XHPSO-TDT Matías 16º44'27.70" 95º05'36.00" l) Alcance de 90km, 

Romero, abertura de 295º a partir de 
Oaxaca 335º; -

2) Alcance de 55km, 
abertura de 65º a partir de 
270º. 

67 Azteca 7 23 524-530 XHPVJ-TDT Puerto 20º36'34.50" 105º13'36.40" l) Alcance de 50km( 
Vallarta, abertura de 130º a partir de 
Jalisco 260º; 

2) Alcance de 25km, 

/ abertura de 230º a partir de 
30º. 

68 Azteca 7 34 590-596 XHQUE-TDT Querétaro.- 20º3 l '42.00" 100º21 '38.70" l) Alcance de 90km, 
~/ Querétaro abertura de 255º a partir de 

5º; 
/ 2) Alcance de 110km, 

abertura de l 05º a partir de 
260º. 

69 Azteca 7 23 524-530 ; XHRAM-TDT Zamora, l 9º56'55.60" 102º 17'5 l.80" l) Alcance de 65km, 
'· .. ~ 

·· ..... Michoacán > abertura de 360" a partir de 
Oº. . 

70 Azteca 7 1 34 590-596 XHSBC-TDT Nueva Rosita, 27°50'37.00" l 01 º08'06.90" l) Alcance de 15km, 

' 
Municipio de abertura de 130º a payir de 

Sabinas, 340º; 
• Coahuila 2) Alcance de 15km, 

i 
abertura de 105º a partir de 
170º; 
3) Alcance de 5km, abertura 

/ de 60º a partir de 11 Oº; 
4) Alcance de 5km, abertura 

/ de 65º a partir de 275º. 
71 Azteca 7 31 572-578 XHSFJ-TDT Guadalajara, 20º35'57.90" 103º21 '53.20" l) Alcance de 135km, 

' ' 
Jalisco abertura de 360º a partir de 

Oº. 
72 Azteca 7 22 518-524 XHSIB-TDT San Ignacio, 27°16'44.30" l l 2º53'33.60" l) Alcance de 15km Abertura 

Baja 150º a ps,rJir de 235º; 

\ California Sur 2) Alcance de 5km Abertura 

/ 
2;¡0° a partir de 25º. 

' -

X: 12 
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73 Azteca 7 21 512-518 / XHSIS-TDT San Isidro,_ 26º12'14.50" ll 2º02'17.40" 1) Alcance de 15km Abertura 
' Baja 130º a partir de 1-(30º; , -

i California Sur 2) Alcance de 5km Abertura 

/ 
230º a partir de 310º. 

74 Azteca 7 26 542-548 XHSJC-TDT; San José del 23º03'25.80" 109º41'53.40" l) Alcance de 35km Abertura 
Cabo, Baja 270º a partir de 180º; 

j - California Sur 2) Alcance de l 0km Abertura 
1 90º a partir de 90º. 

75 Azteca 7 36 qCl2-¡608 XHSMT-TDT San Miguel 17º27'27 .1 O" 98º00'09.00" 1) Alcance de 10km, 
Tlocotepec, obe¡tura de 220º a partir de 

Oaxaca 305"· , / 

I 2) Alcance de 25km, 
abertura de 140º a partir de 1 

-
165º. 

76 Azteca 7 1 25 536-542 XHSPC-TDT San Pedro, 24º21 '59.20" ' 104º1,8'47.60" 1) Alcance de 35km, 
Duran¡;Jo 1 abertura de- 100º a partir de 

30º; 
' ~ 1 2) Alcance de 15km, 

' '- abertura de 260º a partir de 
/ 130º. 

77 Azteca 7 24 530-536 XHSRB-TDT Santa 27°19'47.00" l 12º16'10.00" l) Alcance de 30km Abertura 
- - Resalía, Baja -- 175º a partir de 340º; 

-- \ 
California Sur /2) Alcance de 15km Abertura 

185º a partir de 155º. 

78 Azteca 7 - 32 578-584 XHSTE-TDT Santiago l 8º27'20.00" 95º20'58.00" l) Alcance de 90km, 
Tuxtla, abertura de 190º a partir de 

-- Veracruz 50º; 

- i 2) Alcance de 50km, 

1 abertura de 170º a partir de 
240º. r 

79 Azteca 7 21 512-518 XHTAU-TDT Tampico, 22º15'08.60" 97º51'15.40" 1) Alcance de 55km, 
Tamaulipas abertura de 15º a partir de 

145º; 
1 / 2) A,lcance de 65km, 

, abertura de 345º a partir de~ 
160º. 1 

\)( 
/ - - ---

\ 

\ 1 

) 

-L 
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80 Azteca 7 15 476-482 XHTCM-TDT Zitácuaro, l 9º26'43.40" 100º20'30.90" 1) Alcance de 60km, 
Michodcán abertura de 35º a partir de 

300º; 
2) Alcance de 60km, 
abertura de 35º a partir de 
160º; 
3) Alcance de 40km, 
abertura de 35º a partir de 
335º; -- 4) Alcance de 40km, 
abertura de. 85º a pc;,rtir de 
75º; 

1 

5) Alcance de 80km, 
'• dbertura de 105º a partir de . 195º; 

' 6) Alcance d'( 30kr(1, 
abertura de 65º a partir de 

81 Azteca 7 29 560-566 XHTCO-TDT 
10º. 

Tecomán, l 8º54'34.00" 103º52'47.50" 1) Alcance de 25km, 
Colima abertura de 360º a partir de 

Oº. 
82 Azteca 7 • 27 548-554 XHTEM-TDT Puebla, 19º03'17.10" 98º13'34.10" l) Alcance de 85km, 

Pueblá, abertura de 65º a partir de 
/ 305º; 

-- 2) Alcance de 65km, 
abertura de 80º p partir de ¡ -- 10º; 

- 3) Alcance de 85km, -
abertura de 130º a partir de 
90º; 
4) Alcance de 50km, - abertura de 85º a partir de 
220º. 

83 Azteca 7 34 590-596 XHTHP-TDT Tehuacán, l 8º27'41.30" 97º25'43. l O" l) Alcance de 25kmc_ ' 

Puebla abertura de 245º a partir de 
195º; 

1 2) Alcance de 60km, / -. , . 
- r- abertura de 115º a partir de 

80º. 
84 Azteca 7 29 560-566 XHTIHDT Tijuana, Baja 32º30'08. l O" 117'02'2 l. 10" 1) Alcance de 65km Abertura 

California 70º a partir de 90º; 
. 2) Alcance de 90km Abertura 

/ · .. 290º a partir de 160º. 

~ 14 
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85 Azteca 7 30 566-572 XHTON-TDT Tonalá. l 6º05'53.5P" 93'45'57.80" / 1) Alcance de 25km, 
Chiapas abertura de 360º a partir de -' Oº. 1 

86 Azteca 7 29 560-566 XHTUX-TDT 
' 

Iguala. 18º23'18.00" 99º28'22.00" 1) Alcance de 85km, 

" ( / , Guerrero abertura de 35º a partir de 
/ 

\ / 270º; / 

" 2) Alcance de 40km, 

' 

abeJura de 170º a partir de 
i 305; 

/ 

3) Alcanc
1
e de 85km. 

abert,Ura de 40º a pa¡tir de 
115<:; 1 

J 
' 

4) Alcance de 100km, 
\ abertura de 115º a partir de 

155º. 
87 Azteca 7 24 530--536 XHTZL-TDT Tamazunchal 21º16'10.60" 98º48'01.20" 1) Alcance de 7 5km, 

e. San Luis abertura de 180º a partir de 
,_ Potosí 325º; 

~ 2) Alcance de 35km, 
' ,, / abertura de 180º a partir de 

145~. / 

88 Azteca 7 24 530-536 XHVAD-TDT Valladolid, 20º42'10.50" 1 88º12'08.50" 1) Alcance de 65km, 
Y~catán 1 abertura de 360º a partir de 

Oº. 
89 Azteca 7 23 524-530 XHVIH-TDT Villa hermosa, LN; 17º 57' 19.00" LW: 92º 57' 1) Un alcance de 50 km_:_con 

Tabasco 18º 31' 49.80" 16.20" -- una abertura de 20" a partir 
/ 92º 38' 32.80" de los 20º; 

/ 
/ 1 2) Un alcance de 60 km, con 

\ una abertura de 340° a partir 
de los 40°. 

/ 

\ 1) Un alcanc<,;'de 30 km, con 

- - ' 
una abertura de 360° a partir1 
de los Oº. -

\ / El Conces1onano deberá prestare! servicio de tefevlslón d1g1ta1 terrestre dentro de la zona de cobertura definida conforme a lo establecido en el Título de Concesión para Usar, Ap}ovechar \v:xplotar Bandas de Frecuencias del Espectro Radioeléctnco para uso Comerclal, para lo cual deberá gpllcar lgs melares oróctlsas de lngenlerfa a efecto de restringir las emisiones fuera 
de la misma, en virtud de que no se brindará protección fuera de dicha zona de cobertura, por lo que en caso de presentarse problemas de Interferencia per¡udlclal con otras estaciones 

t' no podrá reclamar protección y deberá adoptar las medidas técnicas necesanas para su resoluclón. 

\ ' 1 

/ 
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l) Alcance de 11 0km~ 
abertura de 100º a 
partir dec255º; 
2) Alcance de 80km, 

\ 
abertura de 260º a 
partir de 355º. 

2 Azteca Uno 14 470-476 XHAO-TDT -San Cristóbal 16º 44' l Q.20" 92º 41' 18.60" l) Un alcance de 110 

de las Casas, km, con una abertura 

Chis. 17° 30' 33,00" 91 º 58' 56.00" de 800 a partir de los 
3100; - 2) Un alcance de 90 
km, con-Una abertura 
de 1100 a partir de los 

( 300; 1 

3) Un alcance de 110 
km, con una abertura 
de 35º a partir de los 
1400; 

/ 

4) Un alcance de 130 
/ km, con una abertura 

/ de 135º a partir de los 

\ 175° 
/ 

l) Un alcance de 32 
)<m, con una ab!'3rtura 
de 3600 a partir de los 
Oº. 

3 Azteca Uno 21 512-518 XHAPB-TDT La Paz, B.C.S. 24º09'31.60" l lOºl 7'56.10" l) Alcance de 50km 

/ 
I Abertura 195º a partir 

de 350º; 
¡;:¡z 
,- en -2) Alcance de 75km 0:::1 

Abertura 165º a partir 
Oc 
~o 

de 185º. 
1 z~ 

~ 
/ ºº ► m 

('),o 

1 
-► 

/ '· 
Or 
2 mO 
(A m 

-



4 Azteca Uno 28 554-560 XHAQ-TDT Mexicali, B.C. ,1 32º36'46,20" l 15º29'16,90" l) Alcance de 75km, 
abertura de 360º a 

' partir de Oº. 

5 Azteca Uno 32 578-584 XHAZL-TDT 
1 

Cerro Azul, Ver. 21 º 11' 26,80" 97° 45' 07,60" 1) Un alcance de 35 
km, con una abertura 

' 20º 41' 19,80" 98º 00' 42,20 de 15º a partir de los 
', 10º; 

2) Un alcance de 35 
km, con una abertura , 

', de 45º a partir de los 
145º; 
3) Un alcance de 50 
km, con una abertura 
de 35° a partir de los 
25° 
4) Un alcance de 50 
km,,.con una abertura 

/ de 15º a partir de los 
130º; 

" 5) Un alcance de 70 
km, con una abertura - de 70º a partir de los 

/ -- 60°; 
6) Un alcance de 20 
km, con una abertura 
de 1800 a partir de los 

1 190°, 

i 
l) Un alcance de 3 km, 

/ con una abertura de 
360º a partir de los Oº. 

6 Azteca Uno 36 602~08 XHBE-TDT l 8º02'46,60" 94º12'27.40" l) Alcance de 60km, 
Coatzacoalcos, 

1 abertura de 185º a 
', Ver. partir de 280º; 

2) Alcance de 80km, ... ', 
abertura de 175º a -

~ 
- partir de l 05º. 

' 
',, \V / ', 

' 

2 
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7 Azteca Uno 23 524-530 XHBX-TDT Chetumal, Q. l 8º29'56.80" 88º17'47.70" l) Alcance de 30km, 

i 
Roo. abertura de 360º a 

partir de Oº. 1 

I - / 
I 

8 Azteca Untt 23 ' 
524-530 XHBV-TDT Cd. Monte, 22º43Í58.00" 98º58'00.00" l) Alcance de 50km, 

( Tamps. I abertura de 795º a 
I i partir de 300º; 

2) Alcance de 35km, 
abertura de 165º a 

/ 
! parti,:_de 135º. 

,, 
'-.. . 

9 Azteca Uno 24 530-536 XHCBM-TDT Pátzcuaro, l 9º26'07.60" l 07 º30'43.20" , l) Alcance de 710km, - ( Mich. abertura de 360º a ~· 1 
i 

partir de Oº. 
I 

' / -
70 Azteca Uno 28 554-560 XHCCQ- Cancún, Q. 27º 09' l5AO" _86º 49' 22.40" l) Un alcance de 80 

' TDT. Roo. km, con una abertura 

/ de 75° a partir de los 
,, 

', 170°; 
-_/ 2) Un alcance de 50 

km, con una abertura 
de 285° a partir de los 
245°. 

.. I 

ll Azteca Uno 24 530-536 XHCER-TDT Chilpanéingo, 17° 33' 57.10" 99º 27' 56. 70" l) Un alcance de 35 
Gro. km, con una abertura 

17º 35' 3 7.00" 99º 05' 34.70" de 205º a partir de los 
355º; 

17º 32' 36.50" 98º 34' 46.30" 2) Un alcance de 25 
1 km, con uh□ abertura 

de 700º a pa rlir de los 
200º; 
3) Un alcance de 50 

I, km, con una abertura 
de 55º a partir de los 

- 300°. 
/ (• 

( 
\ l) Un alcance de 70 

\ 
km, con una abertura 
de 360f a partir de los -

', 

' 
OO. 

/ \y - • 3 

\ 
~ 



/ 

' ! 1) Un alcance de 9 km, 
con una abertura de 

. ~ 360' a partir de los O" . 

' 
12 Azteca Uno 24 530-536 XHCGC- Nuevo Casas 30º24'17,90" 107'54'16.90". 1) Alcance de 55km, 

TDT 9randes, Chih. abertura de 360º a 
/ 

/ partir de Oº. 
' \ -

13 Azteca Uno 34 590-596 XHCJE-TDT Cd. Juárez, 31 º40'14.20" 106º31 '06.50" 1) Alcance de 120km - Chih. Abertura 195º a partir 

·~ de 315º; 
2J Alcance de 65km 
Abertura 165º a partir 

'--- de 150º. 

14 Azteca Uno 26 542-548 XHCJ-TDT Nueva Rosita, 27º50'37 .00" 101 º08'06,90" 1) Alcance de 60km, 
Municipio de - abertura de 90º a partir 

I Sabinas, Coah. de 85º; 
' 2) Alcance de 45km, 

' abertura de 270º a 
j partir de 175º. 

\ ', 

15 _ Azteca Uno 27 548-554 1HCOC- Cd. 25º01'47,40" 1 l l º40'10,50" 1) Alcance de 25km 
/ TDT Constitución, Abertura 245º.p partir 

' B.C.S. de 290º; 
2) Alcance de 15km 
Abertura 115º a partir ! 

de;l75º. 

' 
16 Azteca Uno 27 548-554; XHCPZ-TDT Sombrereté, 23º40'38,40" 103ºA7'05.40" 1) Alcance de 110km, 

Zac. abertura de 360º a 
paqir de Oº. 

17 Azteca Uno 33 584-590 XHCSO-TDT Cd. Obregón, 27"26'54.10" 109º46'41 .70" 1) Alcance de 50km, 
Son. ' abertura de 85º a partir 

de 345º; 

4 



·- 2) Alcance de lPOkm, \ 

/ abertura de 275º a 

~ 
~ 

partir de¡ 70º. 
\ 

\ 

18 Azteca Uno 32 578-584 XHCU,'\-TDT Culiacán, Sin. 24º46'58.00" 107º22'52.00" 1) Alcance de 60km, 

" abertura de 105º a 
1 _partir de 65°; --. . . 

i 
',, 2) Alcance de 85km, 

abertura de 255º a 

' 
partir de 77pº. 

/ - ',, 

19 Azteca Uno. 27 548-554 XHCUR-TDT Cuernavaca, l 9ºQ3'36.10" 99º13'13.60" 1) Alcance de 75km, 

\ 
Mor. i abertura de 15º a partir 

- \ 

' 

de 95º; 
1: 

/ 
2) Alcance de 75km, 

/ abertura de 10º a partir 
j .... de 245º; 1 

- 3)\Alcance de 100km, 
' ' / \ ' abertura de 135º a 

' / 
partir de 11 Oº; 

1 

- 4) Alcance de 25km, 
- - - / abertura de 195º a 

\ 
partir de 255º; 

- 5) /\lcance de 40km, 
abertura de 5º a partir 

' 

de 90º. 
- \ 

20 Azteca Uno 1 24 530-536- XHCVT-TDT Cd. Victoria, 23º43'03.70" 99º08'48 .50" 1) Alcance de 85km, 
\, Tamps. .... abertura de 160º a 

! 
partir de 335º; 

\ 
2) Alcance de 55km, 

! 
abertura de 200º a 
partir de 135º. 

\ J --
21 Azteca Uno 26 542-548 XHDB-TDT Durango, Dgo. 24º01 '16.10" 104º40'58.00" 1) Alcance de 65km, 

abertura de 180º a 

' partir de Oº; 1 - 2) Alcance de 30km, 

\ - abertura de 180º a 

\ ' 
partir de 180º. 

~ ' i 

~ 
1, I 

1 5 - - --

v\¡ 



22 Azteca Uno 28 ~-560 XHDD-TDT San Luis Potosí, 22º03'54.30" 100º38'58.10" 1) Alcance de 130km, 
S.L.P. abertura de 20º a partir 

de 340º; 
2) Alcance de 110km, 
abertura de 340º a 
partir de Oº. 

---

-
\ 

23 Azteca Uno 25 536-542 XHDF-TDT Cd. de México 19º31 '57.50" 9'1º07'49.70" 1) Alcance de 85km 
Abertura 155º a partir 

~· de 285º; 
2) Alcance de 85km 

- .-- Abertura 15º a partir de 
~- 135º; 

3) Alcance de 50km 
Abertura 55º a partir de 

/ 
80º; 
4) Alcance de 50km 
Abertura 60º a partir de 
150º; 

/ 5) Alcance de 30km 
Abertura 75º a partir de -

v 
' 

210º. --
24 Azteca Uno 31 572-578 XHDH-TDT Mérida, Yuc. 20º 58' 31.90" 89º 36' 32.00" l) Un alcance de 70 

km, con una abertura 
\ de 315° a partir de los 

170º; 
2) Un alcance de 125 
km, con una abertura 
de 45º a partir de los 
125°. 

' 

25 Azteca Uno 21 512-51'8 XHDR-TDT Manzanillo, 19º03'07.30" 104°18'23.90" \ ¡l) Alcance de 50km, 
Col. abertura de 95º a partir 

de Oº; 
2) Alcance de 70km, 
abertura de 265º a 

' . ,partir de 95º 

6 



( 

26 Azteca Uno 22 516-524 XHDU-TDT Zihuatanejo. l 7°38'52.90" l 01 º34'54.10" l) Alcance de 50km, 

\ Gro. abertura de 80º a partir 
de Oº; 

1 

2) Alcance de 90km. \. 
abertura de 280º a 

/ \ / partir de 80º. 
/ 

-
27 Azteca Uno 35 596-602 XHDZ-TDT Comitánde 16°15'32.50" 92º09105.3011 l) Al~nce de 55km -- Domínguez, Abert ro 190º a partir 1 

Chis. 1 de 55º; 
/ 

2) Alcance de 15km 

- Abertura l 70° a partir 
de 245º. ' 

) l ' -- / 

28 Azteca Uno 16 482-488 XHENE-TDT Ensenada, B.C. 31 º52'25.00" 1n 6º37'51.30". l) Alcance de 45km 

- Abertura 185º a partir 
de 315º; 
2) Alcance dé 75km 
Abertura 175º a partir 
de 140º. 

/ ·, - / 

29 Azte-90 Uno 15 476-482 XHFA-TDT Nogales, Son. 31° 18' 06.50" 110º 56' 27.60" l) Un alcance de 60 
,, km, con una abertura 

de 65º a partir de los 

\ 
1300; / - 2) Un alcance de 95 ¡ ' 

! 

' \ km, con una abertura 
de 295º 1:, partir de los 

.... 195° . 
' ! --

30 Azteca Uno 21 512-518 XHFEC-TDT San Felipe, B.C. 31°01'33.70" l 14º49'45.90" l) Alcance de 35km 
Abertura 150º a partir 

\ ' ' 
de 28i5º; 

\ 1 

'-.__ 

\\ 
7 



2) Alcance de 10km 
Abertura 210º a partir 
de 75. 

¡ 

31 Azteca Uno 21 512-518 XHFET-TDT San Fernando, 24'51'28.9()" 98º09'01'.80" l) Alcance de 28km, 

1:: / 

Tamps. abertura de 360º a . . 
' partir de Oº. 

\ --
32 Azteca Uno 14 470-476 XHGDP-TDT Gómez._ 25'33'25.20" 103'30'07 .20" 1) Alcany:e de 100km, 

Palacio, Coah. abertura de 360º a 
\ -partir de Oº. 

/ 

33 Azteca Uno 29 560-566 XHGE-TDT Campeche, 19º49'01.60" 90'34'46.30" l) Alcance de 45km 
Comp. Abertura 125º a partir 

de 75º; 
~ 2) Alcance de 60km 

Abertura 235' a partir 
' de 200º. -

34 / Azteca Uno 25 536-542 XHGJ-TDT Puerto 20º36'34.50" l 05'13'36.40" l) Alcance de 35km, 
Vallarta, Jal. abertura de 80' a portir 

¡ .·· de 25º; 
2) Alcance de 15km, 
abertura de .H 5º a 
partir de 105º; 
3) Alcance de 35km, 

··•··· abertura de 45' a partir 
de 220º; 
4) Alcance de 70km, 
aberturá de 120' a 
partir de 265'. 

-
35 Azteca Uno 35 596-602 XHGN-TDT Cd.Del 18º 39' 27 .30" 91 º 50' 02.60" 1) Un alcance de 25 km, 

Carmen, con una abertura de 
Comp. 17' 28' 50.70" 91° 25' 07.70" 360º a partir de los Oº. 

. 1) Un alcance de 35 km, 
con una abertura de ' 
3600 a oartir de los 0°. 

8 



36 Azteca Uno 19 500-506 XHGVH-TDT Guqdalupe 24"21 '59.20" l 04"18'47.60" 1) Alcarwe de 45km, 
/ Victoria, Dgo. fbertura de 45" a partir 

\ de O'; 
/ 2) flcance de 55km, 

\ \ abertura de 315' a 
. partir de 45:-

/ 
' 

37 Azteca Uno· 24 530-536 XHHC-TDT Monclova, 26'5 l '00.00" 101 '24'38.20" l) Alcance de 70km-
Coah. \ Abertura 145' a partir - - ) cie 275'; 

2) Alcance de 30km 
-- / Abertura 215' a partir., 

1 - de 60'. 

/ \, 
) 

38 Azteca Uno 25 536-542 XHHE-TDT Cd.Acuña, 29'19'08.40" 100'56'21. 90" l) Alcance de 80km, 
Coah. abertura de 360' a 

partir de O'. 
1 ' ~ \ 

39 Azteca Uno 21 512-518 ,' XHHN-TDT Guaymas, Son. 27'56'30.00" l 10'54'15.80" 1) Alcance de 80km, 
/ abertura de 360' a 

partir de O'. 

\ 
40 Azteca Uno 25 536-542 XHHPC-TDT Hidalgqdel 26'54'56. l O" 105'39'44, 70" l) Alcance de 85km 

¡- Parral, Chih. Abertura 185' a partir 

\ de 350'; 
2) Alcance de 70km 
Abertura 175' a partir 

~ de 175'. 
\ 

41 Azteca Uno -28 554-560 XHHP-TDT ' Soto La 23'45'55,90" 98'12'30.00" l) Alcance de 60km, 
Marina, Tamps. abertura de 360', a 

1 
/ 

/ partir de O'. ' ' 
'--

\ ' 

1 

' 

-
-L 

' \ 

9 

' 

_,_ 



42 Azteca Uno 16 482-488 XHHR-TDT Ojinaga, Chih. 29º32'23,50" 104º25'14,30" 1) Alcance de 60km, 
abertura de 360º a 

-- partir de Oº. 

-

43 Azteca Uno 30 566-572 XHHSS-TDT Hermosillo, Son. 29º04122.0011 110º56'58.80" 1) Alcance de 95km, 
abertura de 150º a 
partir de 195º; 

1 
2) Alcance de 45km, 
abertura de 25º a partir 
de 345º;'. 

\ 3) Alcance de 60km, J 

abertura de 35º a partir 
/ de 10º; 

4) Alcance de 85km, 
abertura de 150º a 
partir de 45º. ! 

-
44 Azteca Uno 23 524-530 XHIB-TDT Taxco de 18º33'00,00" 99º36'48.10" l) Alcance de 35km, 

Alarcón, Gro. abertura de 230º a 
partir de 295º; 

- - 2) Alcance de 25km, 
abertura de 130'. a 
partir de 165º. 

45 Azteca Uno 31 572-578 XHIC-TDT Perote, Ver. l 9º29'35,60" 97º08'50,00" l) Alcance de 130km, 
abertura de 360º a 
Partir de Oº. 

46 Azteca Uno 14 470-476 XHIE-TDT Acapulco, 16º 52' 25.10" 99º 50' 55.70º 1) Un alcance de 80 
Gro. km, con una abertura 

de 65° a pprtir de los 
3000; 
2) Un alcance de 90 1 

km, con una abertura 
de 55° a pqrtir de los 5°; 
3) Un alcanbe de 100 ··· 

- km, con una abertura 
1 de 2400 a partir de los 

60°, 
47 Azteca Uno 25 536-542 XHIG-TDT Matías 16º44'27.70" 95º05'36.00" 1) Alcance de 90km, ' 

- Romero, Oax. abertura de 295º a 

- ... · partir de 335º; 

' 

10 



/ 
! 2) Alcanq:e de 55km, -- ' abertura de 65 a partir 

/ 
de 270º. 

\ 

48 Azteca Uno 24 530-536 XHINC-TDT Santiago 16º19'52.50" / 98º03'20,00" 1) Alcance de 35kn¡i, 

Pinotepa i 
abertura de 135º a 

- - Nacional, Oax. partir de 280º; ' 
1, 

1 

2) Alcance de 60km, 
c;,bertura de 225-0' a 

/ '-- / 
oartir de 55º, 

49 Azteca Uno 30 566-572 XHIR-TDT Iguala, Gro. 18º23'18,00" 99º28'22,00" l) Alcance de. 20km, 

' abertura de 140º a / -- pamr de 310º; 
2) Alcance de 50km, 

' a~ertura de 220º a 
partir de 90º. , 

50 A,:teca Uno 23 524-530 ./ 
XHIT-TDT Chihuahua, 28º 38' 48,60" 106º 03' 01.10" l) Un alcanc,a'de 90 \ 

Chih, km, con una abertura 
de 320" a partir de los 

' 
1 ' 160º; 

1 

2) Un alcance de 11 O 

' km,, con una abertura 

- -
de 40° a partir de los / 

/ 120", 

51 Azteca Uno - 33 584-590 XHJAL-TDT Guadalajara, 20º35'57,90" 193º21'53.20" 1) Alcance de 135km, 
Jal. ' abertura de 360º a 

\ partir de Oº, 

52 Azteca Uno 24 530-536 XHJCC-TDT San José del 23º03'25,80" 109º41'53,40" 1) Alcance de 35km, 
Cabo, B.C.S. 

' 
abertura de 360º"éi 

\ 
/ oartir de Oº, 

' 

53 Azteca Uno 24 530-536 XHJCH-TDT Cd. Jiménez, 27º07'48. l O" 104º54'54.70" 1) Alcance de 20km 
Chih, Abertura 50º a partir de ,_ 

\ 1 
5º' 

' '--
2) Alcance de 15km 
Abertura 310º a partir 

1 
de 55º, 

54 Azteca Uno 30 566-572 XHJCM-TDT Aguasc:alientes, 21 º39'34,80" 102º13'37,70" l) Alcance de 85km, 

- Ags. abertura de 360º a 
', partir de Oº. 

! / 1 - 1 

/ 
11 



55 Azteca Uno 28 554-560 XHJK-TDT Tijuana, B.C. 32º30'08. l O" ll 7°02'21.10" --- l) Alcance de 65km 
Abertura 70º a partir de 
90º; 

'-. 2) Alcance de 90km 
Abertura 290º a partir 

i de 160º. 
56 Azteca Uno 33 584-590 XHJN-TDT Huajuapan de l 7°51 '14.00" 97°49'38.80" l) Alcance de 80km, 

León, Oax. abertura de 75º a ?ª(tir 
de 110º; • 

-- 2) Alcance de 70km, 
abertura de 285º a 
partir de 185º. 

57 Azteca Uno 34 590-596 XHKC-TDT Fresnillo, Zac. 23º08'43.80" l 02º50'07 .00"- l) Alcance de 65km, 

I 
abertura de 230º a 
partir de 275º; 

' 
2) Alcance de 35km, 
abertura de 130º a 
Partir de 145º. 

58 Azteca Uno 18 494-500 XHKF-TDT Colima, Col. 19º32'02. 70" 103º3 l '26.60" l) Alcance de 100km, 
) abertura de 120º a 

partir de 350º; 
2) Alcance de 30km, 
abertura de 30º a partir 

~ 
de 110º; 
3) Alcance de 100km, 
abertura de 90º a partir 

\ de 140º; 
4) Alcance de 30km, 

\ 
aqertura de 120º a 
Partir de .230º. 

59 Azteca Uno 23 524-530 XHKYU-TDT Valladolid, 20º42'10.50" 88º12'08.50" l) Alcance de 65km, --
Yuc. abertura de 360º a 

'-. partir de Oº. ---

60 Azteca Uno 26 542-548 XHLCM-TDT Lázaro l 7°57'42.20" l 02º12'06.20" l) Alcance de 30km, 
,Cárdenas, abertura de 360º a 

Mich. ---- partir de Oº. 
61 Azteq:a Uno 23 524-530 XHLNA-TDT Nuevo Laredo, 27°26'45.30" -- 99º30'27 .30" l) Alcance de 60km, 

\ Tamps. abertura de 360º a 
! 

Partir de Oº. 
62 Azteca Uno 34 590-596 XHLSI-TDT Mazatlán, Sin. 23º12'03JJ0" l 06º25'38.00" '--- l) Alcance de 70km, 

abertura de 360º a 
--- partir de Oº. 

12 



/ 

1 

63 Azteca Uno 31 572-578 XHLVZ-TDT Zacatecas, 22º44'14,50" 1 102º33'19,60" 1) Alcance de 60km, - -zac. abertura de 70º a partir 
de 130º; 

/ 2) Alcance de 110km, 
__ \ ' \ abertura de 290º a 

/ oartir de 200º. -64 Azteca U,no 33 584-590 XHMAS-TDT Celaya, Gto, 20º20'15. l O" 100º58'13.20" 1) Alcan,ce de 130km, 
abertur6 de 360º a 1 

partir de Oº, 
65 Azteca Uno ! 27 548-554 XHMSI-TDT Los Mochis, Sin, 25º 48' 30.10" 108º 58' 06.30" 1) Un alcance de 92 

km, con una abertura 
--

de 320° a partir de los 
\ 

' 
-- 135º; 

I 2) Un alcance de 11 O 

/ / / km, con una abertura 
i de 40º a partir de los ' \ 

95°. 
66 Azteca Uno 12 204-210 XHMTA-TDT Matamoros, 25º52'19.40" 97°30'10.90" 1) Alcance de 80km, 

Tamps. abertura de 360º a 
\ i ' partir de Oº. 

67 Azteca Uno 27 548-554 ,\ XHQMC- Arriaga, Chis. 16º14'19,50" 93º53'43.30" 1) Alcance de '35km 
TDT Abertura 235º a partir 

de 260º; 1 
- 2) Alcance de 60km 

Abertura 125ºa partir 
de 135º, 

68 'Azteca Uno 27 548-554 XHOXX-TDT Oaxaca, pax. 17°04'11.70" 96º43'59,20" 1) Alcance de 85km, 
\ abertura de 60º a partir 

-- de 285º; 
I 2) Alcance de 85km, - abertura de 35º a partir 
) 

' dEl 85º; 

- 3) Alcance de 85km, 
abertura de 75º a partir 
de 155º; 
4) Alcance de 50km, 

' 
abertura de 100º a 

! ! ,, 

partir de 345º; 1 ! 1 i -- / 5) Alcance de 50km, 
1 

aberturq. de 35º a partir 
\ 

, 
/ de 120º; 

\7/ 
· .. -

--
13 i 

I 
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! 
6) Alcance de 50km, 
abertura de 55º a partir 
de 230º. 

i - •e .. -

\ 

' 
/ 

--
' \ 

69 Azteca Uno 27 548-554 XHPAP-TDT Sdntiago 25º02'47.00" 105º25'30.00" 1) Alcance de 30km, 
Papasquiaro, abertura de 360º a.. 

Dgo. partir de Oº. 

70 Azteca Uno. 33 584-590 XHPCE-TDT Puerto l 6º06'33.20" 96º3 l '50.70" 1) Alcance d,e 30km, 
Escondido, abertura de"l 45º a 

Oax. partir de 320°;-
2) Alcance de 70km, 
abertura de 215º a 

i ( ( oartir de 105º. 
71 Azteca Uno 29 560-566 XHPEH-TDT Escárcega, 18:;\6'39.00" 9Q~45'5ó.30" 1) Alcance de 50km, 

Comp. abertura de 360º a 
- oartir de Oº. 
72 Azteca Uno 29~ 560-566 XHPFC-TDT Parras de la 25º26'06.40" 102º11 '03.20" 1) Alcance de 70km, 

Fuerite, Coah. abertura de 105º a 
•. partir de 305º; 

2) Alcance de 35km, 
abertura de 255º a . oartir de 50º . 

73 e Azteca Uno 26 542-548 XHPMS-TDT Matehuala, 23º40'35.70" 100º 42'51. 70" 1) Alcance de 20km, 
S.L.P. abertura de 190º a 

partir de 15º; 
2) Alcance de 35km, 

/ abertura de 170º a 

' oartir de 205º. 

/ 

i 

\ 

14 



! 

' 

74 Azteca Uno 24 530-536 XHPUR-TDT Puebla, Pue. 19'03'17.10" 98'13'34.10" 1) Alcance de 85km, 

' 
\ 

abertura de 65' a partir 
de 305'; 

.1 
2) Alcance de 65km, 
ab~rtura de 80' a partir 

-~e 10'; 
3) Alcance de 85km, 
abertura de 130' a 

·-- partir de 90' 
1, 

4) Alcance de 50km, 
abertura de 85' a partir 

\ / de 220º. -
75 Azteca Uno 25 536-542 XHPVC-TIDT Felipe Carrillo 19'35'15.40" 88'02'39.40" 1) Alcance de 25km, 

~uerto, Q. Roo. \ - abertura de 360' a 
1 partir de 0', 

76 Azteca Uno 26 542-548 XHQUR-TDT Querétaro, 20'3 l '42.p0" 100'21 '38.70'1 1) Alcance de 65km, 
Qro. abertura de 160' a 

partir de 55'; ---' ! 2) Alcance de 90km, 
/ abertura de 200' a 

' 
Partir de 215'. 

77 Azteca Uno 36 602-608 XHREY-TDT Reynosa, 26'05'07.30" 98'16'37.00" 1) Alcance de 80km, 
- Tamps. abertura de 360' a 

' -- partr de O'. 

78 Azteca Uno 28 554-560 XHSCO-TDT Salina Cruz, 16'11'18.60" 95'11 '52.60'1 1) Alcance de 55km, 
Oax. abertura de 195' a 

pcirtir de 290'; 
í 2) Alcance de 65km, 

' 

\ ', abertura de 120' a 
partir de 125'; 

', 3) 1¡,lcance de 25km, - abertura de 45' a partir -- / \ - de 245'. 

79 Azteca Uno 33 584-590 XHSN-TDT Santiago l 8'27'20,00" 95'20'58.Q0" 1) Alcance de 100km, 
Tuxtla, Ver. 

" 
abertura de 190' a 

._.,,.,._..... -- •, partr de 50'; 
,, 

1 •, \ 2) Alcance de 50km, 

J 
abertura de 170' a ~ 

/ 
partir de 240'. 

80 Azteca Uno 30 566-572 XHTAP-TDT Tapachula, 14' 55' 00.00" 92' 15' 25,90" 1) Un alcance de 75 

' Chis. km, con una abertura 
/ 

\ ' 

' 15 



de 360" a partir de los 
Oº. 

81 Azteca Uno 21 512-518 XHTAZ-TDT T amazunchale, 21º16'10.60" 98º48'01.20" 1) Alcance de 55km, . 
S.L.P. abertura de 180º a 

partir de 325º; 
2) Alcance de 25km, 

\ 
abertura de 180º a 
oartir de 145º. 

82 Azteca Uno 22 518-524 XHTCA-TDT Tecomán; Col. l 8º54134.00" 103º52'47.50" / 1) Alcance de 25km, 
abertura de 360º a 
partir de Oº. 

83 Azteca Uno 24 530-536 XHTGN-TDT Tulancingo, 20º 03' 29.50" 98º 26<08.50' 1) Un alcance de 50 
Hgo. km, con una abertura 

I 20º 38' 30.00' 98º 49· 3~.oo· de 10º a parti,r de los 
340"; 
2) Un alcance de 50 

\ km, con una abertura 

- de 75º a partir de los 
45°; -

3) Un alcance de 60 ·, km, con una abertura 
. de 55° a partir de los 

350"; 
/ 4) Un alcance de 30 

km, con una abertura 
de 55º a 
partir de los 120°; 
5) Un aleone" de 10 . .. km, con una abertura 
de 165º a partir de los 

// --- 175°. 

' 1) Un alcance de 15 
- ) km, con una abertura 

', de 360º a partir de los 
O". 

16 



84 Azteca Uno 28 554-560 XHTHN-TDT Tehuacán, 18'27'41.30" 97'25'43.10" ! l) Alcance de 25km, 
) / ! Pue. qbertura de 155' a - partir de 295º; 

- 2) Alcance de 60km, 
- abertura de 105' a 

" partir de 90º; 
' ' 3) Alcance de 10km, 

\ abertura de 100' a 
\ Partir de 195º. 

85 Azteca Uno¡ 42 518-524 XHVEL-TDT Cuéncame, 24º5 l '57 .40" 103'42'01.70" l) Alcance de 50km, 
Dgo. abertura de 100' a 

I partir de 335'; 
( 2) Alcance de 25km, - 1 abertura de 260' a 

partir de 75'. 
86 Azteca Uno 29 56Ó-566 XHVHT-TDT Villahermosa, 17'57'19.00" 92'57'16.20" l) Alcance de 60km, / 

Tab./ abertura de 360º a 
/ 

! Partir de Oº. 
87 Azteca Uno / 29 560-566 Tampico, 22'15'08.60' 97'51 '15.40" l) Alcance de 64km, 

XHWT-TDT Tamps. " -- abertura de 360' -a 
- parfir de Oº. 

' 
88 Azteca Uno 19 500-506 XHWX-TDT Monterrey, NL 25' 37' 29.30" 100º 19' 13.40" l) Un alcance de 120 

; 
km, con una abertura ' 

24' 49' 36.44" 100' 05' 07.48" de 55º a partir de los 
2800; 

', .-2) Un alcance de 120 
- km, con una abertura 

\ de,45° a partir de los 
-

! -- :, llü°; 

/ ! 3) Un alcance de 90 
km, con una abertura 

\ 
de 35° a partir de los 

! 245°; . 
' ' ~ \ 4) Un alcance de 90 

km, con una abertura 
de 25º a partir c;:J~e los -

1 

85º; ' 
- 5) Un alcance de 135 

km, con una abertura 

\ 
de 11 ü° a partir de los -- 335º; 

( \, ', 
'¡ 
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6) Un alcance de 40 

\ - km, con una abertura 
de 90º a partir de los 

cJ 55°, 

/ l) Un alcance de 10 
km, con una abertura 

- de 3600 a partir de los 
Oº. 

---

' 

-, 
89 Azteca Uno 27 548-554 XHXEM-TDT T oluca, Méx. 19º44' 12.00" 99º 45' 34,40" l) Un alcance de 60 -

km, con una abertura 
20º 29' 25, 70" 99º 11' 29.90" de 55° a partir de los 

, 900; 
20º 44' 13,00" 99º 22' 55.00" · 2) Un alcance de 90 

km, con una abertura 
; 18º 54' 51.07" l 00º 09' 16.40" de 305º a partir de los 

1 145°. ' 
l 8° 37' 02.20" 100º 12' 28,00" 

l) Un alcance de 15 
km, con una abertura 
de 3600 a partir de los 
Oº. 

l) Un alcance de 10 
km, con una abertura 
de 3600 a partir de los 

- - Oº. 
' 

l) Un'¡ alcance de 10 
km, con una abertura 

---- de 3600 a partir de los 
Oº. -
l) Un alcance de 10 
km, con una abertura 

/- de 3600 a partir de los 
\ Oº. 

18 
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El Concesionario deberá prestar el servicio de televisión digital terrestre dentro de la zona de cobertura definida 
conforlJJe a lo establecido en el lTtulo de Concesión para Usar, Aprovechrn y Explotar Bandas de Frecuencias del 
Espectro Radioeléctrico para uso Comercial: para lo cual deberá aplicar las melores prácticas de Ingeniería a efecto 
de restringir las emisiones fuera de la misma, Jri virtud de que no se brindará protección fuera de dic::.ha zona de 
cobertura, por lo que en caso de presentarse problemas de interferencia perjudicial con otras estaciones no podrá 
reclamar protección y deberá adoptar las medidas técnicas necesarias para su resolución. 
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